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rectorios de los Sindicatos, el Directorio 
Ejecutivo Nacional de la Confederación 
de Empleados Particulares de Chile y el 
Directorio Nacional de la Asociación de 
Empleados Particulares Jubilados de Chi­
le para aceptar las modificaciones que los 
Servicios del Trabajo introduzcan en sus 
Estatutos y Reglamentos reformados, sin 
necesidad de que citen a asamblea o con­
gresos extraordinarios pa,ra tal efecto. 

Artículo 25.-Los Sindicatos, el Direc­
torio Ejecutivo Nacional de la Confedera­
ción de Empleados Particulares de Chile, 
sus Consejos Directivos Provinciales y 
Federaciones Nacionales y la Asociación 
de Empleados Particulares Jubilados de 
Chile, deberán mantener sus fondos en el 
Banco del Estado de Chile, en cuenta co­
rriente o de ahorro. 

Contra ella podrán girar mensualmen­
te hasta una cantidad igual o equivalente 
a un duodécimo del presupuesto anual ela­
borado por los organismos señalados en 
el inciso anterior, sin necesidad de reque­
rir autorización previa de ninguna espe­
cie, siempre que el giro se encuadre en el 
respectivo ítem presupuestario. 

Artículo 26.-De la correcta inversión 
de fondos serán individual y solidariamen­
te responsables cada uno y todos los Di­
rectorios de los organismos directivos se­
ñalados en está ley, en la circunstancia y 
situación que ella y su Reglamento se­
ñalen. 

Cualquier empleado o jubilado podrá 
denunciar incorrecta inversión o malver­
sación de fondos ante los Juzgados del 
Trabajo o del Crimen, los que estarán 
obiigados a acoger la denuncia e investi­
garla, tramitarla y resolverla sumaria­
mente. 

Acogida la demanda, el o los afectados 
quedarán de inmediato suspendidos de sus 
cargos y, pronunciado el fallo condenato­
rio, perderán el "fuero" de que habla el 
artículo 18 de la presente ley. 

Artícu7() 27.-Deróganse todas las dis­
posiciones legales y reglamentarias con­
trarias a la presente ley. 

(Fdo.) : Juan Atala González. 

41.-MOCION DEL SEÑOR DONOSO 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Abónase al Teniente 
Coronel de Ejército don Víctor L. Coll 
Arriagada tres meses y 23 días de servi­
cios efectivos prestados en el desempeño 
del cargo de Gobernador del departamen­
to de Lontué y se establece por gracia que 
este tiempo que se le abona debe compu­
társele para que pueda reliquidar su 
pensión con el sueldo de General de Bri­
gada �3�~� Categoría, de conformidad con 
la ley N9 14.614, del 19 de septiembre de 
1961 y en relación con los efectos del ar­
tículo 21 del Decreto con Fuerza de Ley 
N9 209 del año 1953. El beneficio de esta 
ley, en relación con la nueva pensión de 
don Víctor CoIl A., empezará a regir des­
de el 19 de enero de 1961, fecha de vigen­
cia de la ley N9 14.614. 

Impútese el mayor gasto al ítem de pen­
siones del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.) : Guillermo Donoso V erogara". 

42.-MOCION DEL SEÑOR BARRA 

Proyecto de ley: 

"A1'tículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Clorinda Acuña Martín de 
Díaz y a su hija doña María Díaz Acu­
ña el derecho a pensión de montepío cau­
sada por un Coronel de Carabineros, con 
arreglo a lo establecido en los incisos pri­
mero y cuarto del artículo 10 de la ley N9 
8.766, modificada por el artículo 57 de la 
ley· N9 10.343. De dicha pensión gozarán 
las beneficiarias con derecho de acrecer 
entre ambas. 

El mayor gasto que importe la aplica­
ción de la presente ley se. imputará al 
ítem de pensiones del Presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda". 

(Fdo.): Albino Barm V.". 
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43.-MOCION DEL SEÑOR RIOSECO 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
da, a doña Zulema del Carmen Vera Mo­
rales, una pensión de EQ 50 mensuales. 

El gasto que demande esta ley se impu­
tará al ítem de pensiones del Presupues­
to del Ministerio de Hacienda" 

(Fdo.): Manuel Rioseco". 

44.-MOCION DEL SEÑOR RIVERA 

Proyecto de ley: 

"Art'ícu'!o único. - Declárase que los 
servicios comprobados como válidos para 
el goce de Quinquenios por el ex Oficial 
Grado "H" (R) don Ramón Gustavo Gar­
cía Maffei. reconocidos por decreto su­
premo del Ministerio de Defensa Nacio­
nal N9 2802, de 12 de septiembre de 1958. 
son válidos para todos los efectos legales 
Yr Gll especial, para su pensión de retiro. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Guillermo Rivera B.". 

45.-MOCION DEL SEÑOR RIVERA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra­
cia, a la cantidad de cien escudos mensua­
les, sin perjuicio del montepío que per­
cibe, la pensión de que actualmente dis­
fruta doña Guillermina Yáñez viuda de 
Garcés, por ley NQ 9.466, de 9 de noviem­
bre de 1949. 

El mayor gasto que demande el cum­
plimiento de la presente ley, se imputará 
al ítem respectivo de pensiones del Pre­
supuesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : GuiUC1'mo Rivera B.". 

46.-MOCION DEL SEÑOR SCHAULSOHN 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a don Osear Jofré Fauquet una pen­
sión de EQ 40.- mensuales. 

El gasto que demande esta ley se impu­
tará al ítem de pensiones del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Jacobo Schauteohn". 

47.-PRESJ<.:NTACIONES 

Siete presentaciones: 
Con la primera, el Honorable Diputado 

don Humberto del Río solicita permiso 
constitucionai para ausentarse del país, 
a contar desde el día seis del presente 
mes. 

Con la siguiente, el Honorable Diputa­
do dou Florencio Galleguillos solicita el 
desarchivo del proyecto de ley que reco­
noce tiempo servido por don Javier Ba­
rahona Soto mayor; 

Con la tercera, el señor Vicepresidente 
Ejecutivo de la Corporación de la Vivien­
d~., se refiere a un proyecto de ley, remi­
tido por . el Honorable Senado para los 
efectos de ser suscrito por algún señor 
Diputado, que crea la Junta de Adelanto 
de la Provincia de Magallanes; 

Con las cuatro restantes, las personas 
que se indican, solicitan los beneficios que 
se señalan: 

Don .Benedicto Saavedra Zúñiga, reco­
nocimiento de tiempo; 

Don GuHIermo del Fierro Saldívar, di­
versos beneficios; 

Don Exequiel Sánchez Lueiza, aclara­
ción de la Ley NQ 10.875, que lo benefi­
cia, y 

Don Carlos Vicuña Stott. reconocimien­
to de tiempo. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

- Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 
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El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-En ~l nombre de Di?s, se abre la se­
sión. 

Las Actas de las sesiones 41~, 42~, 43l¡l, 
44~ Y 45? quedan aprobadas por no ha­
ber merecido observaciones. 

Las Actas de las sesiones 46~, 47?, 48?, 
49~, 50:¡t, 51:¡t, 53:¡t y 54?, están a disposi­
ción de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El sefwr Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente). 

-Terminada la Cuenta. 

l.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AUSEN­

TARSE DEL PAIS. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pido la palabra sobre la Cuenta. 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-El Honorable Diputado don Humberto 
del Río ha solicitado permiso constitucio­
nal para ausentarse del país por un pla­
zo superior a treinta días, a contar del 6 
del mes en curso. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
concederá el permiso solicitado. 

Acordado. 

2.-DESARCHIVO DE UN PROYECTO DE LEY DE 

INTERES PARTICULAR. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-El Honorable señor Galleguillos, don 
Florencio, ha solicitado el desarchivo del 
proyecto de ley que concede beneficios a 
don Javier Barahona Sotomayor. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
desarchivará el proyecto referido. 

Acordado. 

3.-PETICION PARA USAR DE LA PALABRA 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
conceder la palabra al Honorable señor 
Ga:leguillos, don Víctor, sobre la Cuenta. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-No hay acuerdo. 

El señor V ALDES LARRAIN. -- No 
hay acuerdo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
Hay oposición. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Reglamentariamente, puedo pedir 
la lectura de un documento de la Cuenta, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-La lectura de un documento de la Cuen­
ta debe ser pedida por un Comité; y para 
que un señor Diputado pueda usar de la 
palabI;a sobre la Cuenta, es necesario el 
asentimiento de la Sala. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Muchas gracias, Honorables cole­
gas. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Señor Presidente, acaba de darse 
cuenta de un proyecto de ley ... 

Varios señores DIPUTADOS.-No hu­
bo acuerdo ... 

El señor BARRA.-El Honorable co­
lega desea pedir que se dé lectura a un 
documento de la Cuenta, señor Presiden­
te. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo. 

El ~eñor ACEVEDO.-EI Reglamento 
le da derecho a solicit'arlo, señor Presi­
dente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Honorable Diputado, solamente un Co­
mité puede solicitar la lectura de un do­
cumento de la Cuenta. 

El señor ACEVEDO.-Eso es lo que 
desea el Honorable señor Galleguillos, se­
ñor Presidente. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-No hay acuerdo. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Señor Presidente, acaba de darse 
cuenta de un proyecto ... 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 
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El señor ROSALES.-El Honorable se­
ñor Galleguillos está haciendo uso de una 
facultad reglamentaria, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-No hubo acuerdo. Sólo un Comité pup -

de pedir la lectura de un documento dp 
la Cuenta. 

El señor BARRA.-Yola pido, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente)­
-¿ De qué documento se trata, Honorable 
Diputado? 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Señor Presidente, deseo referirmB 
a un proyecto del que acaba de dars p 

cuenta, que beneficia a la Municipalidad 
de Antofagasta y que está suscrito por 
todos los Honorables Diputados de la zn, 
na. 

Se ha presentado un problema serio con 
relación a esta materia, porque se han 
paralizado los trabajos iniciados, por fal­
ta de dinero ... 

Varios señores DIPUTADOS.-No ha 
habido acuerdo, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-... por lo cual se solicita la au­
torización legislativa para que la Munici­
palidad de Antofagasta pueda contratar 
un empréstito ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 
¿ Habría acuerdo para que el Honorable 
señor Galleguillos, don Víctor, pudiese es­
pecificar su petición? 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
~N o hay acuerdo. 

4.-1I0MENAJE A LAS FUNDADORAS Y EDU­

CADORAS DEL COLEGIO "SA:STA CRUZ", DF 

VICTORIA, PROVINCIA DE MALLECO, CON 

MOTIVO DEL CINCUENTENARIO DE SU CREA-

CION. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-El Honorable señor Sívori ha solicita­
do la palabra por cinco minutos, para 
rendir un homenaje. 

Si le parece a la Honorable Cámara. 
se concederá el tiempo solicitado. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Sívori, por cinco minutos. 
El señor SIVORI.-Señor Presideute, 

para el parlamentario que habla, es mo­
tivo de profunda satisfacción rendir ho­
menaje a un prestigioso plantel que, ro­
deado del respeto público, cumple una en­
altecedora misión educativa en la provin­
cia que represento en esta Corporación. 

.Me refiero' al Colegio "Santa Cruz". de 
Victoria, perteneciente a la Congregación 
de las Hermanas Maestt:as de la Santa 
Cruz, cuya casa principal tiene su sede 
en Menzingen, Cantón Zug, en Suiza, des­
de el año 1844, y cuya finalidad más im­
portante es propender a la educación de 
la juventud. 

En el año 1901, a comienzos de este 
siglo, llegó a Chile la Madre Carlota An­
dreoli, religiosa italiana perteneciente a 
esa Congregación, quien, ayudada por el 
Obispo de Temuco de ese tiempo, Mon­
señor Ricardo Se.púlveda, y autorizada por 
las autoridades principales de las Her­
manas Maestras de Santa Cruz, fundó el 
Colegio en el año 1912. 

Poco a poco, la notable experiencia de la 
Madre Andreoli fue cimentando los sóli­
dos fundamentos de una labor fecunda que 
ha llevado a este establecimiento, después 
de cincuenta años de ininterrumpida la­
bor, a un sitial destacado de la enseñan­
za en las provincias del sur. 

Tan extraordinario ha sido sI esfuerzo 
des.plegado y tan brillantes los resultados 
obtenidos, que el año 1929 el Gobierno dic­
tó el Decreto N9 1.444, por el cual este 
Colegio fue declarado Cooperador de la 
función ed ucacional del Estado. 

Siempre en un plano de superación y 
reconocida por la autoridad la eficacia de 
este aporte, en 1959 el Ministerio de Edu­
cación dictó la resolución N9 3.603, que 
otorgó el reconocimiento de notas anua­
les, determinación que se ado.ptó conside­
rando que la enseñanza impartida por el 
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establecimiento, no sólo se ajustaba a los 
programas de los liceos fiscales, sino que 
los excedía en cuanto a la profundidad con 
que eran desarrollados. 

N o obstant~ esto, desde el año 1924, las 
sucesivas generaciones que pasaban por 
sus aulas habían venido rindiendo exáme­
nes válidos ante comisiones formadas por 
,profesores de liceo fiscal. De esas gene­
raciones, muchas ex alumnas prosiguieron 
posteriormente sus estudios en las Uni­
versidades, obteniendo su graduación co­
mo médicas, abogadas, dentistas, farma­
céuticas, visitadoras sociales, pedagogas, 
maestras primarjas, etcétera; en tanto que 
otro buen número de ellas se desempe­
ñan, con alta eficiencia, en oficinas fis­
cales y particulares y muchas han for­
mado respetables hogares, bajo la égida 
de las normas de moralidad que absor­
bieron, desde sus ,primeros años, en el Co­
legio Santa Cruz. 

En la actualidad, funcionan allí seis 
cursos de preparatorias y seis de humani­
dades. Se ha llegado a este plan completo 
de estudios en forma paulatina, ya que 
hasta el año 1933, sólo funcionó como úl­
timo curso. el cuarto año de humanidades. 
El quinto año se creó en 1934, y el sexto 
año, en 1941. 

Cuatrocientas cuarenta alumnas, repar­
tidas en internado, mediopu,pilaje y exter­
nado, es la dotación completa del alumna­
do de este notable establecimiento. En su 
internado, hay niñas de Santiago, Ran­
cagua, Concepción, Penco, Los Angeles, 
Nacimiento, Mulchén, Angol, Coelemu, 
Collipulli, Traiguén, Temuco, Valdivia, 
Puerto Montt y numerosas otras ciuda­
des sureñas; hecho éste que, por sí solo, 
habla elocuentemente de la forma cómo 
se ha extendido el prestigio de este plan­
tel de enseñanza en las ,provincias sure­
ñas. 

Algunas de estas alumnas son becadas 
por el propio colegio, el que las elige por 
sus dotes de capacidad e11tre las que per­
tenecen a hogaI'es de escasos recursos. Se 
cumple, así, una misión ennoblecedora, 

que proporciona al colegio el orgullo de 
contribuir, en forma decisiva, al perfec­
cionamiento de la juventud, especialmen­
te en la época actual, en la que nuestro 
país experimenta una profunda crisis de 
enseñanza y en la que los niños de hoga­
res modestos deben abandonar sus textos 
para ganarse por sí mismos la, existen­
cia. 

Junto a esta obra extraordinaria, el 
plantel mantiene una escuela primaria 
gratuita, una Escuela Hogar y una Olla 
del Pobre, todo lo cual es revelador del 
desinterés con que entiende y cumple sus 
trascendentales funciones. 

Desde hoy, 4 de septiembre, hasta el 
sábado 8, esta acogedora fuente del saber 
ha engalanado sus muros y su espíritu, 
porque en sus aulas y en sus patios se ce­
lebra una fecha que marca toda una eta­
pa de esfuerzo y sacrificio: el cincuente­
nario del establecimiento. 

Estoy cierto de que la ciudad de Vic­
toria adhiere jubilosa a esta conmemora­
ción, como lo hace, asimismo, la provin­
cia de Malleco, que se enorgullece de con­
tar con el Colegio Santa Cruz, forj ador 
de valiosas generaciones cuyo saber, cu­
ya educación y cuya moral, son un apor­
te más al progreso de nuestra patria. 

Como Diputado de la provincia de Ma­
lleco y en nombre de los Honorables cole­
gas democratacristianos, rindo este home­
naje de reconocimiento hacia quienes pro­
yectaron y dieron vida a este colegio, y a 
quienes hoy lo conducen por una senda 
de superación" que marca honda huella 
en el espíritu y en el perfeccionamiento 
cultural de Chile. 

5.-AUTORIZACION PARA QUE LA COMISION 

DE HACIENDA PUEDA SESIONAR SIMULTA­

NEAMENTE CON LA HONORABLE CAMARA. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-La Comisión de Hacienda solicita auto­
rización para sesionar ,paralelamente con 
la Corporación, a fin de considerar exclu-
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sivamente el proyecto relacionado con los 
Servicios del Ministerio de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 

6.-MODlFICACION DE LA LEY N<'> 14.535, QUE 

AUTORIZO A LA MUNICIPALIDAD DE PAN­

GUIPULLI PARA INVERTIR EL EXCEDEN'l\E 

DE LA CONTRIBUCION TERRITORIAL ESTA-

BLECIDA POR LA LEY N<'> 12,003. 

El spñor LOYOLA (Vicepresidente). 
-En la Tabla de Fácil Despacho, corres­
ponde tratar, en primer lugar, la mo­
ción que modifica la ley N9 14.535, que 
autorizó a la :Municipalidad de Panguipu­
lli para invertir el excedente del produc­
to de la contribución territorial estableci­
da en la ley N9 12.003. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9' 9.735. Diputado Informante de la Co, 
misión de Gobierno Interior es el Hono­
rable señor Pantoja. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor PANTOJA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el señor Diputado In­
formante. 

El señor PANTOJA.-Señor Presiden­
te, la Comisión de Gobierno Interior tu­
vó a bien informar favorablemente este 
proyecto de ley muy sencillo, de origen 
en una mOClOn de la Honorable Diputa­
da señora Inés Enríquez, por el cual se 
modifica la ley N9 14.535 que autorizó a 
la :vIunicipalidad de Panguipulli para in­
vertir el excedente del producto de la con­
tribudón adicional a los bienes raíces es­
tablecida en la ley N9 12.003. Esta última 
ley facultó a la referida corporación edi­
licia para contratar uno o más emprés­
titos, destinados a financiar la ejecución 
de las obras de instalación y construcción 
de la red de alumbrado eléctrico de Pan­
guipulli, estableciendo para el financia­
miento del servicio de la deuda una con-

tribución adicional de un 5 por mil sobre 
el avalúo imponible de los bienes raíces 
de dicha comuna. Además, destinó a di­
cha finalidad el producto de la contribu­
ción adicional de un 1 por mil a que se 
refiere el artículo 27 de la ley N9 11.704, 
sobre Rentas Municipales. 

El rendimiento de los gravámenes an­
teriores permitió a la :Vlunicipalidad de 
Panguipulli cubrir holgadamente las obli­
gaciones señaladas, y el excedente que se 
produjo fue distribuido por la ley N9 
14.535 en la ejecución de diversas obras 
de adelanto comunal. 

En la práctica, por determinadas cir­
cunstancias, ha resultado que las obras 
consultadas en las letras b) y d) del ar­
tículo 29 de la ley N9 14.535, como las de 
suministro de agua potable y construcción 
de un edificio para el Cuerpo de Carabi­
neros de Panguipulli, se están realizando 
con fondos provenientes de otras fuentes 
de recursos. 

En vista de lo expuesto y para que no 
exista dualidad de financiamiento en ia 
ejecución de las mismas obras, la Muni­
cipalidad de Panguipulli resolvió, por 
unanimidad, en su sesión de fecha 20 de 
enero de 1961, solicitar la modificación 
de la mencionada ley N9 14.535, con el 
fin de utilizar los fondos consultados en 
las letras b) y d), ya individualizadas, 
en la realización de un plan extraordina­
rio de obras de pavimentación en dicha 
comuna. 

Por las consideraciones expuestas y lo 
sencillo de este proyecto, que, una vez con­
vertido en ley, beneficiará directamente 
a la comuna mencionada con obras defi­
nitivas de pavimentación, me permito so­
licitar de la Honorable Cámara se sirva 
prestarle su aprobación. 

El señor MEDEL.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MEDEL.-Señor Presidente, 
consideramos que la moción presentada 
por la Honorable señora Inés Enríquez 
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tiene gran importancia, por cuanto pro­
pone la inversión del excedente del pro­
ducto de la contribución territorial en la 
pavimentación de las calles de Panguipu­
Ui; y como muchos de' nosotros conoce­
mos lo que semejante adelanto significa 
para los pueblos del sur, los Diputados co­
munistas la votaremos favorablemente. 

El. señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicacio­

nes, queda también aprobado en particu­
lar. 

Terminada la discusión del proyecto. 

7.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

MEJILLONES PARA CONTRATAR UN EMPRES­

TITO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Corresponde tratar la moción que au­
toriza a la Municipalidad de Mejillones 
para contratar un préstamo. 

El proyecto figura en el Boletín NQ 
9.703. Diputado Informante es el Hono­
rable señor Ramírez. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el señor Diputado In­
formante. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
-Señor Presidente, se trata de un pro-

• yecto sencillo, que tiene por objeto auto­
rizar a la MunicipaI.idad de Mejillones 
para contratar un empréstito. 

Este proyecto fue aprobado por la Co­
misión de Hacienda, y pido a la Sala que 
le dé igual tratamiento; pues COn él se 
trata de satisfacer algunas necesidades 
del pueblo de Mejillones, como son: la ex­
tensión y mejoramiento de la red de alum­
brado público, el otorgamiento de un apor-

te a la Dirección General de Pavimentación 
y la adquisición de un camión destinado 
al servicio de aseo. 

En realidad, señor Presidente, este pro­
yecto no necesitaba del trámite del infor­
me de la Comisión de Hacienda, porque no 
establece nuevos impuestos, sino de dar 
una inversión a los actuales recursos que 
obtiene la Municipalidad de Mejillones de 
la ley NQ 11.828, llamada "de Nuevo Tra­
to al Cobre". 

El Honorable señor Cuadra me ha soli­
citado una interrupción, que se la con­
cedo. 

El señor LOYOLA (Vicepresiderite). 
-Con la venia del Honorable señor Ra­
mírez, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CU ADRA.-Señor Presiden­
te, en realidad, se trata de un proyecto 
sencillo que, como muy bien lo ha dicho 
el señor Diputado Informante, se finan­
ciará en virtud del artículo 27 de la ley 
NQ 11.828, que distribuye un porcentaje 
de los fondos del cobre entre los muni­
cipios de las provincias productoras de 
este metal, con el fin de que hagan obras 
de adelanto. 

El monto del empréstito que la Muni­
cipalidad de MejHlones va a contratar, es 
exigir, no obstante lo cual, se le permitirá 
solucionar dos o tres problemas graves 
que tiene en estos momentos. Como ya se 
ha dicho aquí, se hará un aporte de 10 mil 
escudos a la Dirección de Pavimentación 
para proseguir las obras de pavimenta­
ción en el pueblo, como asimismo se des­
tinarán fondos para la extensión de la red 
de alumbrado eléctrico y la compra de un 
camión para el servicio de aseo. 

Con el objeto de que puedan seguir 
aprobándose los demás proyectos de la 
Tabla de Fácil Despacho, termino solici­
tando de la Honorable Cámara que, por 
las consideraciones anteriores, se sirva 
prestar su aprobación a esta iniciativa. 

Nada más, y muchas gracias por la in­
terrupción, Honorable colega. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
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-¿ Ha terminado el Honorable señor Ra­
mírez? 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
-Sí, señor Presidente. 

El señor SIL VA ULLOA.-Pido la pa­
labra. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, en forma muy breve, deseo anun­
ciar los votos favorables de los Diputados 
socialistas a este proyecto, que tuvo su 
origen en una moción que presentó el Ho­
norable colega señor Cua'dra junto con el 
Diputado que habla, para resolver tres 
problemas fundamentales de Mejillones, 
comuna que, desgraciadamente, tiene muy 
pocos ingresos, la mayoría de los cuales 
provienen de la cuota que le corresponde 
de los fondos productos del impuesto al 
cobre. Entonces, en esta oportunidad, se 
la autoriza para contratar un empréstito, 
cuyo servicio se hará precisamente con el 
aporte que reciba de la Corporación de 
Fomento de la Producción, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 27 de la ley N9 
11.828. 

Reitero los votos favorables de los Di­
putados de estas bancas al proyecto en 
discusión. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-Pido la palabra. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente;. 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-Señor Presidente, deseo anunciar 
los votos favorables de los Diputados co­
munistas a este proyecto. Comú bien se ha 
manifestado, el empréstito está ya finan­
ciado por la ley NQ 11.828, llamada d~ 

"Nuevo Trato al Cobre". Nosotros siem­
pre contribuimos a la aprobación de es­
tos proyectos, especialmente cuando se 
trata de dar una solución inmediata a los 
problemas de los municipios, que care­
cen de recursos para realizar obras de 
adelanto local. 

Esta es la razón por la cual, al iniciar-

se la sesión, me atreví a solicitar que, en 
esta oportunidad, se diera un trato igual -
a un proyecto que beneficia a la ciudad 
de Antofagasta; es decir, que se destina­
ran a su discusión y despacho los últimos 
cinco minutos de la Tabla de Fácil Des­
pacho. Se trata de una iniciativa legal 
que tiene por objeto autorizar a la Muni­
cipalidad de esa ciud~d para contratar un 
empréstito, o, más bien dicho, que la fa­
culta para ampliar el monto del que se 
le autorizara contratar por una ley an­
terior, cuyo número no recuerdo exacta­
mente. 

La construcción del Estadio Regional 
de Antofagasta se encuentra paralizada, 
pues la firma que la tenía a su cargo se 
ha declarado en quiebra. Por este' moti­
vo, el Ministerio de Obras Públicis está 
buscando los recursos necesarios para po­
der reiniciar esa obra, con lo que se da­
rá satisfacción a los deportistas de esa 
ciudad y, a la vez se solucionará el pro­
blema de la cesantía. 

Por esta razón, ruego al señor Presi­
dente que recabe el asentimiento unáni­
m3 de la Honorable Cámara para dar .un 
trato especial al proyecto de ley a que me 
he referido, es decir, para que se desti­
nen a él los últimos cinco minutos de la 
Tabla de Fácil Despacho. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Está en discusión el proyecto que au­
toriza a la Municipalidad de Mejillones 
para contratar un préstamo, Honorable 
Diputado. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pero rogaría que mi petición fue­
ra acogida, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
~Oportunamente, solicitaré el asenti­
miento de la Sala, Honorable Diputado. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Entonces, anuncio los votos favo­
rables de los Diputados comunistas a es­
te proyecto de ley, señor Presidente. 

El señor LEIGH.-Pido la p~labra, se­
ñor Presidente. 
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El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El. señor LEIGH.-,-Señor Presidente, 
en representación de los Diputados radi­
cales y, en especial, del Honorable señor 
Clavel, anuncio nuestros votos favorables 
a este proyecto. Por tratarse de una ini­
ciativa largamente anhelada por la comu­
na de Mejillones, ella cuenta con el, apo­
yo y el patrocinio de los Diputados de es­
tas bancas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ARGANDOÑA.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ARGANDOÑA.-Señor Presi­

dente, deseo anunciar los votos favorables 
a est~ proyecto de los Diputados de mi 
Partido. El, beneficia a la Municipalidad 
de una comuna, de reciente creación, de 
la provincia de Antofagasta, como es la 
de Mejillones. 

Como no ha sido objeto de indicaciones, 
el financiamiento para tres obras de ab­
soluta necesidad de la comuna de Meji­
llones, los parlamentarios democratacris­
tianos la votaremos favorablemente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-¿Ha terminado, Su Señoría 

El señor ARGANDOÑA. - Sí, señor 
Presidente. 

E}, señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si n.o se pide votación, se dará por 

,aprobado. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda, igualmente, aprobado en particu­
lar. 

Terminada la discusión del proyecto. 

8.-LIBERACION DEL PAGO DE DERECHOS 

ADUANEROS A CUATRO CARROS DESTINA­

DOS AL S.l:RVICIO FUNERARIO DEL 'HOGAR 

DE CRISTO". 

El. señor LOYOLA (Vicepresidente). 

-Corresponde tratar la mOClOn que li­
bera del pago de derechos de internación 
a cuatro carros funerarios destinados al 
"Hogar de Cristo". 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9.704. Diputado Informante es el Ho­
norable señor Gumucio. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor GUMUCIO.-Pido la palabra. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente). 

- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­

te, este proyecto, que fue aprobado por la 
Comisión de Hacienda, se justifica plena­
mente porque trata de liberar del pago 
de derechos de internación, almacenaje y, 
en general, de todo derecho o contribución 
que se perciba por intermedio de las 
Aduanas, a cuatro carros destinados al 
servicio funel'ario del "Hogar de Cristo", 
institución que hoy día es la única que 
proporciona servicios gratuitos a los in­
digentes, o sea, a los que no pueden pa­
garlos. 

Por eso, esta iniciativa fue aprobada 
por unanimidad en la Comisión de Ha­
cienda. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor DECOMBE.-Pido la palabra 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).-

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DECOMBE.-Señor Presiden­

te, quiero anunciar los votos favorables de 
los Diputados conservadores a este pro­
yecto que, como lo ha dicho el señor Dipu­
tado Informante, tiene por objeto liberar 
del pago de derechos de Aduana a cuatro 
furgones para el servicio funerario del 
"Hogar de Cristo"única institución que 
lo proporciona en forma gratuita a los 
pobres. 

Como esta institución es sobradamente 
conócida por su labor filantrópica, le va­
mos a dar, como ya lo indiqué nuestros 
votos favorables a este ,proyecto. 

El señor ROBLE S.-Pido la palabra. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ROBLES.-También deseo 
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anunciar los votos afirmativos de los par­
lamentarios comunistas a este proyecto, 
que tiene bastante importancia, porque su 
finalidad es favorecer la realización de 
una obl'a social, en beneficio de los nece­
sitados, 

Nada más, 
El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,­
Se va a dar lectura a dos indicaciones 

que han llegado a 1<\ }lesa, firmadas por 
iodos los Comités, 

El señor CAf~AS (Secretario) ,-- 1n­
üieacii~tl del señor Osorio, suscrita, ade­
más, por tocios los Comités Pal'bmenta­
rios, p[\1'a ¡igreg:u un artículo nuevo que 
diga: 

"Artículo. ,.-Libérase del pago de los 
derechos de internación, de almacenaj e, 
de los impuestos establecidos en el De­
creto Supremo N9 2,772 de fecha 18 de 
agosto de 1943, y sus modificaciones pos­
teriores y, en general, de todo derecho o 
contribución que se perciba por interme­
dio de la Aduana, la internación de dos 
fresadoras para despejar nieve de lqs ca­
minos, marca "Peter" de fabricación sui­
za, con todos sus implementos, accesorios 
;\' respuestos, y dos arados frontales regu­
gula bIes de cabina para motoniveladm:'as, 
marca Austin Western con sus correspon­
dientes cadenas de tracción, para ser des­
tinadas a mantener abierto durante todo 
el año la ruta internacional por el Paso del 
Cristo Redentor. 

La Dirección de Vialidad del Ministerio 
de Obras Públicas, fiscalizará el uso ex­
clusivo de esta maquinaria en los traba­
jos de conservación de la mencionada ru­
ta internacional. 

Asimismo, la Dirección queda autoriza­
da para ejecutar directamente los expre­
sados trabajos en el Paso Internacional del 
Cristo Redentor, en el caso que el propie­
tario de estas máquinas no cumpla con 
los fines específicos a que se destina por 
esta ley. 

Las especies materia de esta ley podrán 
aportarse por su propietario a la Direc­
ción de Vialidad del Ministerio de Obras 

Públicas, Si dentro del plazo de cinco años, 
contados a partir de la fecha de vigencia 
de esta ley, las especies a que se refieren 
estos preceptos fueren enajenados a cual­
quier título, con exclusión ele la Dirección 
de Vialidad, o se les diera un destino dis­
tinto (1el específico, debcl'ú enterarse en 
arcas fiscales los derechos e impuestos cu­
.\'0 pago esta ley libera, quedando solida­
riamente responsables de ello las perso­
nas o e!1tid,,¡d~s que intervengan en los ac­
tos o contl'atos n,spectivos". 

Indicación del c,eñor DUeñas, también 
finnac1a pOl' todo" los Comités, para agre­
gi:l' el siguiente ill'tíC:110 nuevo: 

"A,rtíGulo. ,,---Libérase del pago de los 
derechos de inte¡'nacióll, de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el Decre­
to Supremo N9 2,772, de fecha 18 de agos­
to de 1943, y sus modificaciones posterio­
res, y en general, de todo derecho o con­
tribución que se perciba por intermedio 
de la aduana, la internación de los siguien­
tes artículos que conforman un equipo 
de proyección sonora, destinado al Liceo 
l\Iaría Auxiliadora de la ciudad de Lina­
res: 

Un proyector Bulex-Paillard de 16 mm. 
sonoro óptico y magnético, objetivo de 70 
mm" completo para 220 V -50 ciclos; un 
parlante adicional de 15; una prolongación 
para parlante; un micrófono para parlan­
te; una bobina de GOO m. y doce ampolle­
tas de respuesto de 10001110 V., embarca­
dos desde el puerto (1e Bremen con destina 
a Valparaíso. 

Si dentro del plazo de cinco años, con­
tado a partir de la fecha de promulgación 
de la presente ley, las especies a que se 
refieren estos preceptos fueran enajena­
das a cualquier título, o se les diera un des­
tino distinto al servicio de la educación 
en el referido Liceo María Auxiliadora, de­
berán enterarse en arcas fiscales los de­
rechos e impuestos cuyo pago esta ley li­
bera, quedando solidariamente responsa­
bles de ello las personas o entidades que in­
tervengan en los actos o contratos respec­
i-ivos". 
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El señor FONCEA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
únicamente para señalar el criterio un 
tanto caprichoso de la Mesa para calificar 
la procedencia o improcedencia de las in­
dicaciones. 

Hace algunos días en el proyecto sobre 
pago de obligaciones en moneda extranje­
ra, me permití presentar una indica­
ción que tendía a solucionar el problema 
de los cheques protestados por falta de 
fondos en moneda extranjera y en mo­
neda nacional. La Mesa en forma total­
mente arbitraria a mi juicio, declaró im­
procedente esa indicación, así como ha de­
clarado, reiteradamente, la improceden­
cia, por no guardar, según ella, relación 
con la idea matriz del proyecto, de una 
serie de indicaciones presentadas por los 
Diputados del Partido Democrático Na­
cional. 

Sin embargo, a corto plazo, vemos que 
la Mesa cambia o modifica este criterio. 
Hoy día, se trata el proyecto que libera 
del pago de derechos de internación y al­
macenaj e a cuatro carros destinados al 
servicio funerario del "Hogar de Cristo". 

Por la vía de la indicación, hemos vjsto 
que se han presentado dos proposiciones 
que, desde luego, nosotros aceptamos. Y 
si hago uso de la palabra es porque no­
sotros no estamos dispuestos a tolerar -

. por lo menos el Diputado que habla- que 
se siga con este sistema. La Mesa tiene 
que dar demostraciones de ecuanimidad, 
como las ha dado no diré siempre, pero si 
en muchas oportunidades. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
me parece que, de una vez por todas, hay 
que sentar un criterio que sea uniforme. 
De manera que junto con dejar constancia 
de estas observaciones que involucran una 
protesta totalmente justificada, quiero 
manifestar que nosotros no nos opone-

mos al proyecto y que lo encontramos to­
talmente necesario. 

Debemos recordar cómo, en estos últi­
mos años, mejor dicho, en la actual Admi­
nistración fue suprimido en el Servicio de 
Seguro Social el servicio de pompas fúne­
bres de la Beneficencia, encargado de 
prestar atención a los sectores asalariados 
más modestos. Quiero señalar también 
que su supresión se produjo a raíz de 
una serie de malos manej os y de una ad­
ministración manifiestamente fraudulen­
ta. 

Recuerdo que, en esa época, yo era Con­
sejero del Servicio de Seguro Social. Al­
cancé a desempeñar este cargo, en repre­
sentación del Parlamento, durante dos o 
tres meses y, cuando ya había hecho las 
denuncias de rigor y pedido una amplia 
investigación para que los antecedentes 
pasaran a la Justicia del Crimen, se dic­
tó la ley que suprimió las Consejerías Par­
lamentarias. Pues bien, a este asunto, a 
este negociado, a este desfalco, se le echó 
tierra por toneladas y, hasta la fecha, el 
país ignora qué sanción sufrieron los que 
administraron tan mal y en forma tan 
maliciosa esa empresa. 

De manera que nosotros encontramos 
plenamente justificado este proyecto, por­
que, según se ha expresado, la institución 
favorecida con él proporcionará atención 
gratuita a los sectores más modestos de 
la población. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Debo hacer presente a Su Señoría que es­
tas dos indicaciones se hallan firmadas 
por todos los Comités Parlamentarios. 

El señor FONCEA.-No importa; eso 
no tiene nada que ver con lo que he ex­
puesto. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Sí, tiene que ver con el cargo que hizo Su 
Señoría en el sentido de que la Mesa no 
mantenía siempre el mismo criterio en lo 
que se refiere a la declaración de la proce­
dencia o improcedencia de las indicacio­
nes. 
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Esa fue la razón, Honorable Diputado, 
por la cual la Mesa no solicitó el asenti­
miento únánime para considerar estas dos 
indicaciones. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprob~Há en gene­
ral. 

-Apyobado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán las indicaciones a que se dió 
lectura. 

-Aprobadas. 
Terminada la discusión del proyecto. 

9.-PRORROGA DEL PLAZO ESTABLECIDO EN 

LA LEY N(I 12.121, PARA QUE LOS IMPONEN­

TES DE LA SECCION ADUANAS DE LA CAJA 

DE PREVISION DE LA MARINA MERCANTE 

NACIONAL SE ACOJAN A LOS BENEFICIOS 

CONTEMPLADOS EN DICHA LEY. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Corresponde considerar el proyecto por el 
que se prorroga el plazo establecido en el 
artículo 19 transitorio de la ley N9 12.121 
para que los imponentes de la Sección 

. Aduanas de la Caja de Previsi6n de la 
Marina Mercante Nacional puedan aco­
gerse a los beneficios contemplados en esa 
disposición. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín N9 9.778. El Diputado informante 
es el Honorable señor Atala. 

El señor AT ALA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor A T ALA.-Señor Presidente, 
por encargo de la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social paso a informar muy 
brevemente este proyecto de ley, origina­
do en una moción del Honorable señor 
Cvitanic, por. medio del cual se prorroga 
el plazo establecido en el artículo 19 tran­
sitorio de la ley N9 12.121, de fecha 22 de 
septiembre de 1956. 

El artículo 19 transitorio de la citada 
ley dispuso que los afiliados a esa fecha 
a la Sección Aduanas de la Caja de Pre­
visión de la Marina Mercante Nacional 
tendrían la opción de fijarse como renta 
imponible hasta el valor que resulte de 
agregar al mínimo de dos sueldos vitales 
de Valparaíso un 10ft del sueldo vital de 
ese puerto por cada año de imposiciones 
efectuarlas, hasta completar un máximo 
de cuatro sueldos vitales. 

La opción que establecía este artículo 
19 transitorio de la ley Nq 12.121, debió 
ser ej ercida por los interesados en un pla­
zo no superior a tres meses contado desde 
la vigencia de ese cuerpo legal. 

Es el caso, señor Presidente, que algu­
nos imponentes de esta Sección Aduanas 
de la Caja de Previsión de la Marina Mer­
cante Nacional, no hicieron valer oportu­
namente el derecho que les concedía la 
citada disposición. Justamente, este pro­
yecto, que cuenta con un artículo único, 
tiende a reparar la situación en que han 
quedado aqueUas personas que no hicieron 
uso de ese derecho. 

En consecuencia, este proyecto prorro­
ga por el término de treinta días a contar 
desde la publicación de la presente ley, la 
vigencia del artículo 19 transitorio de la 
ley N9 12.121, con el objeto de que los be­
neficiarios que no lo hayan hecho, puedan 
acogerse a esta opción que tenían de 
acuerdo con el texto citado. 

Es cuanto puedo informar en relación 
con este proyecto, para el que pido en 
nombre de la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social, la aprobación de la Ho­
norable Cámara. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tal') .-Señor Presidente, no es primera 
vez, puesto que ha ocurrido en repetidas. 
oportunidades, que el Congreso Nacional. 
debe despachar leyes que tienen por ob­
jeto corregir algunas inj usticias, cuando, 
por olvido, por desconocimiento de las. dis-
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posiciones de la ley o por negligencia, mu­
chos sectores no han podido hacer uso de 
los beneficios que se les conceden por ley. 

Es lo que ha ocurrido en este caso con 
los Agentes Generales de Aduana. Supo­
nemOs que respecto de los obreros y em­
pleados, esta situación se produce en una 
proporción mucho mayor, puesto que el 
único sistema de difusión de la leyes el 
Diario Oficial, que, muchas veces, no está 
al alcance de las personas beneficiada') 
por las leyes o ellas no tiene.n conocimien­
to de que éstas han sido publicadas. Es 
justo pensar en modificar el sistema de 
divulgación de la ley, a fin de evitar que 
el Congreso Nacional tenga, permanente­
mente, que dictar estas leyes de excepción. 

Por estas razones, los Diputados comu­
nistas vamos a apoyar este proyecto de 
ley que beneficiará a este importante sec­
tor formado por los Agentes Generales de 
Aduana. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, comprendo la buena intención 
que han tenido los autores del proyecto, 
de permitir a los afiliados de la Sección 
Aduanas de la Caja de Previsión de la 
Marina Mercante Nacional acogerse al 
beneficio establecido en el artículo 1 Q 
transitorio de la Ley NQ 12.121. Pero, en 
realidad, hay que hacer notar que la ini­
ciativa, en la forma como está redactada, 
resulta absolutamente inoperante, puesto 
que la opción establecida en la ley citada 
figuraba en un artículo de carácter tran­
sitorio, que tuvo una vigencia de tres me­
ses en el año 1956. De manera que mal 
puede el proyecto en discusión prorrogar 
la vigencia de una disposición ya desapa­
recida hace varios años. 

En consecuencia, estimo que el artículo 
único de este proyecto debería redactarse 
en forma diferente, de modo de establecer 
taxativamente en él a cual beneficio se 
acogen los interesados y dar un plazo de-

terminado para impetrarlo. Porque, lo re­
pito, el artículo único del proyecto, en la 
forma como está redactado será absoluta­
mente inoperante, puesto que prorroga los 
efectos de una disposición legal fenecida 
hace más de seis años. 

Esta es la observación que quería hacer, 
señor Presidente. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­
labre. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Pido la pa­
labra. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Ba­
llesteros; a continuación, el Honorable se­
ñor Muñoz Horz. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, yo concuerdo con la observación 
formulada por el Honorable señor Correa 
Larraín, puesto que no hay la menor duda 
de que el artículo transitorio de la Ley 
NQ 12.121, cuyos efectos se pretende pro­
rrogar por medio de esta iniciativa, ha 
dejado de tener validez jurídica. De ma­
nera que debemos rehabilitar esta dispo­
sición mediante una declaración concreta 
y sustantiva que establezca expresamente 
los derechos que se pretende conceder a 
este personal. 

En todo caso, rogaría a la Honorable 
Cámara que, de acuerdo con el propósito 
del proyecto en debate, autorizara a la 
Mesa para redactar su artículo único en 
la forma planteada por el Honorable co­
lega, es decir, concediendo en forma con­
creta y sustantiva los derechos que esta­
bleció el artículo 1Q transitorio de la Ley 
12.121, cuya prórroga se solicita. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ruego a Su Señoría enviar su indicación 
a la Mesa. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Muñoz Horz. 

El señor BALLESTEROS.-¿ Me per­
dona, señor Presidente? Aún no ne termi­
nado. 

Aparte de esta observación de orden 
formal, debo decir que los Diputados de 
mi partido concuerdan plenamente con 
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los objetivos del proyecto en discusión y 
lo estiman junto, ya que se tl'ata de dar un 
plazo para acogerse a ciertos beneficios 
"que la ley estableció, a los agentes genera­
les de Aduana. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Su Señoría deberá enviar su indicación a 
la Mesa. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Muñoz. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Pre­
sidente, deseo expresar también, en nom­
bre de los parlamentarios de estas ban­
cas, que existe la necesidad de que la dis­
posición contemplada en el artículo único 
del proyecto de ley en debate se redacte 
en la forma planteada por el Honorable 
señor Correa. 

Por otra parte, voy a formular indica­
ción para ampliar el plazo contemplado 
en esta disposición, a noventa días, por­
(IUe en realidad, es relativamente breve 
el que se concede por este proyecto de ley. 

También, he hecho indicación a fin de 
que los agentes generales de aduana que 
se acojan a los beneficios establecidos en 
el proyecto de ley en discusión, integren a 
la sección correspondiente las imposicio­
nes desde la fecha de vigencia de la Ley 
12.121. Así quedarían en iguales condi­
ciones con aquellos agentes generales de 
aduana que se acogieron oportunamente a 
la disposición referida. 

Quiero agregar que estamos de acuer­
do con el planteamiento del Honorable se­
ñor Correa Larraín; por lo tanto, en la 
esperanza que él se acepte, los parlamen­
tarios de estas bancas votaremos favora­
blemente este proyecto de ley. 

El señor KLEIN.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor' LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor KLEIN.- Señor Presidente, 
hago uso de la palabra sólo a fin de dar 
tiempo al Honorable señor Muñoz Horz 
para que redacte su indicación y la haga 
Ilegal' a la Mesa. 

Encuentro justo el artículo único, pero 

exigua la pl'ól'l'cga de tl'einta días que se 
establece para que los referidos imponen­
tes se acojan a estos beneficios. Por ello, 
he hecho llegar a la Mesa una indicación 
por la que propongo que se aumente este 
plazo a sesenta días, aunque encuentro 
mejor la del Honorable Diputado radical 
que lo extiende a noventa días. 

Nada más señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

El señor Secretario dará lectura a las in­
dicaciones llegadas a la Mesa. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor Muñoz Horz para susti­
tuir en el artículo único la palabra "trein­
ta" por "noventa". 

Indicación del señor Klein para reem­
plazar la palabra "treinta" por "sesenta". 

Indicación del señor Muñoz Horz para 
considerar como inciso segundo del ar­
tículo único, el siguiente: 

"Los Agente Generales de Aduanas que 
hagan uso del derecho conferido en el in­
ciso anterior, deberán integrar las im~ 
posiciones que les habría correspondido 
hacer a la Sección de Previsión de la Ca­
ja de la Marina Mercante, a contar desde 
la vigencia de la ley 12.121 en la forma, 
plazo y condiciones que determine el Con­
sejo de la referida Sección". 

Indicación del señor Cvitanic para agre­
gar al artículo único del proyecto, el si­
guiente inciso segundo: 

"Los imponentes que se acojan a la 
franquicia del inciso anterior, deberán 
cancelar de su propio peculio l~s imposi­
ciones que les habría correspondido efec­
tuar de haberse acogido oportunamente a 
lo dispuesto en la ley N9 12.121". 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ha llegado la hora de término de la Ta­
bla de Fácil Despacho. 

Varios señores DIPUTADOS.-Que se 
prorrogue, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Sala para 
prorrogar la hora de término de la Tabla 
de Fácil Despacho hasta el total despacho 
de este proyecto, considerando como ad-
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mitida a discusión y votación la indica­
ción del Honorable señor Ballesteros, que 
aún no ha llegado a la Mesa. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Sala y no se pide vota­

ción, se dará por apr~bado en general. 
A .. pyoJ)ado. 
Se ya a dar IsctLlra a una indicación 

para sCl3tituir el artículo único del pro­
yecto. 

El S2110r C AÑ AS (Secretario).- Los 
se flores Ballesteros y Eluchans proponen, 
conforme a la idea expresada por. el se­
ñor Ballesteros, sustituir el artículo úni­
co del proyecto por el siguiente: 

"Artículo 19 transitorio.-Los actuales 
afiliados a la Sección Aduanas de la Ca­
ja de Previsión de la Marina Mercante 
N acional, tendrán la opción de fijarse co­
mo renta imponible hasta el valor que re­
sulte de agregar, al mínimo obligatorio 
del N9 3 del artículo 19 de la presente ley, 
un lO',/¡ del sueldo vital de Val paraíso, 
por cada año de imposiciones efectuadas. 
La opción no podrá elevar la renta impo­
nible por encima de cuatro sueldos vita­
les y terminará al cumplirse tres meses 
de vigencia de la presente ley". 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-
. El artículo a que acaba de darse lectura 
sería sustitutivo del artículo único del 
proyecto en discusión, sin perj uicio de las 
indicaciones que se han presentado, para 
agregar dos incisos nuevos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo a que se ha dado lec­
tura. 

Aly{'ol!ado. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación del señor Cvitanic para agregar al 
artículo único del proyecto un inciso que 
diga: 

"Los imponentes que se acojan a la 
franquicia del inciso anterior, deberán 
cancelar de su propio peculio las imposi­
ciones que les habría correspondido efe e-

tuar, de haberse acogido oportunament8 
a lo dispuesto en la Ley N9 12.121". 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-
En votación la indicación. . 

Si no se pide votación, se derá por apro­
bada. 

Ap1'OlJacla. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación del señor Muñoz Horz, para agre­
gar el siguiente inciso: ... 

El señor YIUÑOZ HORZ,-Ya no tiene 
objeto, señor Presidente. 

El señOl' LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honora1)le' Cámara, se 
darán por retiradas las otras indicaciones, 
que ya no tienen objeto. 

Retiradas. 
Terminada la discusión del proyecto. 

10.-MODIFICACION DE LA LEY N<'> 10.223 so­
BRE ESTATUTO DEL MEDICO FUNCIONARIO. 

-MODIFICACIONES DEL SENADO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Entrando al Orden del Día, corresponde 
ocuparse de las modificaciones introduci­
das por el Honorable Senado al proyecto 
que modifica la Ley N9 10.223, sobre Es­
tatuto de los Médicos, Farmacéuticos, 
Químicos-Farmacéuticos y Dentistas fun­
cionarios. 

-El oficio del Senado, que contiene las 
modificaciones introducidas al proyecto 
de la Cámara de Diputados, aparece en­
b'e los Documentos de la Cuenta del Bo­
létín de la Sesión 54~, o1'dinaria, celebra­
da el 31 de agosto último. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En discusión las modificaciones introdu­
cidas al artículo 19. 

E lseñor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Go­
doy. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, yo me permito solicitar de la 
Mesa se sirva recabar el acuerdo d'e la 



SESION 55? EN MARTES 4 DE SEPTIEMBRE DE 1962 4791 

Honorable Cámara a fin de que se conce­
da un tiempo limitado a cada Comité, pa­
ra que formule las observaciones que co­
rresponda sobre todas las modificaciones 
del Senado a este proyecto de tanta im­
portancia. 

Lo solicito, porque en otros casos simi­
lares, solo se han alcanzado a discutir las 
disposiciones que inciden en los primeros 
artículos. En cambio, otras de mayor tras­
cendencia, que figuran más adelante, por 
falta de tiempo y por cerrarse el debate, 
no alcanzan a tratarse ni siquiera se pue­
de decir nada acerca de ellas. 

Por consiguiente, solicito a la Mesa se 
sirva recabar el acuerdo de la Honorable 
Coroporación a fin. de conceder a cada 
Comité un tiempo breve para analizar las 
modificaciones del Senado. 

Esto ha sido solicitado, señor Presiden­
te, por ambas organizaciones afectadas: 
por él Colegio Médico y por la Federación 
Médica de Chile. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Sala para 
conceder hasta diez minutos a cada Co­
mité para considerar cada una de las mo­
dificaciones del Honorable Senado. 

El señor VALDES LARRAIN. - No 
hay acuerdo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Hay oposición. 

-Hablan vaTios señores Diputados a la 
vez. 

El señor GODOY URRUTIA.- Para 
referirse en conj unto a las modificaciones 
del Senado, Honorable Diputado, ¿ habría 
acuerdo? 

-Hablan vaTios señores Diputados a la 
'vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para conceder hasta diez minutos por 
Comité a la discusión en conjunto de to­
das las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado. 

¿ Habría acuerdo? 
Acordado. 
El Honorable señor Godoy estaba con 

la palabra. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, la Cámara entra a cons.iderar, 
en nuevo trámite, uno de los proyectos 
más importantes que se han tratado en 
este período. Porque si bien es cierto que, 
a través de esta iniciativa, se pretende 
mejorar la situación de los médicos que 
trabajan en el Servicio Nacional de Sa­
lud o en otros organismos del Estado, no 
lo es menos que este justo trato para el 
Cuerpo Médico de nuestro país, debe ne­
cesariamente producir también un mejo­
ramiento de las funciones profesionales 
que ellos realizan, pues, lógicamente, a 
un funcionario bien remunerado, con me­
nos angustias de carácter material, debe 
corresponder un mayor rendimiento y una 
real eficiencia en su trabajo social. 

La Honorable Corporación tiene tam­
bién la sensación de que este proyecto ha 
sido sometido a una larga tramitación, 
que ha provocado cansancio en el Cuerpo 
Médico. Yo diría que también, en cierto 
modo, ha traído un poco de desespera­
ción a esos profesionales. La lucha del 
Cuerpo Médico, a través de sus institu­
ciones, empezó hace ya muchos meses, y 
sólo ahora se trata de dar la solución que 
corresponde a este problema, la cual está 
muy'lejos, desde luego, de satisfacer sus 
aspiraciones. 

N osotros debemos pronunciarnos esta 
tarde por la insistencia de algunas dispo­
siciones del proyecto original aprobado 
por la Cámara que fueron objeto de mo­
dificaciones por el Senado. 

Desde luego, a pedido del Colegio Mé­
dico y de la Federación de Médicos de 
Chile, debemos restablecer dentro del es­
calafón, entre otras disposiciones, aqué­
lla, muy justa a nuestro juicio, que esta­
blece que los ascensos serán "dos por mé­
ritos y uno por antigüedad", y que el Ho­
norable Senado ha modificado "cinco por 
méritos y uno por antigüedad". Para los 
Diputados de estas bancas es más justa 
la fórmula propuesta por la Honorable 
Cámara. 

En cuanto a la renta, la Honorable Cá­
mara había rechazado un artículo nuevo 
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que ahora el Honorable Senado agrega 
con el número 20. Esta disposición provo­
ca una limitación de remuneraciones y 

una excepción discriminatoria contra los 
médicos. Por esto, pensamos que es justo 
lo que han pedido las organizaciones 1'e­
pl'esentatiyas de los médicos, en el sentido 
de que sea rechazado el artículo 20. 

En seguld(1) hav Llll artíclllo que, a jui­
cio ele los p~ll'lanWn~<ll'¡o); comunistas, de­
be ~ne}'~~c~;l' preJ'e¡. el1te~-Ge1Jt; lllle~;ira pI'e­
'Jc:l1}J<lci<J'. Se li'at;l (h> arjuella disposi­
C:(,Jl ()l-:(' e~'¡~,~')lf~l:e quc, ~l :)~l~·t~r del 1{) de 
,i"¡¡(¡ '.¡el j'lT:':cllte Lll1o, e,,(o es, COl! efecto 
n t : Ja.:ti VO, los méci¡ cos tcml[án derecho a 
c~)bra!' cl n .. ,:j lIste de las l'emtmeraciones, 
~,iempre que el rendimiellto ele los recur­
sos lo pel'mita, O sea, es un artículo con­
dicionado que, a la postre, podría resul­
tar sin validez alguna; y esto, eyidente­
mente, no favorece en nada a los médicos, 
Ellos han pedido, en primer lugar, al Eje­
cutivo, luego a la Honorable Cámara, más 
tarde al Honorable Senado, y lo han rei­
terado en este trámite, que se fije como 
fecha retroactiva el 19 de mayo del pre­
sente año, puesto que el personal de la sa­
lud, dependiente del Servicio Nacional de 
Salud ha tenido su mejoramiento a par­
tir del 19 de enero. En realidad, no son 
culpables los médicos de que haya sufrido 
tanto atraso el despacho de esta ley. Por 
eso, la única manera de reparar esta in­
justicia u omisión, sería, junto con recha­
zar el artículo respectivo del Ejecutivo, 
pedir que el Presidente de la República, 
a través de un veto aditivo, proponga a 
la Honorable Cámara la retroactividad de 
esta ley en lo que a remuneraciones se 
refiere, a partir de la fecha solicitada por 
las instituciones que representan al cuer­
po médico de nuestro país. 

Señor Presidente, nosotros no ~,aremos 
caudal sobre la forma cómo se financia 
este proyecto de ley, no obstante que él 
iOl'ma parte integrante de una especie de 
Biblia o un gran capítulo de la llamada 
Ley ele Reforma Tributaria. Este finan­
ciamiento, en q112 f'.e contempla el reava­
lúo de los bienes raíces, va a traer consi-

go un aumento del costo de la vida que se 
hará sentir a través de un alza de alqui­
leres, y también significará, para quienes 
tienen propiedades aunque sean de muy 
bajo avalúo, pero que carecen de otros 
recursos, una disminución de sus escuá­
lidas entradas, debido al aumento del pa­
go de contribuciones, 

Se trata de gente que queda permanen­
temente expuesta a sufrir pl rigor de la 
ley y l1csotros, en muchas orJOdunidades, 
hel"~~r), lJO,:ido oh::el'\'<H' el verdadero dra­
rna de :lq¡:';llo::-; jwopielario::-;' cuyas casas, 
JHJl' j'~lH<t d,,~ pago c!e c0111rilJuciones, sa­
Jell a l'eii!:c,L~,!) c~',tún peJ'n1al:cntement\; 
8Xpl:CStas a ello. Espero qlle en la Hono­
rable Corporación se produzca unanimi­
dad para acoger estas proposiciones -que 
según mi parecer son las más importan­
tes- de las cuales nos hemos hecho eco 
a pedido de la Federación Médica de Chile 
y del Colegio Médico de nuestro país, que 
han colaborado tanto con las Comisiones 
de la Honorable Cámara como las del Se­
nado, en el estudio y despacho de este pro­
yecto de ley, 

N ada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Quedan dos minutos al Comité Comunis­
ta. 

Debo hacer presente ala Sala que a las 
dieciocho horas quedará clausurada la dis­
cusión del proyecto que estamos conside­
rando y de los que figuran en los núme­
ros 2 y 8 del Orden del Día, todos los cua­
les, reglamentariamente, deben votarse en 
la sesión de hoy. Los dos últimos proyec­
tos se refieren a las siguientes materias: 
proyecto que establece normas para el pa­
go de las obligaciones contraídas en mo­
neda extranjera antes del 28 de diciembl'c 
de 1961 y mensaje que autoriza a Unida­
des de la Armada de los Estados Unidos 
de Norteamérica para que realicen ejer­
cicios navales en aguas chilenas con Uni­
dades de la Armada de Chile, en el mes 
de octubre del presente año. 

El señor BL"CHER.-Pido la palabra, 
señor Presidente, 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-
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Tiene la palabra Su Señoría, en el tiem­
po del Comité Radical. 

El señor BUCHER.- Señor Presiden­
te, es bastante difícil hacer un e::lÍuclidio 
serio de las modificaciones que el Hono­
rable Senado ha introducido en este pro­
yecto de ley cuando se nos acaba de en­
tregar el boletín que las contiene. 

Sin embargo, nuevamente queremos 
manifestar, en nombre del Partido Radi­
cal, la justicia que ha asistido a este gre­
mio para pedir, en forma insistente, un 
mejoramiento económico. 

Hemos dado nuestros votos favorables 
a este proyecto en el primer trámite cons­
titucional y se los daremos ahora, en el 
tercero. El Senado ha introducido una 
serie de modificaciones que, a nuestro 
juicio, merecen ser aprobadas. Algunas, 
en cambio, las rechazaremos, porque con­
sideramos que no se ajustan estrictamen­
te a lo que significa la defensa de este 
gremio, al cual yo mismo pertenezco. La 
verdad es que al ser elegido miembro de 
esta Honorable Cámara, dejé de ser fun­
cionario, por lo cual tengo libertad para 
opinar. Además, porque durante muchos 
años fui funcionario, conozco las dificul­
tades de todo orden que tiene este gremio. 

C~lando se dictó la Ley N9 10.223, se 
dijo que era el "Estatuto del Médico Mi­
llonario", en vez de "Estatuto del Médi­
co Funcionario". Debo declarar que esta 
es una calumnia. En realidad, quisiera que 
los Honorables colegas modificaran tal 
concepto, porque algunos todavía creen 
que en este Estatuto se dio a los profe­
sionales en referencia una renta superior 
a la que efectivamente podían exigir por 
su trabajo. La verdad es que con la Ley 
N9 10.223 se trató de hacer justicia a un 
gremio que a través de los años ha aten­
dido en forma desinteresada la salud de 
nuestro pueblo. La Beneficencia Pública, 
que antes de la Ley N9 10.383 prestaba 
atención gratuita a todas las personas de 
escasos recursos, con posterioridad a su 
dictación siguió haciéndolo, aún cuando 
no tenía ninguna obligación. Y ello por· 
que el concepto de la profesión a la cual 
tengo la honra de pertenecer es bien cla-

ro: no es posible negar atención médica 
a personas de escasos recurso~, porque se 
pone en peligro sus vidas. 

Por este motivo, en nombre de los Di­
putados radicales, anuncio que vamos a 
dar nuestros votos favorables a muchas 
modificaciones introducidas por el Hono­
rable Senado, porque estimamos que han 
mejorado el proyecto; pero vamos a re­
chazar algunas, a las cuales luego me voy 
a referir 

El Honorable señor Morales Abarzúa, 
don Carlos, me ha pedido una interrup­
ción, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, puede hacer 
uso de la palabra el Honorable Diputado. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Señor Presidente, sólo me re­
feriré a una materia respecto de la cual 
algunos Diputados hemos sido especial­
mente requeridos por el Colegio de Den­
tistas de Chile. 

Tengo a la mano la nota enviada a dis­
tintos Comités Parlamentarios y que vie­
ne l'irmada por el Presidente del Conse­
jo General, doctor Víctor Hoyos, y por el 
Presidente elel Consejo Regional de San­
tiago, señor Jorge Silva. En ella piden 
que rechacemos una modificación intro­
ducida por el Honorable Senado, que sig­
nifica una excepción al régimen imperan­
te para el ingreso de dentistas a estos ser­
vicios públicos. 

Se trata del art~culo 33, que autoriza 
al Servicio Médico Nacional de Emplea­
dos para que por esta única vez libere 
del trámite de concurso para ser designa­
dos en la planta del Servicio Dental de 
Santiago a los dentistas funcionarios in­
terinos que hayan sido calificados. 

Esta norma especial es una excepción, 
ya que la norma general se contiene en el 
artículo 29 del proyecto despachado por 
la Honorable Cámara en su primer trá­
mite, y en una modificación introducida 
por el Honorable Senado en su segundo 
trámite, que amplía de 60 a 90 días, el 
plazo para llamar a concurso con el ob­
jeto de proveer los cargos de profesiona­
les funcionarios, contado desde la fecha 
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en que se produjo la vacante. Establec~, 
además, que deberá llamarse a concurso 
para proveer los cargos que se creen en 
un plazo no mayor de 90 días después de 
tramitado en la Contraloría General de 
la República el respectivo decreto de 
creación de dichos cargos. 

Finalmente, para fundamentar la ne­
cesidad de que se rechace este artículo, 
que constituye una excepción, se ha lla­
mado recientemente, por parte del Ser­
vicio Médico Nacional de Empleados, a 
concurso a los dentistas. Esto está pen­
diente y los interesados tienen plazo has­
ta el 12 de septiembre del año en curso 
para presentar sus antecedentes para op­
tar a los cargos vacantes. 

Como se trata, en consecuencia, de una 
disposición que constituye, según nuestro 
concepto, una excepción, que está en des­
acuerdo con la norma general señalada 
en el arículo 29 y que no guarda ampoco 
ninguna relación con las disposiciones ge­
nerales que al efecto contiene el Estatuto 
Administrativo, solicitamos el rechazo de 
esta modificación introducida por el Ho­
norable Senado. 

Muchas gracias, Honorable señor Bu­
cher. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar, Honorable señor Bu­
cher. 

El señor BUCHER.- Le he concedido 
una interrupción al Honorable señor Río­
seco. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable Diputado. 

El señor RIOSECO.- Señor Presiden­
te, en el tiempo del Comité Radical, quie­
ro referirme a algunas de las modificacio­
nes del Senado que lQS Diputados de estas 
bancas vamos a votar en contra" porque 
nos parece que no son favorables para el 
buen ejercicio de la profesión ni para el 
sistema administrativo vigente. 

Ellas son, precisamente, aquellas que 
establecen el número de funcionarios que 
deben estar incluidos en cada uno de los 
grados. La Honorable .. Cámara de Dipu­
tados había establecido que el porcenta-

je de funcionarios en cada uno de los 
cinco grados que forman el escalafón de 
profesionales funcionarios deberá ser 
ajustado al 31 de diciembre de cada año. 
El Senado ha variado el criterio de la 
Honorable Cámara y ha colocado "el 19 

de enero" de cada año. 
Esto modifica fundamentalmente la si­

tuación ya que el 31 de diciembre cadu­
can muchísimos contratos y, por lo tan­
to, el número de funcionarios al cual se 
les aplicará estos porcentajes será mucho 
menor. 

Por consiguiente, vamos a insistir en el 
criterio de la Cámara y a rechazar lo ex­
puesto por el Senado. 

También ocurre lo mismo respecto de 
los ascensos. El Senado establece que cin­
co médicos deben ser ascendidos por mé­
rito y uno por antigüedad. Nosotros va­
mos a mant~ner el criterio de la Honora­
ble Cámara, en el sentido de que estos 
ascensos se efectúen dos por mérito y uno 
por antigüedad. 

Otra de las modificaciones importantes 
del Senado es aquella que reemplaza el 
artículo 15 de la Ley N9 10.223, sobre 
Estatuto del Médico Funcionario. En ella, 
junto a disposiciones que son bastante fa­
vorables y aconsejables, existen otras, co­
mo, por ejemplo, aquella que establece 
que "la ampliación horaria tendrá, co­
mo única remuneración el sueldo base del 
grado 59, por las horas de extensión" y 
la que expresa que "la jornada diaria de 
trabajo no podrá exceder de 6 u 8 horas, 
según sea el caso. Los profesionales fun­
cionarios que no puedan cumplir íntegra­
mente su jornada de trabajo durante el 
día sábado, deberán solicitar al Servicio 
Público donde se desempeñan que redis:­
tribuyan las horas que corresponda en 
el resto de los días de la semana". 

Voy a solicitar de la Honorable Cáma­
ra que votemos separadamente los incisos 
cuarto, quinto, sexto y séptimo del nú­
mero 15 del Honorable Senado, para que, 
aceptando el resto de lo propuesto por la 
Cámara Alta, rechacemos esto que viene 
a hacer inoperante el sistema de la exten­
sión horaria y, por lo tanto, a perjuolcar 
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considerablemente el ejercicio profesional 
en todas aquellas zonas del país donde ac­
tualmente existe escasez de médicos. Y 
precisamente, por esta última razón, la 
Honorable Cámara insistió en la necesi­
dad de establecer la extensión horaria. 

Reitero, pues, mi petición en orden a 
obtener el asentimiento unánime de la 
Sala para votar separadamente los cua­
tro incisos a que me he referido en el nú­
mero 15 del Honorable Senado. 

¿ Cuánto tiempo le queda al ComIté Ra­
dical, señor fresidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiempo del Comité de Su 
Señoría. 

El señor TUMA.- Pido la palabra. 
El señor HILLMANN.- Pido la pala­

bra. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabr~ el Honorable señor Tu­
ma dentro del tiempo del Comité Demo­
crático Nacional a continuación, el Hono­
rable señor Hillmann. 

El señor TUMA.- Señor Presidente, 
como es muy reducido el tiempo concedi­
do a cada Comité para referirse a este 
proyecto, ya que sólo estará en discusión 
hasta las 6 de la tarde y, tal como lo dijo 
el Honorable señor Godoy Urrutia, hay 
artículos importantes que no podrán' al­
canzarse a tratar, me voy a referir en 
estos minutos de mi Comité al artículo ~¡/. 

El señor KLEIN.- ¿ En qué página fi­
gura ese artículo? 

El señor TUMA.- En la página 40, 
Honorable colega. 

Este artículo 20 ha sido sustituido por 
el 13 del Honorable Senado. 

En realidad, cuando se discutió en la 
Honorable Cámara este proyecto, se con­
templó para su financiamiento un im­
puesto especial sobre las letras de cam­
bio, materia establecida en el Decreto con 
Fuerza de Ley 371, artículo 97, fijándose 
una escala que yo consideré equivocada, 
injusta e impracticable. Celebro que el 
Honorable Senado haya corregido este 
error, 

No se puede, ni se debe gravar con im­
puestos a los documentos que permiten a 
los comerciantes de menos recursos com­
prar al crédito, con lo cual quedarían en 
desventaja respecto de aquellos que com­
plan de contado. 

El señor KLEIN.- Que son muy pocos. 
El Señor TUMA.-Tampoco podría gra­

varse a las clases populares que adquie­
ren con letras mercaderías y objetos de 
uso doméstico. Este impuesto vendría, en 
consecuencia, a gravar sólo a aquellas 
personas que compran al crédito. En cam­
bio, las que tienen el privilegio de contar 
con el dinero "se van con espuelas pro­
pias y en caballo aj eno", como dice el re­
frán popular. Además, la escala estaba 
tan mal calculada, que no puedo suponer 
que los técnicos que este Gobierno man­
tiene en el Ministerio de Hacienda y que 
estudiaron y revisaron este proyecto, ha­
ya podido proponer que una letra de más 
de EQ 500 y hasta EQ 1.000 lleve EQ 3 de 
impue,;to extra. En cambio, las letras de 
E9 1.000 y hasta EQ 5.000 pagarían EQ 
6,50; y las letras de EQ 5.000 y hasta EQ 
6.500 pagarían EQ 32 .. En esta forma, el 
que acepta una letra de EQ 5.000 pagará 
EV 6,50 de impuesto extra; y .el que de­
biera aceptar una letra de EQ 5.500 ten­
dría que pagar EQ 32. Nada costaría, en­
tonces, eludir este impuesto, fraccionan­
do las letras y burlando la ley. En con­
secuencia, la Honorable Cámara y el Ho­
norable Senado estarían legislando para 
dar facilidades a quienes pretenden bur­
lar la ley. 

Por este motivo, celebro que, en la mo­
dificación introducida en el artículo 20; 
que ha pasado a ser 13; sólo se aumenta 
el timbre fijo de estampillas, de EQ 0,20 
a EQ 0,25 en cada letra, suprimiendo así 
esta "sartalada" de impuestos que están 
mal calculados y mal contemplados en el 
proyecto de la Honorable Cámara. 

Al mismo tiempo, en el artículo 24 se 
legisla con respecto a los deudores, es­
pecificándose que se trata de "los deudo­
res morosos de impuestos y contribucio-
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nes de cualquier naturaleza". El Honora­
ble Senado ha intercalado entre esta fra­
se y "podrán pagar" la siguiente : "y los 
de las Municipalidades". O sea, todos es­
tos serán quienes "podrán pagar la deuda 
que tengan por tal concepto al 31 de di­
ciembre de 1961, en las siguientes condi­
ciones". 

Después, en la letra e), ha agregado, a 
continuación de la frase "totalidad de los 
impuestos", lo siguiente: "o imposicio­
nes". Esto quiere decir que solamente po­
drán acogerse a los beneficios de esta 
ley los deudores morosos de contribucio­
nes o impuestos que estén al día en el pa­
go de sus imposiciones. 

Evidentemente, los patrones deben es­
tar al día en el pago de sus imposiciones. 
Pero, hace una semana, hemos estado dis­
cutiendo, en la Comisión de Minería e 
Industrias, un proyecto destinado a con­
ceder facilidades de pago a los mineros 
de la zona norte, y hemos descubierto que, 
en su mayoría, los pequeños y medianos 
mineros se encuentran morosos en el pa­
go de sus imposiciones, debido a la situa­
ción económica a que nos ha llevado la po­
lítica económica de este Gobierno. Esta 
situación no ha permitido que los indus­
triales puedan estar al día en· el pago de 
sus imposiciones. Estos comercianres o 
industriales, principalmente, tienen un 
medio para ponerse al día con el Servicio 
de Seguro Social y es a través de los con­
venios que se llevan a efecto. En conse­
cuencia, de agregarse estas palabras pro­
puestas por el Honorable Senado, todas 
las personas que no estuvieren totalmen­
te al día en el pago de imposiciones no 
podrán celebrar estos convenios de pago 
de los impuestos morosos con la Dirección 
General de Impuestos Internos. Por lo 
tanto, estimo que es inconveniente colo­
car estas palabras, que no significan otra 
cosa que agregar un poco de demagogia 
a este proyecto de ley que se discute en 
la Honorable Cámara. 

Al mismo tiempo, debo decir que fru­
to de una indicación nuestra, la que fue 
aprü0ada por casi la totaliciaci cie los tlO-

nora bIes Diputados, cuando se discutió el 
proyecto en el primer trámite, es el in­
ciso que dice que "los contribuyentes que 
se encuentren procesados en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 37 de la Ley NI? 
11.575 y que se acojan a los beneficios 
contemplados en el presente artículo, se­
rán sobreseídos definitivamente". ¿ Qué 
significa esta disposición? Si la misma 
ley permite que los deudores morosos pue­
dan pagar sus impuestos al Fisco median­
te la aceptación de letras de cambio, ¿ por 
qué el Honorable Senado suprimió este 
inciso, que permitírá que sean sobreseidos 
definitivamente los comerciantes que se 
encuentran procesados en virtud del ar­
tículo 27 de la Ley NQ 11.575? De no aco­
gerse esta disposición, estos comerciantes 
tendrán que hacer gastos en tramitacio­
nes judiciales para obtener el sobresei­
miento, en circunstancias de que ya en la 
ley mencionada se establece que los con­
tribuyentes que se pongan al día en el 
pago de sus impuestos quedan también 
sobreseidos. 

En consecuencia, los Diputados del Par­
tido Democrático Nacional insistiremos en 
que se mantfmga este inciso, en virtud 
del cual se sobreseerá difinitivamente a 
aquellos contribuyentes que se acojan a 
los beneficios de esta disposición. 

Al mismo tiempo, en la modificación 
del penúltimo inciso propuesto por el Ho­
norable Senado se acorta el plazo de no­
venta días para acogerse a los beneficios 
establecidos en este precepto, a un mes 
calendario. Creo que ningún comerciante 
o contribuyente estará en condiciones de 
ponerse al día para pagar estos impues­
tos dentro del plazo señalado. 

En esta misma disposición se establece 
que los contribuyentes deberán estar al 
día en el pago de los impuestos correspon­
dientes devengados desde el l Q de enero 
hasta la dictación de esta ley. En conse­
cuencia, sucederá que los deudores moro­
sos que se encuentran en deuda COn el Fis­
co a esta fecha tendrán que pagar estos 
impuestos desde enero a la fecha. Ade­
más, el Honorable Senado quiere exigir 



SESION 55~. EN MARTES 4 DE SEPTIEMBRE DE 1962 4797 

que se pague un diez por ciento de lo 
adeudado al contado, al aceptarse el con­
venio celebrado por intermedio de la le­
tra de cambio. 

Estimo que la Honorable Cámara debe· 
insistir en esta disposición en la forma 
como ella fue aprobada en esta Sala, en 
el sentido de que la letra se aceptará al 
plazo de noventa días para su abono del 
diez por ciento. No se puede exigir El fM­
go al contado, cuando pretendemos por 
e:::te proyecto que no tan sólo se consoli­
den estas deudas que había hasta el 31 de 
diciembre, sino también las que hubiere 
a la fecha de la promulgación de la ley. 

Por estas razones, insistimos en que es­
tas modificaciones hechas por el Hono­
rable Senado no han sido muy felices, 
porque no interpretan la situación econó­
mica por que a tra viesan los deudores mo­
rosos. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Foncea, señor Presidente. 

El señor FONCEA.-¿ Cuántos minu­
tos nos quedan, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Ha terminado el tiempo del Comité De­
crático Nacional. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Hillmann, en el tiempo del Comité Libe­
ral. 

El señor MOMBERG.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El. señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-A continuación, Honorabl,e Diputado. 

El señor HILLMANN.-Señor Presi­
dente, en este tercer trámite constitucio­
nal del ,proyecto que modifica la ley N9 
10.223, veo nuevamente que, en el artícu­
lo 19, el Honorable Senado no ha hecho 
justicia con respecto a la inclusión de 
profesionales que tienen todo el derecho 
para impetrar los beneficios que esta ini­
ciativa otorga a los médicos cirujanos, 
farmacéuticos, químico - farmacéuticos, 
bioquímicos y cirujanos-dentistas funcio­
narios. ~Ie refiero a Ios médicos veteri­
narios, para los cuales el Gobierno no ha 
querido darles, en ningún momento, los 
beneficiDs a que ~ierJ.eil derecho, tar..tc de"!.'"!" 

tro del Servicio Nacional de Salud, como 
también dentro de la Universidad de Chi­
le y del Ministerio de Agricultura. 

Hasta este momento, pese a los esfuer­
zos que he desplegado con res.pecto a es­
tos funcionarios, en los que me han acom­
pañado Honorables colegas de estos ban­
cos, en la discusión del primer trámite 
constitucional, las causales que he pre­
sentado no han sido valederas para que 
dichos profesionales obtengan los benefi­
cios que este proyecto otorga a otros 
funcion:uios que también de:::em,peñan ac­
tividades médico-sociales ... 

El señor VALENZUELA. - Nosotros 
también lo hemos acompañado, Honorable 
colega. 

El señor HILLMANN.-Sí, Honorable 
Diputado, r les estoy muy agradecido. 
También nos acompañaron algunos Ho­
norables colegas de los bancos del frente. 

Quiero referirme en especial, en este 
trámite, al artículo 79 que se reemplaza, 
en cuyo inciso segundo el Honorable Se­
nado ha cambiado la expresión "31 de di­
ciembre" por "19 de enero", as.pecto a 
que se ha referido el Honorable señor 
Rioseco. 

En realidad, es interesante hacer no­
tar que esta modificación impuesta por el 
Honorable Senado no está de acuerdo con 
la realidad. Ocurre que por Decreto Su­
premo N9 346, del año 1960, que modificó 
el Reglamento de la ley N9 10.223, se fi­
jó la forma de determinar las proporcio­
nes de ,profesionales funcionarios para 
cada grado. 

Allí se estableció que el número de pro­
fesionales en funciones al 8 de octubre 
de 1960, incluyendo contratados, suplen­
tes e interinos, sirviese de base para ob­
tener los porcentajes a fin de encasillar 
a los profesionales en los diferentes gra­
dos. 

El Honorable Senado propone fijar el 
19 de enero .para hacer las proporciones, 
pero ocurre que el 31 de diciembre, a las 
veinticuatro horas, caducan automática­
mente los contratos respecto a los profe­
sio:~ales, contratados, suplentes e intari-
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nos. Por lo tanto, la escala de grados que 
este proyecto de ley indica no estaría de 
acuerdo con la realidad. En este sentido, 
los Diputados liberales votaremos en con­
formidad con el criterio sustentado por la 
Honorable Cámara de Diputados en el 
primer trámite constitucional de esta ini­
ciativa. 

Además, en el artículo 89, que se mo­
difica, el Honorable Senado ha reempla­
zado la cifra "dos" por "cinco", es de'cir, 
según este criterio, los profesionales fun­
cionarios ascenderán en el escalafón, cin­
co grados por mérito y uno por antigüe­
dad. Somos de opinión de mantener el 
criterio de esta Honorable Corporación, 
esto es, de que asciendan en el escalafón 
dos grados por mérito y uno por anti­
güedad. 

A continuación, voy a referirme a otra 
modificación introducida por el Honorable 
Senado en el artículo 13 que se reempla­
za. Ha agregado, en el inciso primero es­
te artículo, a continuación de la frase fi­
nal que dice: "del 50 (í{ del valor hora", el 
adjetivo "imponible". 

En este aspecto, estamos de acuerdo con 
el Honorable Senado, porque esta enmien­
da permite mantener la situación actual 
en cuanto al pago de asignaciones por tra­
bajos nocturnos y en días festivos. Si no 
se agrega esta palabra y se acepta el cri­
terio del Honorable Senado, se rebajará 
el monto de la asignación actuaL Por lo 
tanto, es beneficiosa esta modificación del 
Honorable Senado. 

El a~tículo 24, que consulta parte del 
financülmiento de este proyecto de ley, es 
una idea contenida en otra iniciativa le­
gal, que se presentó a la Honorable Cá­
mara en el mes de febrero de este año por 
¿] Honorable señor Momberg y el Dipu­
tado que habla, mediante la cual se da­
ban facilidades para pagar sus deudas con 
el Fisco a los contribuyentes morosos. El 
Honorable Senado ha ampliado. el carác­
ter de esta disposición, agregando a las 
Municipalidades. 

Pues bien, esta dis...uosición nos parece 
de indiscutible beneficio, ya que permi-

= 
tirá que los contribuyentes morosos pue­
dan quedar al día en el pago de. sus obli­
gaciones con respecto a estas Corporacio­
nes. 

En el penúltimo inciso del artículo 24, 
el Honorable Senado ha innovado respec­
to a la idea de la Honorable Cámara de 
Diputados. 

En efecto, esta Corporación estableció 
un plazo de noventa días para impetrar 
los beneficios establecidos en este proyec­
to para el pago de los impuestos, por par­
te de los deudores morosos. En cambio, 
el Honorable Senado ha limitado este pla­
zo al mes calendario, o sea, a treinta días. 
Pues bien, este lapso nos parece extrema­
damente exiguo, en atención a que, en la 
letra a) propuesta por el Honorable Se­
nado se exige a los contribuyentes moro­
sos que deberán pagar un 10% al con­
tado y por el. saldo aceptar, a favor del 
Fisco o de las Municipalidades, en su ca­
so, una letra por la deuda de impuesto y 

contribuciones, a que se refiere este ar­
tículo. 

Dada la situación por la cual atravie­
san actualmente las actividades agrícolas, 
comerciales e industriales del país, consi­
deramos que, dentro del plazo de treinta 
días que señala esta modificación del Ho­
norable Senado no hay posibilidad algu­
na de que las personas a quienes se pre­
tende beneficiar puedan reunir los recur­
sos necesarios para hacer frente a estas 
obligaciones. 

Por este motivo, señor Presidente, 
acompañamos a todos los Honorables co­
legas que estén de acuerdo en votar en 
forma fraccionada este artículo 24, con el 
objeto de insistir en el criterio de esta 
Honorable Cámara, según el cual se esta­
blece el plazo de noventa días para aco­
gerse a las franquicias establecidas en es­
ta disposición. 

Además, señor Presidente, el Honora­
ble Senado ha innovado con respecto al 
tratamiento que se da a los contribuyen­
tes morosos, que paguen al contado estas 
obligaciones, recargándolas solamente con 
intereses corrientes bancarios, en lugar 
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del interés, verdaderamente usurario, del 
3,3 por ciento mensual, que cobra la Di­
rección General de Impuestos Internos. 

El Honorable señor Momberg me ha so­
licitado una interrupción, señor Presi­
dente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Hill­
mann, tiene la palabra el Honorable se-
ñor Momberg. • 

El señor MOMBERG.-Señor Presiden­
te, al hacer uso de la interrupción que se 
me ha concedido el Honorable señor Hill­
mann quisiera referirme a las modifica­
ciones del Honorable Senado en el artícu­
lo 24. Desearía estar plenamente de acuer­
do, respecto al artículo 24, con el Hono­
rable señor Turna, por ser ambos repre­
sentantes de la provincia de Cautín. De­
bemos hacer presente que, mediante esta 
disposición se trata de evitar que los deu­
dores morosos de impuestos y contribu­
ciones aumenten sus deudas, y al mismo 
tiempo, se procura otorgarles una fran­
quicia especial, en las condiciones que de­
termina el proyecto, para que cumplan di­
chas obligaciones, ya que, como es lógico, 
no han podido hacerlo debido a la falta 
de medios económicos. 

En consecuencia, el hecho de que se 
obligue a estas personas a estar al día 
en el pago de sus contribuciones e im­
puestos de cualquier naturaleza devenga­
dos con posterioridad al 31 de diciembre 
de 1962, exige un esfuerzo considerable de 
de parte de los contribuyentes, para estar 
en condiciones de acogerse a las fr{tnqui­
cías consultadas en esta disposición. 

Las modificaciones del Honorable Se­
nado a la letra a) del artículo 24 que es­
tablece que estos deudores morosos debe­
rán pagar el diez por ciento de sus obli­
gaciones pendientes al contado y, el sal­
do en las condiciones que allí se indican. 
Por otra parte, también se establece que 
deben cancelar los impuestos y contribu­
ciones devengados durante el . primer se­
mestre de este año, con el. recargo del tres 
por ciento de interés. 

Yo creo que si se está buscando la ma-

nera de obtener el pago de estas deudas, 
que en este momento alcanzan a cincuen­
ta mil millones de pesos, lo lógico es es ... 
tablecer un medio que, realmente, posibi­
lite a estos deudores morosos para cance­
lar sus contribuciones e impuestos. Pero 
creemos que este objetivo se dificulta con 
las modificaciones introducidas por el Ho­
norabIe Senado a este artículo. 

Por este motivo, el Comité Liberal apo­
yará la insistiencia en el artículo aproba­
do por esta Corporación y rechazará las 
modificaciones que le ha introducido el 
Honorable Senado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beral. 

Tiene la palabra el HonorabIe señor 
Hübner, en el tiempo del Comité Conser­
vador Unido. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, dentro del breve 
tiempo asignado a cada Comité, tendre­
mos, forzosamente, que prescindir de re­
ferirnos a muchas de las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado a 
este proyecto que nos habrían merecido 
algunas observaciones, para detenernos, 
exclusivamente, frente a las más impor­
tantes, de carácter médico y administra­
tivo. 

En primer término, deseo señalar que 
el HonorabIe Senado ha acogido en for­
ma más completa -aunque no con la am­
plitud que habríamos deseado-, el crite­
rio que los Diputados conservadores sos­
tuvimos en esta Honorable Cámara, en 
orden a respetar la libertad e indepen­
dencia de los profesionales médicos en los 
servicios que prestan, fuera de sus hora­
rios funcionarios, a entidades de carác­
ter particular. Debo recordar, a este res­
pecto, que el Mensaje del Ejecutivo con­
tenía un grave error, que nosotros hici­
mos presente oportunamente tanto en la 
Honorable Comisión de Asistencia Médi­
co-Social e Higiene como también en la 
Sala, pues hacía aplicables la totalidad de 
sus disposiciones no sólo a los Servicios 
de la Administración Pública, a las em-
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presas fiscales, a las institucioens semifis­
cales, autónomas o municipales, sino a to­
da persona natural b jurídica, con la sola 
excepción de las que remuneraran a los 
profesionales, de acuerdo con los al'ance­
les de los respectivos Colegios. 

De tal manera que el texto primitivo 
del proyecto sometía a sus disposiciones, 
no solamente a los profesionales que pres­
taran servicios en el sector público, sino 
también a aquéllos que desempeñaran 
cargos en el sector privado. Y así,nos 
íbamos a encontrar con la incongruencia 
de que en las empresas particulares iba 
ser necesario establecer encasillamientos, 
grados, escalafones y una serie de otras 
normas propias de los servicios púb!.icos. 
En su debida oportunidad hicimos notar 
este error y .presentamos algunas indica­
ciones tendientes a subsanar esta situa­
ción, las que sólo fueron acogidas en par­
te. 

Ahora bien, el Honorable Senado ha 
consultado en el artículo 19, N9 1, la fra­
se final que dice: "La presente ley no se 
aplicará al ejercicio de Ia profesión li­
beral de los profesionales funcionarios". 
Pero ha mantenido en el inciso segundo 
del artículo 19 del N9 1, de la Honorable 
Cámara, la frase que dice: "Las dispo­
siciones de la presente ley se apEcarán ... 
en general, a cualquiera persona natural 
o jurídica ... ". y ha agregado, a conti­
nuación: "Sin embargo, a los empleadores 
particulare.s y a las .:\1unicipalidades sólo 
les serán aplicables las disposiciones so­
bre remuneraciones y demás beneficios 
económicos, sobre horario de trabajo e in­
com~}atibilidades" . 

Con este precepto de carácter general, 
introducido por el Honoráble Senado en 
el artículo 19, se excluye al sector priva­
do, tal como lo habíamos preconizado, de 
la aplicación de una serie de disposicio­
nes que sólo .pueden comprenderse respec­
to de funcionarios que trabajen para el 
Estado, y no para aquellos que presten 
sus servicios en empresas particulares. De 
esta !llanera, repito, se ha salvado en par-

te, no con la amplitud que hubiéramos 
deseado, que cada empresa particular SG 

convirtiera en servicio público, sanitario, 
sometida a las disposiciones propias de las 
entidades fiscales, e incluso suj eta a la in­
tervención de la Contraloría General de la 
República. Por 1,0 demás, en varios artícu­
los del proyecto el Honorable Senado ha 
eliminado la palabra "empleador" o la 
frase "institución empleadora", reempla­
zándolas por la expresión "servicios pú­
blicos", con el, fin de afianzar el concep­
to de que sus disposiciones sólo son apli­
cables a las entidades del Estado y no a 
las empresas particu],ares. 

En seguida, el artículo 15 de la ley NQ 
10.223 ha sido reemplazado por un nuevo 
artículo introducido por el Honorable Se­
nado, que .permite a los profesionales, que 
contraten sus servicios exclusivamente 
con empleadores pal,ticulares, y siempre 
que no sirvan a más de dos, trabajar 48 
horas semanales, sin necesidad de la in­
tervención del señor Ministro de Salud 
Pública ni la aprobación del Consej o Ge­
neral del Colegio Médico respectivo. En el 
texto aprobado por la Honorable Cáma­
ra, se había establecido una innecesaria y 
perjudicial limitación de la jornada de 
trabaj o, la cual había motivado justas 
quejas de los médicos y demás profesiona­
les, quienes, con toda razón, sostenían 
que no tenían por qué quedar restringi­
dos a trabajar solamente 36 horas sema­
nales, en circunstancias de que, en la ac­
tualidad, la mayor parte de dichos funcio­
narios lo hace durante mayor número de . ' 

horas, y no hay ninguna razón para que, 
aquellos que quisieran trabajar más ho­
ras para el sector particular, tuvieran qUE. 
someterse a una serie de requisitos engo­
rrosos e illj ustificados. 

Ahora, con la modificación del Senado, 
vuelvo a decirlo, los profesionales que 
contraten sus· servicios exclusivamente 
con empleadores particulares, podrán tra-· 
bajar 48 horas semanales sin necesidad 
de someterse a ninguna norma de excep­
ción ni presentar solicitudes de ninguna 
especie, con la sola limitación de que no 
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sirvan a más de un empleador particu­
lar. 

Por' otra parte, el ~Iensaje del Ejecu­
tivo contenía una lamentable omisión res­
pecto de la situación de los médicos ciru­
janos, Químicos fdrmacéuticos y ciruja­
nos dentistas que prestaran sus servicios 
en las Universidades. Seguramente por 
un olvido, el, proyecto del Ejecutivo venía, 
en considerar que las labores docentes y 
de investigación científica requieren nor­
mas especiales y sin tomar en cuenta, tam­
poco, la autonomía de las Universidades 
del Estado y la natural independencia que, 
en muchas materias, tienen los planteles 
de enseñanza superior. En su oportuni­
dad, también nos referimos a este vacío, 
pero afortunadamente, tanto en la Comi­
sión como en la Sala, se aprobó un' nue­
vo artícul,o 39 que vino a restablecer el 
principio que se había 12sionado, es decir, 
el de la autonomía universitaria y las 
modalidades específicas de trabajo de los 
planteles de educación superior. 

El Honorable Senado ha reemplazado 
este artículo por uno nuevo que perfeccio­
na la redacción del· que consultó l,a Ho­
norable Cámara, ya que establece en for­
ma nítida que, para las Universidades del 
Estado y las particulares, el Estatuto 
Médico Funcionario sólo regirá en lo que 
respecta a horarios de trabajo y remu­
neraciones. 

Respecto del primer punto, esto es, al 
horario de trabajo, para los efectos de las 
incompatibilidades, se establece una nor­
ma especial relativa a las horas traba­
jadas en la docencia o en la investiga­
ción. De tal manera que, para las Uni­
versidades del Estado o particulares, se 
ha limitado la aplicación de este proyec­
to de ley a las materias que acabo de in­
dicar. De acuerdo con la clara redacción 
dada por el Honorable Senado, otras dis­
posiciones, como son las relativas a la 
previsión y las que se refieren al ingre­
so, ascenso, calificaciones y otras mate­
rias de carácter administrativo, regirán 
solamente para las Universidades del Es-

tado y no serán aplicables a los plante­
les particulares de educación superior. 

Finalmente, debo señalar una lamenta­
ble modificación introducida por el Hono­
rable Senado, relativa al artículo 33 del 

. proyecto despachado por la Honorable 
Cámara. Esta disposición, en la cual se 
había incorporado el .principio de la li­
bre elección del profesional funcionario 
por parte del imponente, ha sido recha­
zada por el Senado. Consideramos verda­
deramente inexplicable que este artículo, 
que había sido introducido con el concur­
so de todos l.os sectores de la Cámara, 
inspirado por una idea contenida en un 
proyecto del Honorable Diputado don Gus­
tavo Loyola, y que tenía por objeto pro­
mover una sana competencia y emulación 
entre los profesionales funcionarios, me­
diante el sistema de la libre elección por 
parte de los imponentes, haya sido des­
echado por el Honorable Senado. Por eso, 
los Diputados conservadores unidos va­
mos a votar por el mantenimiento del cri­
terio de la Honorable Cámara en lo que 
respecta al artículo 33. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Ha terminado el tiempo elel Cqmité Con­
servador Unido. 

A continuación, tiene la palabra el Ho­
norable señor Cancino, en el tiempo del 
Comité Demócrata Cristiano. 

El señor CA~CINO.-Señor Presiden­
te, quiero aludir en esta o{)ortunidad, a 
una disposición por la cual hemos veni­
do luchando desde hace muchos años, des­
de la época en que formábamos parte del 
Consejo de la Beneficencia Pública. Es la 
que se refiere a la descentralización del 
Servicio Nacional de Salud. En compa­
ñía de los demás Honorables colegas del 
Partido Demócrata Cristiano, sostuvimos 
este planteamiento en las Comisiones Uni­
das que estudiaron esta iniciativa legal, y 
fue aprobado en esta Honorable Corpora­
ción por inmensa mayoría. De todos los 
sectores se levantaron voces para defen­
der este criterio, que significa descentra­
lizar el Servicio y da a las provincias la 
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posibilidad de contar con una atención 
médica efectiva. Desgraciadamente, he­
mos visto que el Honorable Senado ha mo­
dificado el criterio de la Honorable Cá­
mara, colocando tantas restricciones a es­
ta disposición, que prácticamente la anu­
la. 

Quiero reiterar que esta indicación, que 
.consiste en no permitir el nombramiento 
de médicos con menos de 5 años de pro­
fesión en los departamentos de Santiago, 
Valparaíso y Concepción, es el único me­
dio que hará posible a las provincias con­
tar con facultativos. 

Al leer el debate promovido en el Ho­
norable Senado, nos impusimos de lo ma­
nifestado por los Honorables señores Se­
nadores que no representan a las tres pro­
vincias mencionadas. .Todos defendieron 
esta misma idea; pero, desafortunada­
mente, al modificarse la disposición apro­
bada por la Honorable Cámara, se ha des­
virtliado totalmente el propósito que se 
tuvo en vista. 

Debo señalar que, del total de 4.180 mé­
dicos, en la provincia de Santiago hay 
2.700. De tal manera que, permitir el 
nombramiento de estos profesionales, con 
menos de 5 años de profesión, en algu­
nas comunas como las de Quinta Normal,' 
San Miguel, etcétera, significa, sencilla­
mente, burlar esta disposición, como per­
manentemente lo ha hecho el Servicio, de­
signando médicos en la periferia de San­
tiago y haciéndolos trabajar, después, en 
hospitales que están superdotados de mé­
dicos y de horas médicas. 

Es por eso que llamo la atención de la 
Honorable Cámara sobre este problema, y 
lo hago no solamente en nombre de los 
Diputados demócratacristianos, sino que 
también en el de mi Honorable colega se­
ñor Foncea, quien me ha pedido que ex­
prese estas opiniones en su nombre y en 
el de su partido, ya que Su Señoría no ha 
podido hacerlo por falta de tiempo. 

La letra c) del artículo 11, que reempla­
za el artículo 11 de la ley N9 10.223, pro­
puesta por el Honorable Senado y que se 
refiere a las asignaciones, dice: 

"c) Del 10 al 207r, para los profesio­
nales funcionarios que desempeñen car­
gos en especialidades peligrosas o nocivas 
para la salud, como anátomo-patólogos, 
radiólogos, tisiólogos y demás que deter­
mine el Reglamento". 

Quiero hacer presente, para que quede 
constancia en la historia fidedigna de la 
Iey, del estable aumento que es natural 
que en esta redacción quedan incluidos los 
especialistas que trabaj an en enfermeda­
des infecto-contagiosas. 

He concedido una interrupción a mi Ho­
norable colega, señorita Lacoste. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, puede hacer 
uso de la palabra la señorita Lacoste. 

La señorita LACOSTE.-Señor Presi­
dente, el artículo 69 transitorio, si consi­
deramos su redacción literal, transforma­
ría los servicios asistenciales en consul­
torio particular de los profesionales fun­
cionarios. En los consultorios externos, 
significaría alterar por completo su fun­
cionamiento. Basta conocer su mecanismo 
de atención para darse cuenta que sería 
imposible aplicarlo. 

Esta disposición, mal redactada, ambi­
gua e imprecisa, fue aprobada en Comi­
sión y rechazada por unanimidad en esta 
Sala. 

A pedido del Colegio Médico y Federa­
ción Médica, firmamos una indicación pa­
ra rechazarla, con los colegas señores Can­
cino y Valenzuela, con los que compone­
mos la comisión técnica de nuestro par­
tido. 

En el Honorable Senado apareció una 
indicación análoga, patrocinada por el se­
ñor Ministro de Salud Pública, en repre­
sentación del Ejecutivo, que mantuvo su 
ambigua redacción; pero, dicho Secreta­
rio de Estado, cuyo mérito reconozco, con 
toda franqueza, "dio a luz" oficialmente el 
verdadero objetivo que persigue; esto es, 
explicó que su finalidad era incorporar a 
la libre elección del Servicio Médico Na­
cional de Empleados, a sus médicos fun­
cionarios. 

¿ Por qué no se redactó desde el princi-
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pio con entera franqueza, como se hizo, 
~or ejemplo, en el caso de un conflicto 
{lel Hospital de Viña del Mar? Aprobare­
mos el artículo 31, que tiene expresado 
claramente su objetivo, porque la estima­
mos justo. 

Yo pregunto, señor Presidente, ¿ por 
qué no se ha' procedido a la luz del día, 
explicando claramente este problema? 
Bien podríamos contestar: "porque algo 
huele a podrido en Dinamarca". 

Por fata de tiempo, voy a e~licar su­
cintamente cuál es el problema que exis­
te en el SERMENA: el Colegio Médico 
redactó un Reglamento para excluir de 
la libre elección a los médicos funciona­
rios de dicho Servicio, en atención a he­
chos concretos constatados por la Contra­
loría General de la República y la Super­
intendencia de Seguridad Social, que de­
mostraron que hay incompatibilidad mo­
ral entre el médico tratante y el médico 
funcionario que tiene por misión fiscali­
zar permisos y subsidios por enfermedaQ .. 
quien, perteneciendo al Hospital, puede 
conseguir camas y beneficios con mayor 
'facilidad. 

Señor Presidente, el señor Ministro de 
Salud Pública pidió en el Honorable Se­
nado la aprobación de este artículo, ex­
presando que "no lesionaran esa joya que 
es el ~equeño hospital de Val paraíso". 

Lo dicho demuestra que al pedírsele su 
patrocinio para esta indicación no se le 
ha explicado el problema con franqueza. 

El hospital no se puede lesionar en sus 
intereses si, por ejemplo, el médico que 
opera se llama Pedro, Juan o Manuel. 

Pero lesionará el interés de los emplea­
dos, si en este "tira y afloja" de los médi­
cos de adentro y los médicos de afuera 
no se consiguen con prontitud las camas, 
~orque muchas veces la espera pone en 
peligro la vida del enfermo, o éste se ve 
obligado a recurrir a otro hospital donde 
tiene que pagar mucho más. 

El interés económico del hospital no se 
lesiona en ningún caso; es sabido que tra­
baj a a pérdida, pues cobra solamente un 
~oco más de un escudo. Las camas des-

ocupadas disminuyen los gastos; pero, le­
sionan el interés de los empleados. 

Perseguimos, pues, con nuestro recha­
zo a este artículo, que todos los emplea­
dos tengan la misma posibilidad de tra­
miüu oportunamente sus permisos; ten­
gan también la misma posibilidad de con­
seguir camas, de obtener sus préstamos 
por enferm2dad y, en general, igual p.o­
sibilidad para conseguir todos los benefi­
cios y ser atendidos por cualquier mé­
dico. 

Como mi tiempo se termina, debo de­
cir que este artículo, si se considera S'1 re­
dacción literal, es inaplicable en los Ser­
vicios a:,;i"tenciales y, si se aplica al Ser­
vcio Médico Nacional de Empleados, se 
legalizará una incompatibilidad moral que 
nadie pude desconocer. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me perdona, Honorable Diputada? Ha 
terminado el tiempo correspondiente al 
Comité de Su Señoría. 

La señorita LACOSTE.-Lo siento, 
mucho. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
. ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Ba­
rra en el tiempo del Comité Socialista. 

El señor BARRA.-Señor Presidente,. 
para los parlamentarios socialistas, este 
proyecto de ley que vuelve del Honorable 
Senado en tercer trámite constitucional, 
constituye una expresión típica de lo que 
es este Gobierno. 

Basta destacar algunos hechos, nada 
más. 

Mi Honorable colega señor Hillmann 
expresaba, hace algunos días, que a pe­
sar de todfJS sus esfuerzos como parla-

. mentario de Gobierno, no había logrado 
que SE: comprendiera la situación plan­
teada por un grupo de profesionales, que 
está probado tienen una responsabilidad 
seria en defensa de la vida de todos los 
seres humanos en nuestro país, para que 
se les incorporara a los beneficios de esta 
ley: me refiero a los médicos veterina­
rios. A pesar de nuestra modesta coope-
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ración, ya que también leyantamos nues­
tra voz en tal sentido, no se les ha hecho 
justicia, habiendo quedado al margen de 
los beneficios de esta ley. 

A continuación, después· de la l;:¡rga 
tramitación a que fueron sometidos los 
médicos; de su lucha y la huelga que tu­
vieron que declarar, debieron enfrentar 
las protestas y las recriminaciones de al­
gunos sectores que no demostraron com­
prensión amplia ante su actitud en defen­
sa de 3US legítimos intereses. Finalmente, 
resultó que el proyecto de mejoramiento 
económicos ele los médicos no estaba finan­
ciado cornil COlT,~sl1onclía y el Gobierno 
nos ha enviado una parte de la reforma 
tributaria con el objeto de financiarlo. 

Hoy en la mañana se planteó este llroble­
ma en la Comisión de Hacienda, oc::,sión 
en que le hice presente al señor Director 
General rie Impuestos Internos -siendo 
reconocido por él- que era contrapro­
ducente que la reforma tributaria e3tu­
viera llegando a la Honorable Cámara de 
Diputados por parcialidades. 

Hay un hecho que comprueba lo ante­
rior. Los parlamentarios socialistas no 
compartimos el criterio común y equivo­
cado de que se trata de profesionales mi­
llonarios. N o negamos que hay médicQs 
que por su capacidad o por los años que 
llevan ejerciendo la profesión pueden te­
ner una situación económica privilegia­
da. Pero esto no significa que los elemen­
tos jóvenes, que recién se incorporan a 
la profesión, después que el Estado ha in­
vertido ingentes sumas en prepararlos 
hasta convertirlos en médicos, comiencen 
percibiendo una renta adecuada. Creo que 
ahora la tendrán, pero, éste será el fru­
to de sus esfuerzos y sacrificios por ou­
tenerla, de la lucha que han desarrollado 
por intermedio de sus organizaciones gre­
miales. 

Mí Honorable colega señor Godoy Urru­
tia hizo algunas observaciones que nos­
otros compartimos plenamente y, en con­
secuencia, votaremos de acuerdo con lo 
que él ha planteado. Pero, quiero desta-

cal' un hecho al margen de lo anterior. 
Afortunadamente, el Honorable Sena­

do mejoró una indicación que habíamos 
formulado algunos parlamentarios de es­
tas bancas y de las del frente, que no te­
nía nada que ver con los médicos, pero 
sí con la cultura de nuestro país. Es así 
como er: e"te proyecto se han incorpora­
do toda clase de id2as, presentamos una 
indicaciói1 para que parte de 108 ingresos 
que obtiene la Editorial Jurídica de Chi­
le -L1stitución que está recibiendo in­
gentes sumas de dinero, que, según nues­
tra modesta opinión, no invierte como co­
rreRponde-,se destinaran a la Bihliote­
ca Nacional. El Honorable Senado, aun­
que no ha aceptado nuestra indicación en 
su forma original, E:S justo dejar constarl­
cia que la ha mejorado. 

Los Diputados socialistas, en la Comi­
"ión, defendimos también una indicación 
que nos entregara un grupo de médicos, 
con el objeto de hacer llegar la atención 
elel médico funcionario, en la forma más 
amplia posible, hasta las capas obreras, 
hasta la población obrera, pásando por en­
cima de lo que es actualmente la burocra­
cia. E"to lo discutimos durante horas, 
tanto dentro de las Comisiones Unidas, 
como aquí en la Cámara, llegando incluso 
a acephr facultar al Presidente de la Re­
pública para que, por decreto supremo 
fundado, como decía la indicación, auto­
rizara al. Director del Servicio Nacional 
de Salud, a fin de establecer áreas expe­
rimentales de atención médica y de ejer­
cicio profesional, dentro de las cuales no 
reglrIan las disposiciones del D.F .L. 
N9 338, ni las de la presente ley. 

Según la opinión de estos médicos, es­
ta disposición era de beneficio directo 
para los sectores asalariados y la masa 
obrera, especialmente para las madres 
obreras, ya que la atención y los servicios 
médicos iban a ir a las poblaciones mis­
mas en la forma que corresponde, en el 
bien entendido de qne el mayor esfueno 
que haría el médico por lleg,ll" a eso" sec­
tores, ubicados en los alrededores o en el 
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cinturón de las grandes ciudades, en el 
campo o en los centros agrícolas o indus­
triales, les daría derecho a la recompen­
sa que legítimamente les correspondiera, 
Esto es, sencillamente, descentra liZ!lf, en 
cierto modo, el servicio para llegar en 
forma más directa a esos sectores obre­
ros. 

Desgraciadamente, no sé si por inicia­
tiva de los Senadores o, nuevamente, pOl" 
la del Ejecutivo -puesto que el señor Di­
rector General del Servicio Nacional de 
Salud y el propicJ ~;2ñor Ministro de Salucl 
Pública fueron intransigentemente COll­
trarios a U'1 predica mente de esta natu­
raleza-, no se cO:1siguió su aprouación. 

Esto es lo que quiero destacar aquÍ. El 
sefíor Directol' General del Servicio N a­
ciom:l de S,dud, médico con muchos años 
ele ejercicio de la profesión, es un hombre 
capaz a quien nadie discute sus méritos. 
El señor Ministro de Salud Pública lo es, 
igualmente. Pero resulta que fueron los 
peores adversarios, como profesionales, 
con título universitario, de la aprobación 
de una medida de esta naturaleza. 

En cambio, recibí una invitación -in­
vitación que se hizo extensiva a otros par­
lamentarios de la zona-, del Jefe Zonal 
del Se:'vicio Nacional de Salud en la pro­
vincia de Concepción, a la cual no pude 
concurrir, para participar en Ulla con­
ferencia que iba a dar sobre temas de es­
ta naturaleza. Es decir, sólo se trata de 
darse vuelta den.tro de las formas de la 
burocracia acostumbradas, sin que se to­
me ninguna iniciativa que valga la pena, 
que beneficia en forma más directa a .los 
trabajadores. 

Eso es lo que permite que, posterior­
mente, algunos sectores de esta Honorable 
Cámara se permitan desprestigiar al Ser­
viCio Nacional de Salud, diciendo que es 
m':llo, que no atiende en los campos y que 
no presta servicios de ninguna naturale­
Z:l. En cambio, los sectores del Gobierno, 
.c\lando los profesionales toman alguna 
iniciativa, buscando alguna medida o al­
gún procedimiento, al margen de la bu-

rocracia, para atender a los sectores obre­
ros, se colocan en una posición negativa, 
con el fin de que no sean puestas en prác­
tica esas innovaciones. 

Esh~ es un caso extraño y paradójico; 
pero, repito, no es sino cosa muy propia 
elel e obierno que tenemos. 

N osotros vamos a apoyar algunas de 
estas modificaciones del Honorable Se­
nado. Pero insistiremos en otras ini::ia­
tivas ele la Honorable Cámara, puesto que 
creemos que las l1l!merosas horas de es­
tudio uue d2dicamos a este proyecto en 
las Comisiones G nielas, no solamente fue­
ron destinadas a obtener un mejoramien­
to económico para los médicos funciona­
rios, sino también llevar adelante un me­
joramiento de la atención médica de los 
sectores del trabajo. Desgraciadamente, 
no contamos con la colaboración lle les 
profesionales, ni con la de algunos sectores 
del Gobierno. 

¿ Cuántos minutos me quedan, señor 
Presidente? 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Le queda un minuto al Comité de Su Se­
ñoría. 

El señor BARRA.-Renunciamos, se­
ñor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Cerrado el debate en el proyecto de ley 
que modifica la ley NQ 10.223 sobre Es­
tatuto del Médico Funcionario. 

H.-NORMAS PARA EL PAGO DE OBLIGACIO­

NES CONTRAIDAS EN MONEDA EXTRANJERA 

Y AUTORIZACION A UNIDADES DE LA ARMA­

DA DE EE. UU. DE NORTEAMERICA, PARA 

REALIZAR EJERCICIOS EN AGUAS CHILENAS. 

-CIERRE DEL DEBATE. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En conformidad con el artículo 203 del Re­
glamento Interno de la Honorable Cáma­
ra, queda igualmente cerrado el debate 
en el proyecto de ley que establece nor­
mas para el pago de las obligaciones con­
traidas en moneda extranjera antes del 
28 de diciembre de 1961; Y en el proyec-
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to de ley, originado en un mensaje del 

Ejecutivo, que autoriza a unidades de la 

Armada de los Estados U nidos de N orte­

américa p:tra que realicen ejercicios na­

vales, en aguas chilenas, con unidades dE: 

la Armada de Chile, en el mes de octu­

bre del presente año. 
Se votarán los dos últimos proyectos 

de ley citados, a continuación del proyec­

to que acaba oe discutir la Honorable Cá­

mara. 

12.-MODIFICACION DE LA LEY 10.223 SOBRE 

ESTATUTO DEL MEDICO-FUNCIONARIO.-MO­

DIFICACIONES DEL SENADO. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Se van a votar las modi.ficaciones del Se­

nado al proyecto d@ ley que modifica la 

ley N<.' 10.223, sobre Estatuto del médico 

funcionario. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado al N9 1 del artículo 1<), a 

que dará lectura el señor Secretario. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El Ho­

norable Senado ha agregado "la l"iguiente 

frase final: "La presente ley no se apli­

cará al ejercicio de la profesión liberal 

de los profesionales funcionarios". 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­

En votación. Si le parece a la Honorable 

Cáma!"a, se aprobará esta modific<lción 

del Honorable Senado. 
Aprobada. 

El señor Secretario dará lectura a la 

modificación introducida por el Honora­

ble Senado al inciso 29 del mismo artículo: 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El Se­

nado ha sustituido el inciso segundo del 

N9 1 del artículo 19 por el siguiente: "Las 

disposiciones de la presente ley se aplica­

rán al Servicio Nacional de Salud, a los 

Servicios de la Administración Pública, 

a las empresas fiscales, a las institucio­

nes semifiscales o autónomas, a las Mu­

nicipalidades cuyos servicios médicos no 

hayan sido traspasados al Servicio N acio­

nal de Salud y, en general, a cualquiera 

persona natural o jurídica. Sin embargo, 

a los empleadores particulares y a las lVlu­

nicipalidades sólo les serán aplicables las 

dispo::liciones sobre remuneraciones y de­

más beneficios económicos, sobre horario 

de trabajo 'e incompatibilidades". 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­

En votación la modificación del Honora­

ble Senado a que se ha dado lectura. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada. 
Aprobada. 
El señor Secretario dará lectura a la 

modificación propuesta por el Honorable 

Senado al inciso' 3) del artículo 19• 

El señor CAÑAS (Secretar'io) .-El Se­

nado ha reemplazo el inciso 39 del ar­

tículo 19 por los siguientes: "Los profe­

sionales funcionarios que presten servicios 

en las Fuerzas Armadas o en el Cuerpo 

de Carabineros de Chile, estarán sujetos 

a las disposiciones legales que rigen a los 

irstitutos armados o al Cuerpo de Cara­

bineros de Chile, respectivamente. 

N o obstan te, los profesionales funcio­

narios a contrata, en el Cuerpo de Cara­

bineros de Chile, se regirán en materia de 

remuneraciones y demás beneficios eco­

nómicos por las disposiciones de la pre­

sente ley, qu':Odando sujetos al régimen 

previsional que actualmente los rige". 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara paca omitir el trámi­

te de la votación secreta. 
Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 

l"8 dará por aprobada la modificación del 

Honorable Senado. 
Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

ráble Senado, que consiste en suprimü' 

el inciso final del artículo 19. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 

se dará p:)r aprobada. 
Varios señores DIPUTADOS.-Q.ue se 

vote, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco-
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nómica, dio el siguiente l'el3Ultado: por la 
afú'mativa, 44 votos; ]Jor la negativa, 27 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobada la modificación del Honorable 
Senado. 

En votación la modificación fiel Hono­
rable Senado en el N9 2 del artículo 19, 
que consiste Gn intercalar la expresión 
"de un Servicio Público". entre las si­
guientes: "a la planta" y "como titular". 

Si le parece a la Sala, se dará por apro­
bada. 

Ap1'obada. 
En votdción h modificación introduci­

da por el Honorable Senado en el inciso 
29 del mismo N9 2, que. consiste en sus­
tituir el guarismo "60" por "90". ' 

-Practicada la votación en fonna eco­
nórnica, dio el siguiente resultado: ]Jor la 
afirmativa, 14 votos; por la negati'va, 47 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Rechazada la modificación del Honorable 
Senado al inciso segundo del artículo 29. < 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado, que consiste en agregar un 
inciso 39 nuevo al artículo 29. 

El señor VALENZUELA.-Está im­
plícitamente rechazado este inciso tercero 
nuevo. 

El señor HILLMANN,-N o concuerda 
con la disposición aprobada. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará esta modificación del Honora­
ble Senado. 

Rechazada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en redactar el 
inciso 39, que ha pasado a ser 49, del ar­
tículo 29, en los términos que aparecen 
en el ÍJoletín. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
SE: aprobará esta modificación del Hono­
rable Senado. 

.4 pro bada. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado, que consiste en ¡'eemplazar, 

en el inciso 49 del artículo 29, que ha pa­
sado a ser 59, la palabra "Servicio" por 
"Establecimiento", y en agregar una fra­
se de que da constar,cia el boletín. 

Si le parece a .la Honorable Cámara, 
se aprobará la modificación. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en sustituir la 
frase inicial del inciso 59, que pasa el ser 
69, del artícu:o 29 : "Las instituciones em­
pleadora3", por esta otra: "Los Servicios 
Públicos" . 

Si h~ parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará esta modificación. 

Aprobada. 
En votadón la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en suprimir 
la fraSe final del inciso 69, que pasa a 
ser 79. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará esta modificación. 

A.prohada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en reemplazar 
el inciso 79, que pasa a ser 89, por el que 
figura en el boletin que los Honorab~es 
Diputados tienen en sus manos. 

El señor V ALENZUELA.-N o proce­
de incluir los hospitales del Cuerpo de 
Carabineros de Chile, porque éste tiene 
además consultorios y policlínicas, señor 
Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
N o es procedente la observación de Su Se­
ñoría a estas alturas de la tramitación 
del proyecto. 

El señor ROSALES.-Se le podría con­
ceder la palabra, señor Presidente. 

El señor FONCEA.-Que dé a cono­
cer de qué se trata. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se va a dar lectura a la modificación del 
Honorable Senado, que incide en el lll­

ciso 79 , que pasa a ser 89 . 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El Se­
nado propone sustituir el inciso 79 de la 
Honorable Cámara por el siguiente: 

"Para los efectos d::l ingreso a un car-
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go o empleo será conside.rado el tiempo 
f'ervido como profesional funcionario en 
cualquier Servicio Público, a las Univer­
sidades reconocidas por el Estado, a los 
empleadores particulares que ejerzan 
funciones delegadas de ellos y en los Ser­
vicios de Sanidad de las Fuerzas Armadas 
o en los Hospitales del Cuerpo de Cara­
bineros de Chile." 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En votación la modificación del Honora­
ble Senado. 

La señorita LACOSTE.-Que se divi­
da la votación, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Honorable 
Camara para conceder la palabra a la 
Honorable señorita Lacoste. 

Acordado. 
Tiene la palabra la señorita Lacoste. 
La señorita LACOSTE.-Señor Presi-

dente, podríamos fraccionar la votación, 
pl'onunciánclol1o,; sep«raclamente por la 
disposición hasta donde dice "Fuerzas Ar­
madas", y después por la frase fi nal: "o 
en los Hospitales del Cuerpo de Carabi­
neros de Chile". 

De otra manera, esta disposición es 
absurda, por cuanto el Cuerpo de Cara­
bineros de Chile no sólo tiene un hospi­
tal, sino también consultorios y policlíni­
cas; de manera que quedarían excluidos 
de esta disposición los profesionales que 
hayan .servido en ello<;) si se 'lota el ar­
tículo en la forma propuesta. 

Para poder suprimil' la frase "en los 
hospitales", tendrÍ'lmos que fraccionar la 
votación. 

El señorHILLMANN.- Podríamos 
decir, simplemente, "Servicios". 

El señor LEHUEDE.-O decir, única­
mente, de "Carabineros de Chile". 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Advierto a la Corporación que el proyecto 
se encuentra en su tercer trámite cons­
titucional; de modo que no es posible ha­
cer la substitución a que se ha refer·ido 
el Honorable señor Lehuedé. En todo ca­
so, solicito el asentimiento unánime de 

la Honorable Cámara para votar en for·­
ma separada la frase señalada por la Ho­
non,ble señorita Lacoste. 

Acordado. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, omitiendo las palabras "o 
en los Hospitales ... ". 

Lc~ frase quedaría así: " ... y en los Ser­
vicios de Sanidad de las Fuerzas Arma­
das o del Cuerpo de Carabineros de Chile". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada la modificación dsl 
Honorable Senado con exclusión de la fra­
se a que me he referido. 

AC01"dado. 
Si le parece a la Sala, se rehazará la 

frase "en los Hospitales". 
Acordado. 
En votación la modificación del Hono­

rable S;3l1ado, que consiste en agregar un 
in(;iso fmal en este número 2. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
:"2 dará por rechazada. 

Rccha.zada. 
En votación la modificación del Se-

• nado, que consiste en substituir el número 
3 por el que aparece en el boletín com­
parado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se dará por aprobada la modificación del 
Honorable Senado. 

Ap1"obada. 
El señor CUADRA.-¿Queda como ar­

tículo 39 ? 
El señor HUERTA (Vicepresidente) .-­

Sí. señor Diputado. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en reemplazm 
el inciso primero del artículo 49, por el 
que figura en el boletín comparado. 

Si le parece a 18. Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Ho­

norable Senado, que consiste en agregar 
un inciso final nuevo en el referido ar­
tículo 49• 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 
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Ap)'obada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado al inciso primero del ar­
tículo 59, N9 5, que consiste en agregar 
la frase que dice: "que se desempeñen en 
un Servicio Público y", a continuación 
de la sig'uiente: "mofesiom>Jes funciona­
rios", y en sustituir 1:1 forma verbal "de­
lJe1':5.ll" pOi' "ten~lrán derecho a", y la ex­
])n~."i(Ín "Iv. in"tilucióll" por "el Sel"/icio 
PÚ11]ic.J respecti\,o". 

SI le parece a la HC~10:;,'abl~: Cáü;~ra, 

:~c api'olJ'-lrá. 
AjJ!oIJadCl. 

En votación ,a mrldificación elel Ho­
llorable Senado al inciso segund(\ del ar­
tículo 59, que consiste en reemplazar las 
palahras "servicios, instituciones o em­
pre¡;:as" por "servicios públicos". 
_ Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Apl'obada. 
En votación la moelificación elel Hono­

rable Senado, que consiste en redactar el 
inciso tercero del artículo 59 en otros tér­
minos. 

Si le parece a la Honorable Cámara. 
se aprobará. 

A.pl'obada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en sustituir 
en el inciso cuarto elel artículo 59 las pa­
labras: "Servicio, Institución o Empresa" 
por la expresión "Servicio Público". 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Aprobada. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado, que consiste en reemplazar 
el inciso segundo del artículo 69, del NI? 6. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Apronada. 
En votación la modificación del Sena­

do al inciso tercero del mismo artículo, 
que consiste en intercalar la expresión 
"respectivos" entre "Colegios Profesio­
nalps" y "llevarán", y en reemplazar las 
p,-¡ }abras "los efectos" por "e! control". 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se dará por aprobada la modificación del 
Senado. 

Aplobada. 
En votación la modificación del Sena­

do al inciso primero del artículo 79, del 
N9 7, que consiste en sustituir la frase: 
"la respectiva institución empl-eadora" 
por otra que dice: "el respectivo Servi­
cio Público". 

SI ;e parece a la Honorable Cámara, 
E2 rla~~ por aprobada: 

A.jÍ}'o7Jéulu. 

En L)t"ción la modificación del Sena­
rlo al párrafo segundo del mismo inciso 
primero, que consiste en reemplazar su 
encabezamiento. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se dará por aprobada. 

El señor BARRA.-No, señor Presi­
dent-2. 

La señorita LACOSTE.- ¿ Cuál es el 
párrafo que propone el ~enado, señor 
Presidente? 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aquél que dice: "En el grado 19, hasta 
el diez por ciento del total de los médicos 
cirujanos, cirujanos dentistas, farmacéu­
ticos o químicos farmacéuticos o bioquí­
micos, según corresponda". 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se dará por aprobada la modificación del 
Senado. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Sena­

do que consiste en reemplazar en el inci­
so segundo d·el mismo artículo 79, la ex­
presión: "31 de diciembre" por "19 de 
enero". 

Si , le parece a la Honorable Cámara, 
se dará por rechazada. 

Rechazada. 
En votación la modificación del Sena­

do que consiste en agregar en el inciso 
final de este artículo, a continuación del 
sustantivo "Servicio", el adjetivo "PÚ­
blico". 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se dará por aprobada. 



4810 CAMARA DE DIPUTADOS 

Aprobada. 
En votación la modificación del Sena­

do que consiste en agregar un inciso fi­
nal nuevo. 

Si no se pide votación, se dará por 
aprobada. 

Aprob,ada. 
En votación la modificación introdu­

cida por el Honorable Senado en el in­
ciso primero del artículo 89, que reem­
plaza la cifra "dos" por "cinco". 

Si l·e parece a la Honorable Cámara, 
se dará por ree!J.azada. 

Rechazada. 
En votación la modificación introdu­

cida por el Honorable Senado que con­
siste en reemplazar la palabra "emplea­
dor" por "Servicio Público" en el inciso 
segundo del mismo artículo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se dará por aprobada, 

Aprobada. 
En votación la modificaci,ón introdu­

cida por el Honorable Senado que con­
siste en la agregación de los vocablos "por 
grados", después de las palabras "debe­
rá formar", en el mismo inciso. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
,se dará por aprobada. 

ApTob,ada. 
En votación la supresión de la frase 

"agrupados en conformidad a sus r,es­
pectivos grados", en el mismo inciso, 
propuesta por el Honorable Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se dará por rechazada. 

Rechazada. 
En votación la supresión de la pala­

bra "todos", en el mismo inciso, propues­
ta por el Honorable Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se dará por aprobada. 

Aprob(1¡da. 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado que consiste 
en eliminar el inciso final del artículo 89. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

La señorita LACOSTE.- No, señor 
Presidente. 

El señor HUERTA (Vic.epresidente).­
En votación. 

El señor V ALENZUELA.- Hay que 
insistir. 

El señor HUERTA (Vicepresidente,).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará la modificación. 

Rechazada. 
Corresponde votar las modificaciones 

introducidas por el HonJlt.able Senado en 
el inciso primero del artículo 99, que con­
sisten en reemplazar la frase "dos horas 
diaria,s" por "doc€ horas semanales" y 
la expresión "hora diaria" por "seis ho­
ras semanales". 

Solicito el asentimiento unánime de la 
CorporaCIón para omitir las votaciones 
secretas, 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
N o hay acu'erdo. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para efectuar una 
sola votación en estas dos modificacio­
nes 

Acordado. 
En votación secreta las modificaciones 

mencionadas. 
-Prac.ticada la votación en forma se­

C1'eta pcr el sistema de balotas, dio el 
siguiente resultado: lJOr la afirmativa, 
77 votos; por la negativa, 2 votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobada la modmcación del Senado. 

En votación las modificaciones del Se­
nado propuestas al indso 29 del artículo 
99, que consisten en substituir la palabra 
"diaria" por "semanal" y en suprimir la 
palabra "una". 

Si le par€ce a la Honorable Cámara se 
aprobarán las modificaciones propuestas 
por el Senado. 

Aprobadas. 
En votación la modificación propuesta 

por el Senado en que consiste en agregar 
un inciso final al artículo 99. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Cámara para omitir el trámite d€ vota­
ción secreta. 
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El señor BARRA.- N o hay acuerdo, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Hay oposición. En votación secreta la mo­
dificación. 

Se va a llamar a los señores Diputa­
dos. 

-Practicada la votación en forma se­
creta pOI' el sistema de balotas, dio el 
siguicnté resultado: ])01' la afirmativa, 
70 votos; }JOI' la negativa, 1 voto. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobada la modificación del Honorable 
Senado. 

En votación la modificación introdu­
cida por el Honorable Senado en el ar­
tículo 10, que consiste en reemplazar la 
letra b). 

Solicito el asentimiento unánime d·e la 
C6rporación para omitir el trámite de 
votación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se dará por aprobada la modificación. 
A p1'ob·ada. 
En votación la modificación N9 11 del 

Honorable Senado que consiste en subs­
tituir ·el artículo 11 de la Ley N9 10.223. 

Solicito el asentimiento de la Corpo­
ración para omitir el trámite de vota­
ción secreta. 

A.cordado. 
El señor RIOSECO.-Pero suprimien­

do en la letra e) la frase: "Estas asig­
naciones serán incompatibles entre sí", 
por ser oscura. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Solicito la venia de la Sala para conce­
der la palabra al Honorable señor Rio­
seco hasta por un minuto. 

N o hay acuerdo. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado al artículo 11, que aparece 
bajo el número 11 del Boletín compa­
rado. 

El señor V ALENZUELA.-Sin la fra­
se a que hacía mención el Honorable 
señor Riosec.r 

El señor 3ECO.-j Es oscura! 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Solidto nuevamente el asentimiento de 
la Honorable Cámara para conceder la 
palabra al Honorable señor Rioseco. 

N o hay acueJ;do. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámal:a, 

se dará por aprobada la modificación del 
Honorable Senado. 

A}J)'obctda. 
En votación la mor::ificación del Hono­

rable Senado que consiste en modificar el 
inciso primero del artículo 12, interca­
bndo la frase "las que no serán impo­
nobles". 

Si le parece a la Sala, se dará por 
aprobada. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en modificar el 
inciso primero del artículo 12, agregan­
do la, frase: "o en áreas experimenta­
les" . 

Si le parece a la Sala, se dará por 
aprobada. 

Aprobada. 

En votación la modificación N9 13 del 
Honorable Senado que ha agregado en el 
inciso primero del artículo 13, que se 
reemplaza, a continuación de la frase fi­
nal que dice: "del 50% del valor hora", 
el adjetivo "imponible". 

Corresponde votarla en forma secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

HonoraWe Cámara, para omitir la vo­
tación secreta. 

Acordado. 
En votación la modificación del Ho­

norable Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará. 
Aprobada. 

En votación la modificación N9 14 del 
Honorable Senado que consiste en agre­
gar como inciso segundo del artículo 14 
de la Ley 10.223 el artículo 29 del pro­
yecto, recactado en los términos en que 
aparece en el Boletín comparado. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

A 1Jro b·ada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en consultar 
como inciso tercero de este número el que 
se indica en el Boletín comparado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

A1Jrobada. 
En votación la modificación N9 15 del 

Honorable Senado qu·e consiste en reem­
plazar el artículo 15 de la L€y N9 10.223. 

Corresponde votarla en forma secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara,para omitir la vota­
ción secreta. 

Acordado. 
La señorita LACOSTE.-Señor Presi­

dente, ¿ por qué no recaba el asentimien­
to de la Honorable Cámara para votar 
por inciso este artículo? 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de 'la Honorable 
Cámara, para votar separadamente varios 
incisos (;'21 artículo 15, desde el comienza 
diciendo: "La ampliación horaria tendrá 
como única remuneraciión el sueldo base 
del grado 59 por las horas de extensión", 
hasta el que termina con la fras~: " ... 
corresponda en el resto de los días de la 
semana", con exclusión, por supuesto, de 
los demás a los cuales no s·e ha referido 
la Mesa. 

¿ Habría acuerdo? 
N o hay acuerdo. 
Un señor DIPUTADO.-Esta es una 

verdadera Torre de Babel. 
El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­

sidente, ¿ por qué no recaba el acuerdo 
d·e la Sala para votar separadamente has­
ta el inciso que termina diciendo: "La 
renovación se sujetará al procedimiento 
señalado para la autorización". De ahí 
para adelante se votaría por incisos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Sala se votaría la mo­
dificación K9 15 del Honorable Senado, 
por la cual se reemplaza el artículo 15 
de la Ley 10.223; es decir, se votarían, 

en primer lugar, todos los incisos hasta 
aquél en que figura la frase "señalado 
para la autorización". 

El señor V ALENZUELA.- Exacto, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se comprenderá, además, en este acuerdo 
ce la Honorable Cámara, la votación de 
los incisos comprendidos entre las expre­
siones': "N o regirá la limitación" y "la 
unión de otros empleadores". 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara,. 

se aprobarán dichas modificaciones. 
Aprobadas. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en agregar los 
incisos comprendidos entre las expresio­
nes: "La ampliación horaria tendrá co~ 

mo única remuneración el sueldo ... , has­
ta el que termina con la frase "en el res­
to de los días de la semana". 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se' rechazará la modificación en esta 
parte. 

Rechazada. 
En votación el N9 16, nuevo, propues­

to por el Honorable Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará. 
Aprobado. \ 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en reemplazar 
el N9 16 qU'2 pasa a ser N9 17, cuyo texto 
aparece en el Boletín comparado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se dará por aprobada. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en sustituir el 
N9 17 que ha pasado a ser 18, ·en los tér­
minos que se indican en. el Boletín. 

Corresponde votación secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir el trámi­
te de votación s'2creta. 

Apt'obado. 
Si le parece a la Ho' ''lble Cámara, 

se dará por aprobada la 'i.ficación del 
Honorable Senado. 
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A]JI'obada. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Corporación para omitir el trámite de 
votación secreta en los números 19, 20 
y 21, nuevos, propuestos por el Honora­
ble Senado. 

Acordado. 
En votación la modificación introdu­

cida por el Honorable Senado que con­
siste en agregar el número 19, nuevo. 

-Practicada la t'otación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 6 votos; por la negativa, 47 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Rechazada la modificación. 

En votación la modificación introduci­
da por el Honorable Senado que consiste 
en agregar el número 20, nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Aprobada. 
En vota ción la modificación introdu­

cida por el Honorable Senado que con­
siste en agregar el número 21, nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación introdu­

cida por el Honorable Senado en el nú­
mero 18, que paSa a ser 22, la cual su­
prime, en ·el inciso segundo del artículo 
24, la frase que dice: "en algunas de las 
instituciones señaladas en el inciso se­
gundo del artículo 1 Q de esta ley". 

Si le parece a la Cámara, se dará por 
aprobada. 

Aprob·ada. 
El número 19 ha pasado a ser 23, sin 

modificaciones. 
En votación la modificación propuesta 

por el Honorable Senado al número 20, 
que pasa a ser 24, redactado en los tér­
minos que se indican en el Boletín com­
parado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se dará por aprobada. 

Aprobada. 
En votación la modificación propuesta 

por el Honorable Senado al número 22, 
que pasa a ser 26, agregándosele un in­
ciso. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se dará por aprobada. 

Aprobada. 
En votación la modificación propues­

ta por el Honorable Senado al número 
24, que pasa a ser 28, redactado en los 
términos que se señalan en el Boletín 
comparado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación propues­

ta por el Honorable Senado al número 
25, que pasa a ser 29, redactado en los 
términos en que figura en el Boletín 
comparado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Aprobada. 
En votación el número 26, que ha pa­

sado a ser 30, anteponiéndole, como in­
ciso primero, el que aparece indicado en 
el Boletín comparado. 

Si le parace a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación propuesta 

por el Honorable Senado, que ha consul­
tado con el número 31 del inciso segundo 
del artículo 10, redactado en los térmi­
nos que se señalan en el Boletín. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Ap1'obada. 
Solicito el a~entimiento un&.11lme de la 

Honorable Cámara para omitir el trámi­
te de votación secreta en el N9 32, nue­
vo, propuesto por el Honorable Senado. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

daré por aprobada esta modificación pro­
puesta por el Honorable Senado. 

Aprobada. 
En votación la modificación propues­

ta por el Honorable Senado, que consiste 
en agregar un número 33 nuevo. 



4814 CAMARA DE DIPUTADOS 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Aprobada. 
En votación el número 34, nuevo, pro­

puesto por el Honorabl-e Senado que su­
prime el artículo 42 de la ley N9 10.223. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se dará por aprobada esta modificación. 

A1Jrobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en agregar al 
número 27, que ha pasado a ser 35, la 
expresión "mensuales" después de "dos 
sueldos vitales". Dicha modificación in­
cide en el inciso primero del artículo 44 
de la Ley N9 10.223. 

Si le parece a la Hon(~ .. able Cámara, 
se dará por aprobada. 

Aprobada. 
En votación la modificación d-el Hono­

rable Senado al inciso tercero del artícu­
lo 44, por la cual se antepone una frase' 
inicial. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se dará por aprobada. 

Ap1-obada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en reemplazar 
la expresión "cancelar" por "pagar", en 
el mismo inciso. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Ho­

norable Senado, que consiste en SUprImIr 
la letra c) contenida en dicho inciso. 

Si le parece a la Honorabl-e Cámara, 
se dará por aprobada esta modificación. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en sustituir el 
inciso cuarto del mismo artículo por el 
que se indica en la página 22 del Bole­
tín comparado. 

Si le parece a la Honorabl-e Cámara, 
se dará por aprobada la sustitución pro­
puesta por el Honorable Senado. 

Aprobada. 
En votación las modificaciones del Ho-

norable S-enado al número 28, que ha pa­
sado a ser 36-

Si le parece a la Sala, se hará una so­
la votación para este número. 

Acordiado. . 
Si le parece a la Honorabl-e Cámara, 

se aprobarán dichas modificaciones. 
Aprobadas. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en consultar 
un número 37, nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se darú por aprobada. 

AjJ101Jada. 
En votación la modificación del Hono­

rabI-e Senado al artículo 39 que pasa a 
ser 89, transitorio. 

Si le parece a la Honorabl-e Cámara, 
se dará por aprobada. 

El señor BUCHER.-No, señor Presi­
dente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En votación. 

La modificación del Honorable Sena­
do le quita el carácter de permanente a 
esta disposición, para darle el de tran­
sitoria. 

Si le parece a la Honorabl-e Cámara, 
se aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en rechazar el 
artículo 49. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

Acordado. 

Si loe parece a la Honorable Cámara, 
y no se pide votación, se aprobará esta 
modificación-

Aprobada. 

El Honorable Senado propone que el 
artículo 59 pase a ser artículo 99, tran­
sitorio, sin enmiendas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se apl'obará esta modificación. 

Aprobada. 
El Honorable Senado que propone que 
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el artículo 69, pase a ser artículo 12, 
transitorio, sin modificaciones. 

Si 1'2 parece a la Honorable Cámara, 
Ee aprobará esta modificación. 

Aprobada .. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en suprimir el 
artículo 79. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 32 votos; por la negativa, 5 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobada la modificación del Honorable 
Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado al artículo 89, que pasa a 
ser 29, consistente en reemplazar la fra­
se "los departamentos de Santiago, Val­
paraíso o Concepción", por la que se in­
dica en el Boletín. 

-Practicada la votación en fOJ'1fw eco­
nómica, dio el siguiente resu!tado: por la 
afirmativa, 29 votos; por la negativa, 34 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Rechazada la modificación propuesta por 
el Honorable Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado al inciso segundo del ar­
tículo 89. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará la modificación. 

La señorita LACOSTE.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nónúca, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos; por la negativa, 18 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobada la modificación del Honorable 
Senado. 

En votación la modifica·ción del Hono­
rable Senado que consiste en substituir 
el inciso 49 del artículo 89 del proy·ecto 
por el siguiente: "No se aplicarán las 
disposiciones precedentes a las Universi­
dades del Estado o reconocidas por éste, 

a las Asistencias Públicas, al Hospital 
Psiquiátrico, a los Hospitales de las Fuer­
zas Armadas y Residencias de Materni­
dades. Tampoco regirán para los becarios 
o residentes becarios y para aquellas es­
pecialidades que determine el Reglamen­
to". 

-Practicada la votación en foi'ma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnativa, 43 votos; 1)or la negativa, 17 
votos, 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobada la modificación del Honorable 
Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado, para consultar un artículo 
nuevo, con el N9 39. 

Si l·e parece a la Honorable Cámara, 
se a probará la modificación. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Que se vote, señor President-e. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resuUado: por la 
afirmativa, 44 votos; por la negativa, 13 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobada la modificación del Honorable 
Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado al artículo 99, que consiste 
en rechazarlo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nóm.ica, dio el siguiente l'esultado: por la 
afirmativa, 21 votos; por la negativa, 44 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Rechada la modificación del Honorable 
Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado al artículo 10, que consiste 
en rechazarlo. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir la ovtación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. 

se aprobará la modificación del Honora­
ble Senado. 

Aprobada. 
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En votación la modificación del Hono­
rable Senado en el artículo 12, que ha pa­
sado a ser artículo 59. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará la modificación d·el Honora­
ble Senado. 

Aprobada. 
En votación las modificaciones intro­

ducidas por el Honorable Senado al ar­
tículo 1:1, que ha pasa:do a ser artículo 69, 

r8cL\Ltac1o en los términos que se indic?n 
en la púgina '27 elel Boletín Compar;ldo. 

Se votará, en primer término, la mo­
dificación qth, COIL .. ;iste en snl)stituir la 
1'8llacción del inciso 19. 

Si le parece a la Honorahle Cámara, 
se aprobará la modificación del Honora­
ble Sel)ado al inciso primero de este ar­
tículo. 

Aprobada. 
Un señor DIPUTADO.- No, señor 

Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

En votación. 
-Practicada la 'uotación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: 1Jor la 
afirmativa, 35 votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobada la modificación del Honorable 
Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado al inciso segundo, que con­
siste en sustituir la frase inicial "Para 
estos fines" por "Como un antecedente 
para efectuar la retasación a que se re­
fiere el inciso ant.erior". 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se dará por aprobada. 

Ap1'obada. 
En votación la modificación siguiente a 

este mismo inciso que consiste en inter­
calar el vocablo "General" entre "Direc­
ción" y "de Impuestos". 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará . 

Aprobada. 

En votación la modificación que con­
si8¡te ,en reemplazar el guarismo "60" 
po'r "90". 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Ap1'obC'da. 
El señor RUIZ-ESQUIDE.-La Mesa 

está dividiendo la votación, señor Presi­
dente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Es el Honorable Senado el que obliga a 
divic1ir:a, Honorable Diputado. 

En yotación la modificación del Hono­
ra;Jle S'~J::tdo qu·c consiste en suprimir la 
frase fil!al f121 inciso segundo. 

Si le parece a la lIonqrable Cámara, 
se ¿illnJb::rú. 

El seüor ZEPEDA COLL.- Que se 
yote, seÜOl" Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En votación. 

-Practicada la votación en' forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: ]JO?" la 
alirmativa, 34 votos," po?" la negativa, 6 
1JOtOS. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobada la modificación del Honorable 
Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado al inciso tercero. 

Si le parece a .la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

El señor HILLMANN.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dío el siguiente 1'esultado: 1J01' la 
a firnwtiva, 2 votos,. p01' la negativa, 28 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Rechazada la modificación del Honorable 
Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado al artículo 14, que ha pasa­
do a ser 79, y que consiste en reemplazar 
,el N9 1. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

ra ble Senado, '2n el N9 2, que consiste en 
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suprimir en el inciso primero, del artícu­
lo 59, que se reemplaza el adverbio "per­
manentemente" . 

Si l·e parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
En votación la modificación introdu­

cida por el Honorable Senado, que con­
siste en suprimir, en el inciso cuarto del 
artículo 19 nuevo que se consulta, la ex­
presión "de preferencia". 

Si le par'2ce a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

A¡noIJada. 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado en este mis­
mo artículo, que consiste en reemplazar 
la forma verbal "están" por "estén". 

Si le par·ece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Aprobada .. 
Solicito el asentimiento de la Honora­

bl-e Cámara para votar, en una sola vo­
tación, las dos últimas modificaciones del 
Honorable Senado que inciden en el in­
ciso cuarto. 

AC01'dado. 
En votación estas modificaciones. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 13 votos; por la negativa, 50 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Rec'hazadas las modificaciones del Hono­
rable Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en agregar, en 
el inciso primero del segundo artículo 
nuevo que se contempla, la frase que se 
indica en la página 32!¡1. del Boletín. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
aprobará. ' 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en reemplazar, 
en la letra c) del N9 1 del artículo 17 que 
se sustituye, la palabra "participación" 
por "petición". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en suprimir, en 
la letra d) del mismo N9 1, la palabra 
"respectivos", que figura a continuación 
de "impuestos". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

ApTOl)ada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en reemplazar, 
en la letra el) del mismo N9 19, la expre­
sión: "haya emitidc" por "hayan omiti­
do" . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprob2do. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en sustituir el 
N9 2 del mismo artículo 17, por el que 
aparece en la página 33~, del Boletín. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Ap1'obada. 
En votación las modificaciones del Hono­

rable Senado que consisten en reemplazar 
en el N9 5 del mismo artículo, la palabra 
"destinan" por "destina", e intercalar el 
adverbio "no", entre los vocablos "éstas" 
y "hayan sido". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán estas modificaciones. 

Aprobadas. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en suprimir el 
número 8. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en modificar el 
artículo 15, que ha pasado a ser 89• 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
El señor BARRA.-Con mi abstención, 

señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Aprobada, con la abstención del Hono­
rable Diputado. 

En votación la modificación del Hono-
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rabIe Senado, al artículo 16, que ha pasado 
a ser 99, la cual consiste en sustituir, en 
el N9 2, la expresión "del país" por "con 
domicilio dentro del territorio juridiccio­
nal de la respectiva Corte de Apelacio­
nes". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

El señor BARRA.-Con mi abstención, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Aprobada, con la abstención del Hono­
rable señor Barra. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado que reemplaza el inciso pri­
mero del artículo 149 del Código Tribu­
tario, que se sustituye por el que figura 
en la página 36~ del Boletín. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

El señor BARRA.-Con mi abstención, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresjdente). 
-Aprobada, con la abstención del Hono­
rable Diputado. 

En votación la modificación del Hono­
rabIe Senado, que consiste en reemplazar 
las palabras "de terrenos" por "de los te­
rrenos" en el mismo artículo 149. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado, que consiste en agregar 
una frase final a la segunda causal del ar­
tículo 149, sustituyendo el punto (.) por 
una coma (,), y que dice: "así como de 
la superficie de las diferentes calidades de 
terrenos" . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en agregar un 
N9 49 nuevo, en el mismo inciso que se mo­
difica del artículo 149. 

Si le pareFe a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

El señor BARRA.-Con mi abstención, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Aprobada, con la abstención del Hono­
rable señor Barra. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en consultar al 
final del inciso seguido del artículo 152, 
una frase que diga: "por el Tribunal de 
Alzada". . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

El señor BARRA.-Con mi abstención, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Aprobada, con la abstención del Hono­
rable señor Barra. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado, al artículo 17, que ha pa­
sado a ser 10, redactado en los términos 
que se indican en el Boletín. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado al artículo 18, que ha pasado 
a ser 11, reemplazando en el NQ 1 la con­
j unción "y", que figura después de la pa­
labra "tasación", por la expresión "pero", 
precididade una coma (,). 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
El señor SUAREZ.-j Esto lo va a ve­

tar el Presidente de la República! 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. ~ 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-En votación la modificación del Hono­
rable Senado, que consiste en sustituir el 
N9 2 del artículo 18, que ha pasado a ser 
11. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en sustituir el 
N9 3 del artículo 18, por el que se indica 
en la página 39~ del Boletín. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

El señor BARRA.-Con mi abstención, 
señor Presidente. 
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El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Aprobada, con la abstención del Hono­
rable señor Barra. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado, que consiste en reemplazar 
el N9 6 del artículo 18. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 
Aprobada~ 
En votación la modificación del Hono­

l'uble Senado, qoe consiste en consultar un 
N9 7, nuevo. 

Si le pan,ce a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Vario:) señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor IrCER T A (Vicepresidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-, 
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
aflnnatl~'a, 5 votos; por la negatriva, 47 

. ~·otos. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Rechazada la modificación del Honora­
ble Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado al artículo 19, que ha pa­
sado a ser 12, la cual consiste en agregar 
la palabra "administrativas" entre las ex­
presiones "las normas" y "que sean". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en agregar una 
frase final al artículo 19. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en agregar dos 
incisos nuevos al artículo: 19. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en sustituir el 
artículo 20, que ha pasado a ser 13. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprob.ada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en sustituir el 
artículo 22 que ha pasado a ser 15. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en sustituir el 
artículo 2:~ que pasa a ser 16, por les tér­
minos que se indican en la página 41:¡! del 
Boletín comparado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobal'á. 

Aprobada. 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado en el inciso 
primero elel artículo 24, que ha pasado a 
ser 17, la cual consiste en intercalar, en­
tre las expresiones "de cualquier natura­
leza" y "podrán pagar", la siguiente: "y 
los de las Municipalidades" . 

Si la parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará .. 

Apl'Obada. 
Corresponde votar la modificación in­

troducida por el Honorable Senado que 
l'eemplaza la letra a) del mismo artículo. 

El señor HILLMANN.-Pido división 
de la votación, señor Presidente. 

El señor HUERTA (VicepresidElnte). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Corporación para votar en forma separa­
da cada uno de los incisos de esta dispo­
sición. 

Acordado. 

En votación la primera parte de la le­
tra a), o sea, hasta donde dice "a cada 
uno de los abonos a que se refiere la le­
tra b)". 

Si la parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

El señor HILLMANN.-No señor Pre-, 
sidente. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
1Jez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En votación. 
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Si la parece a la Cámara, se rechazará 
la primera parte de la letra a). 

-Rechazada. 
En votación el inciso final de la letra 

a) . 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará. 
Aprobado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. 

todas las modificaciones de la letra e) se 
votarán conjuntamente. 

Acordado. 
En votación las modificaciones intro­

ducidas por el Honorable Senado en la le­
tra e). 

Si le parece a la Honorable Cámal'á, 
se aprobarán. 

El señor HILLMANN.-Con mi abs­
tención, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobadas, con la abstención del Hono­
rable Diputado. 

En votación la modificación introduci­
da por el Honorable Senado que consist~ 
en agregar el artículo 18, nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Aprobada. 
En votación el artículo 19, nuevo, pro­

puesto por el Honorable Senado. 
Si la parece a la Honorable Cámara, 

se dará por aprobado. 
Aprobado. 
En votación el artículo 20, nuevo, pro­

puesto por el Honorable Senado, que figu­
ra en la página 44 del boletín. 

Si la parece a la Honorable Cámara, 
se dará por aprobado. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En votación. 

-Durante la votación: 
El señor CANCINO. - ¿ Qué signifi.ra 

este artículo, señor Presidente? Debiera 
leerse, por lo menos. 

El señor BARRA.-Que se lea, Señor 
Presidente. 

-P1'acticada la Dotación en forma eco­
nóm1ca, dio el sígu1ente resultado: por la 

afirmat1Da, 40 votos; pOr la negativa, 8 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobado el artículo nuevo. 

El señor TUMA.-Parece que hubo una 
omisión en el artículo 24, señor Presiden­
te, que pasó a ser 17. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En votación el artículo 21, nuevo, propues­

.. to por el Honorable Senado. 
El señor TUMA.-No se ha votado d 

inciso 29 de la letra e), señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Por acuerdo de la Corporación, se vota­
ron todas las modificaciones de la letra e) 
conjuntamente, Honorable Diputado. 

En votación el artículo 21, nuevo, pro­
puesto por el Honorable Senado. 

-P ractiGada la votac1ón en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmatilJa, 7 votos; por la negatü'a, 45 
'votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .-­
Rechazada la modificación del Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado al artículo 25, que ha pasado 
a ser 22. 

El señor TUMA.-¿ Me permite la pa­
labra, señor Presidente? 

Ruego a Su Señoría que solicite el asen­
timiento de la Sala para que pueda hacer 
una observación. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para conceder la pala­
bra al Honorable señor Turna. 

El señor RUIZ-ESQUIDE. - No hay 
acuerdo. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
N o hay acuerdo. 

En votación. 
Si. le parece a la Honorable Cámal~a, se 

dará por aprobada esta modificación del 
Honorable Senado al artículo 25, que ha 
pasado a ser 22. 

El señor MILLAS. - Con mi absten­
ción. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .-­
Aprobada, con la abstención de Su Seño­
ría. 
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En votación la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en suprimir 81 
artículo 26. 

Si la parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

El señor HILLMANN.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
-No, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará la supresión del artículo 26. 

Acordado. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en suprimir C'l 
artículo 27. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trámi­
te de votación secreta. 

Acordado. 
,Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aceptará la supresión propuesta por el 
Honorable Senado. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) ,­
En votación. 

-Practicada la votación en fOl'ma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: pOI' la 
afi nnath'a, 16 rotos; por la negat1 va, 37 
t'otos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .-­
Rechazada la modificación del Honorab~e 
Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en suprimir el 
artículo 28. 

-Pr-acticada la, ~)otación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmaitua, 31 votos; p:Jr la negat1va, 25 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .-­
Aprobada la modificación del, Senado. 

En votación la modificación del HOll0-
rabIe Senado que consiste en suprimir 21 
artículo 29. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitil' el trámite de votación 
secreta. 

-----_._-~ 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará esta modificación. 
Varios señores DIPUTADOS.-No, Be­

ñor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

En votación. 
-Practicada la t'otación en f01'ma eco­

nómica, diO el s1:guiente resultado: por la 
afinnativa, 15 votos; por la negativa, 42 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Rechazada la modificación del Honorable 
Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en suprimir el 
artículo ;10. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará. 

Rechazada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en primir el ar­
tículo 31. 

Si la parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado al artículo 32, que consist.e 
en sustituir la referencia al artículo 35 
por otra al 36. 

Si la parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada. 

Aprobada. 
En votaeÍón la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en rechazar el 
artículo 33. 

-Practicada la votación en fo'rma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 2 votos; pl:;¡r la negatIva, 42 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Rechazada la modificación del Honorable 
Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado al artículo 34, que ha pasa­
do a ser 24, sustituido por el texto que 
aparece al final de la página 47 .Y comien­
zos de la página 48 del boletín, 

Si la parece a la Honorable Cámara, sr~ 
dará por aprobada. 
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El se110r TUMA. - N o, se1101' Presi­
dente. 

El se110r HUERTA (Vicepresidente).­
En votación. 
-Practicadc~ la '1)otación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
aflT1natlva, 44 votos; po!' la negattiva, 1 
t'oto. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-A])l'obada la mo(iifi¡:ación del Honora­
ble Senado. 

En votación la modificación elel H(mo­
rabIe Senado ~l artículo 35, en cuanto ha 
pasado 2. ser artículo 10, transitorio. 

Si le parece a la Honorable Cúmara ... 
El se110r TUMA.-Que se vote, señor 

Presidente. 
El señor HUERTA (Vice]lresidente). 

-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica" d'io el sl:gw'ente resultado: por la 
afirmat1'1.,a, 45 votos; po/' la negaD1t'a, 1 
voto. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Aprobada la modición del Honorable 
Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la modificación propuesta pel' el 
Senado. 

El señor TUMA.-Que se vote, señor 
Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-En votación. 

-Practicada la 'votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: po'r la 
af7rmaNva, 41 votos; par la negativa, 1 
voto. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Aprobada la modificación propuesta por 
el Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado, que consiste en consultar un 
artículo 26, nuevo. 

-Practicada la votación en forma eco­
n6mica.. dio t;l siguiente result'ado: por la 
afirmatit'a. 36 t'otos; por la negatí'lJa, 2 
votos. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado, que consiste en agregar un 
artículo 27, nuevo. 

-Practicada la votac,ión en fOl'ma eco­
nómica, dio lel siguiente resuWado~' po'r la 
af1T1natit·a, 4 votos; por la negativa, 41 
'votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Rechazada la modificación del Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado, que consiste en agregar un 
artículo 28, nuevo. 

-P}(/cticada la l'otación en forma eco­
nómica, dio el sigl'ientelesult'ado: TJC? la 
afíl'l!wii1l.'a, 1 t'oto; ]J01' la negatl:l'a, :\0 
'cotos. 

E! seftor HUEr.TA (Yicepresidente). 
-Rechazada la modificación del 8e11a(10. 

En yotación la modificación del Hono­
rable Senadc, que consiste en agregar un 
artículo 29, nuevo. 

Solicito al asentimiento unánime de la 
Sala para omitü' el trámite de votación 
secreta. 

El señor TUMA.-N o, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-No hay acuerdo. 
En votación secreta la modificación del 

Honorable Senado. 
-Practicada la 'uotación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
gutente resultado: por la afirmativa, 40 
t'otos,' pOr la negativa, 21 votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Aprobada la modificación del Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en agregar un 
artículo 30, nuevo. 

Corresponde votarla en forma secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara, para omitir el trámite 
de la votación secreta. 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la modificación. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en agregar un 
artículo :n, nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

En votación la modificación del Hono-
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rabIe Senado, que consiste en agregar un 
artículo 32, nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en agregar un 
artículo 33, nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en agregar un 
artículo 34, nuevo. 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para omitir el trámite de vota­
ción secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobada. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara, para dirigir un oficio" 
en su nombre, a Su Excelencia el Presi­
dente de la República, a fin de que por 
medio de un veto aditivo se sirva am­
pliar al 19 de mayo último la retroacti­
vidad cte la presente ley en lo relativo a 
remuneraciones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

.4.cordado. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en agregar un 
artículo 35, nuevo .. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Varios señores DIPUTADOS.-Que se 
vote, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-En votación. 

-Practicada la 1Jotación en forrna eco-
nómica, dio el siguiente 1·esultado: Por la 
af1nnativa, 36 'L'Otos; por la negati'ua, 18 
'votos. 
,. El señor HUERTA (Vicepresidente) .-­
Aprobada la modificación del Honorable 
Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en agregar en 

el artículo 19 transitorio, después de la ex­
presión Diario Oficial, la siguiente: "n i 
de los horarios actuales". 

Corresponde votarla en forma secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara, para omitir la vota­
ción secreta. 

Acordado. 
Si la parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación del Honorable 
Senado. 

Ap1·obada. 
En votación la modififación del Hono­

rable Senado que consiste en rechazar el 
artículo 49 transitorio. 

Si la parece a la Honorable Cámara, se 
omitirá el trámite de la votación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada. 
El señor HUBNER don Jorge Iván).­

Que se vote, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

En votación la supresión propuesta por 
081 Senado. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, [a Mesa tuvo dudas sobre su 're_ 
sultado. 

El ~eñor HVERTA (Vicepresidente).­
La Mesa tiene tiene dudas sobre el re­
sultado de la votación. Se va a repetir 
por el sistema de sentados y de pie. 

-(Dumnte la 'votación). 
El señor EGUIGUREN.-Este artículo 

es exactamente igual al 30, que fue apro­
bado. 

El señor BALLESTEROS.- Por eso 
mismo, hay que rechazarlo. 

El señor EGUIRUREN.- Lo estamos 
rechazando. 

-Practicada la votación en fm·ma eco­
nómica, dio el siguiente 1·esultado: por la 
afirmativa, 13 votos; por la negativa, 19 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Rechazada la modificación propuesta por 
el Senado. 

En votación la modificación introduci­
da por el Senado que consiste en recha­
zar el artículo 59 transitorio. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Apí'obado. 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado que consiste 
en agregar un artículo transitorio nuevo 
con el núm'2ro 4. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se dará por aprClbada. 

El señor VALEXZUELA.- No hubo 
acuerdo en el anterior. 

El 3e501' HUERTA (Vicepresidente) .--­
Sobre la moclifiGación el artículo 5 tran­
:;.~t()rio, se 2\ceptó el criterio del Honora­
ble Senado. 

-Hal)/an 1,'al'ios 8efíoJ'cs Diputados a 
la 1!CZ. 

El ~eñor HUERTA (Vicepresidente).­
En votación el artículo c49 transitorio 
nuevo, propuesto por el Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

La señorita LACOSTE.- No, señor 
Presidente; que se vote. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En votación. 

-Practicada la 1'otación en fOTma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
48 votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobada la modificación. 

En votación el artículo 69, que ha pa­
sado a ser 59, redactado en los términos 
propuestos por el Honorable Senado. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trámi­
te de votación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará la modificación. 
Aprobada. 
En votación la modificación propuesta 

por el Honorable Senado, que consiste en 
suprimir el artículo 79. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se dará por aprobada. 

Varios señores DIPUTADOS.-Que se 
vote, señor Presidente. 

El "eñor HL"ERTA (Vicepresidente).­
En votación. 

-Practicada la 'votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente 'resultad~o: por la 
afirmativa, 1 voto; por la negativa, 57 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Rechazada la modificación. 

En votación la modificación propuesta 
por el Honorable Senado, que consiste en 
agregar un artículo transitorio nnevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
la daré por aprobada. 

Varios se:Lol'es DIPUTADOS.--Ko, s€­
ño:' Pre;-,idente. 

El,eñc:l' HUERTA (Yicepresidente).­
En votación. 

--P1 acticcula la votación en fOJ."ma eco­
nómica, dio el siguientere,mUadJo: por la 
afinnath'a, 21 votos; ])01' la negativa, 40 
1JOtns. 

El ~eñor HUERTA (Vicepresidente).­
Rechazada la modificación del Honorable 
Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en agregar un 
artículo 79 transitorio, nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se dará por aprobada. 

Acordado. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado al artículo 89, que ha pasa­
do a ser 11 con el solo reemplazo de la 
palabra "definitivo" por "refundido". 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se dará por aprobada. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

13.-ESTABLECIMIENTO DE NORMAS SOBRE 

EL PAGO DE LAS DEUDAS CONTRAIDAS EN 

MONEDA EXTRANJERA ANTES DEL 28 DE 

DICIEMBRE DE 1961.- CUARTO TRAMITE 

CONSTITUCIONAL. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Correspond·e votar el proyecto de ley, en 
cuarto trámite constitucional, que esta­
blece normas para el pago de las obliga­
ciones contraídas en moneda extranj era 
antes del 28 de diciembre de 1961. 
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Las modificaciones d-el Senado figuran 
en el Boletín NQ 9.72G-S. 

-Dice el oficio del Honorable Senado: 
"El Senado ha tenido a bien aprobar 

Ls modificaciones introducidas por esa 
Honorable Cámara de Diputados al pro­
yecto de ley que -establece normas para 
el pago de las obligaciones contraídas en 
moneda extranjera antes del 28 de di­
ciembre de 1961, con excepClOn de las 
siguientes, que ha rechazado: 

Artículo 1 Q. 

La que consiste en agregar al final del 
inciso primero del NQ 4, en punto segui­
do, la siguiente frase: "Esta exigencia 
no se aplicará a las deudas provenientes 
de importaciones de mercaderías cuya 
importación se halle actualmente permi­
tida". 

Asimismo, ha rechazado lo que tiene 
1)01' ('bjeto 2gregar al final del inciso 
primero de este mismo número, en punto 
seguido la sigui·ente frase: "El Ministe­
rio de Economía, Fomento y Reconstruc­
ción fijará el precio de venta de estos 
bienes r:orporaJes internados y que a la 
fecha de vigencia de la presente ley no 
se hallen enaj enados". 

Artículo 14. 

La que consiste en rechazar este ar­
tículo. 

Artículo 15. 

La que tien·e por objeto agregar el si­
guiente inciso nuevo, después del pri­
mero: 

"Las personas a quienes la Superin­
tendencia rechace la solicitud de hallar­
se en algunos de los referidos casos de 
excepción, tendrán un plazo de diez días 
contados desde la fecha en que se les co­
munique esa resolución negativa, para 
cumplir con lo dispuesto en el inciso pri­
mero del artículo 22 de la ley NQ 14.824". 

La que consiste en reemplazar la fra-

se: "el inciso anterior" por "los incisos 
anteriores", que figura en el inciso se­
gundo, que pasa a s-er tercero". 

-Hublanuoi'ios seiiOJes Diputados a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En votación la insistencia del Senado que 
consiste en rechazar la modificación de 
la Honorable Cámara en cuanto a agre­
gar una frase que dice: "Esta exigencia 
no se aplicará a las deudas provenientes 
de importaciones de mercaderías cuya 
importación se halle ~ctualmente permi­
tida". 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se acordará no insistir. 

Acordado. 
En votación la insistencia de la Hono­

rable Cámara en la última frase del ar­
tículo 19, qu-e ha sido rechazada por el 
Honorable Senado. 

-Practicada la votación en fonna eco­
n0mica, dio el siuuiente resultado: por la 
afirmatiL'a, 35 votos; po)' la negativa, 1 
voto. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
La Honorable Cámara acuerda insistir. 

En votación la insistencia de la Hono­
rable Cámara respecto del artículo 14, 
que fue suprimido por el Honorable Se­
nado. 

-Pl'acticada la 1)otación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 34 votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
La Honorable Cámara acuerda insistir. 

En votación la insistencia de la Hono­
rabl·e Cámara en la modificación del ar­
tículo que consiste en agregar un inciso 
nuevo, después del primero, inciso que 
fue rechazado por el Honorable Senado. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 33 votos. 

El 8eñor HUERTA (Vicepresidente).­
La Honorable Cámara acuerda insistir. 

En votación la insistencia de la Hono­
rable Cámara en la modificación que con­
siste en reemplazar, en este mismo ar­
tículo, la frase: "el inciso anterior" por 
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"los incisos anteriores", que figura en el 

inciso segundo, y que es consecuencia del 

acuerdo anterior de la Honorable Cá­

mara. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se acordará insistir. 
Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

14.-AUTORIZACION A UNIDADES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA y DEL 

PERU PARA REALIZAR EN AGUAS CHILE­

NAS EJERCICIOS COMBINADOS CON UNI-

DADES DE LA ARMADA DE CHlLE. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Corresponde votar en general y en par­

ticular el proyecto, originado en un Men­

saje del Ejecutivo, que autoriza a Uni­

dades de las Armadas de los Estados 

Unidos de Norteamérica y de la Repú­

blica del Perú para que realicen ej-erci­

cios navales en aguas chilenas, conjunta­

mente con unidades de la Armada de 

Chile, en el mes de octubre del presente 

año. 
Boletín N9 9.775.- Diputado infor­

mante es el 'Honorable señor Rivera. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo 19.-Autorízase a 2 Destruc­

tores, 1 Submarino y 3 Aviones Navales 

de la Armada de los Estados Unidos de 

Norteamérica, con sus respectivas dota­

ciones, para que realicen en aguas chi­

lenas ejercicios navales con Unidades de 

'la Armada de Chile, durante el mes de 

octubre del presente año. 
Igual autorización se presta para que 

3 Destructores de la Alomada de la Re­

pública del Perú, con sus correspondien­

tes dotaciones, tom-en parte en los refe­

ridos ejercicios y puedan fondear en 

puertos chilenos durante el mismo pe­

ríodo. 
Durante los períodos de parmanencia 

autorizados, las mencionadas Unida,des 

Navales podrán fondear en puertos chi­

lenos y su personal podrá desembarcar 

en ellos. Estos desembarcos podrán efec­

tuarse con armas cuando se trate de ren-

dir honores o realizar otros actos oficia­

les de cortesía. 
Los aviones navales a que se refiere el 

inciso primero, estarán autorizados para 

sobr~volar y aterrizar en nuestro terri­

torio, como asimismo, para que sus tri­

pulaciones puedan desembarcar sin ar­

mas, salvo lo previsto en el inciso prece­

dente. 
Artículo 29.- Autorízase la salida de 

aguas jurisdiccionales chilenas de 5 bu­

ques de guerra de la Armada d'e Chile, 

para que realicen en aguas territoriales 

peruanas los ejercicios navales señalados 

en el artículo 19, debiendo regresar al 

territorio nacional antes del 30 de octu­

bre de 1962. 
Artículo 39,-Mientras dure la estadía 

en territorio extranjero de las Unidades 

N aval-es chilenas su personal gozará de 

su sueldo en moneda corriente más las 

gratificaciones que les corresponda en 

conformidad a la Ley N9 11.824, de 5 de 

diciembre de 1955"." 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

En votación general el proyecto. 

-Practicada la votación en forma eCQ­

nómica, dio el siguiente resultadlo: por la 

afirmativa, 49 votos; por ~a negativa, 9 

votos. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Aprobado en general el proyecto. 

Quedan también aprobados en particu­

lar, los artículos 29 y 39, por no haber 

sido objet'Ü de indicaciones. 

Se va a dar lectura a las indicaciones 

formuladas respecto del artículo 19. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los señores Ballesteros y Rive­

ra, para que en el inciso segundo del ar­

tículo 1 Q se suprima la frase: "y puedan 

fondear en puertos chilenos durante el 

mismo período". 
El señor RIVERA.-Hay redundancia 

en la redacción. 
El señor BALLESTEROS.-Está dicha 

esa frase dos veces. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

En votación el artículo 19 con la indica­

ción. 
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-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: ]Jor la 
ajinnati'0'a, 47 votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
A pro bado el artículo 19 con la indicación. 

Hago presente que ·en este proyecto 
hay una indicación que necesita patroci­
no del Ejecutivo, y otra, que l'equiere in­
forme de la Comisión de Hacienda. Esta 
última se tramitará como proyecto sepa­
rado. 

Terminada la discusión del proyecto. 
El señor V ALENTE.- ¿ Por qué no 

volvió el proyecto a Comisión? 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Porque está vencido el plazo reglamen­
tario y corresponde votarlo en general y 
en particular. Debido a esta circunstan­
cia, la indicación se tramitará como pro­
yecto separado qu-e pasará a la Comisión 
de Hacienda. 

I5.-ACTIVIDAD I~TERXAcrO~AL.- AYUDA 

DE Xt:ESTRO PAIS A LAS VICTIMAS DE LOS 

l:LTIlUOS SISMOS OCURRIDOS EN IRAN. 

PROYECTO DE ACUERDO. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para conocer y votar un proyecto 
de acuerdo presentado por todoR los Co­
mités, relacionado con el terremoto ocu­
rrido en Irán . 

. 4cordado. 
El señor Secretario le va a dar lectura. 
El señor CAÑAS (Secretario).- La 

totalidad de los Comités par lamentarías 
propone a la consideración de la Hono­
ra tle Cámara el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Como es de conocimiento público, con 
motivo de los sismos de mayo de 1960 
que asolaron a las ciudades del sur de 
nuestro país, se despertó en todo el mun­
do un sentimiento solidario hacia Chile, 
el que se tradujo en una importante ayu­
da de víveres, medicamentos, ropas, di­
neros, etc., posibilitando con ello, siquie­
ra en parte, se paliaran las CUlmtiosas 

pérdidas materialeR experimentadas por 
nuestro pueblo. 

L8S cableR nos han traido la dolorosa 
noticia de que el pueblo hermano de Irán 
enfrenta en estos instanteR una situa­
ClO:1 ele tragedia, cuyas proporciones 
exactas aún no es posible determinar. 
VaRh=¡R zonélR de su territorio han sido 
devaRtadas por el más trágico terremo­
to que registra la historia de ese país, 
alcanzando ya la terrible cifra de 20.000 
muerbs y heridos. 

El pueblo chileno no puede permane­
cer inRensible ante la magnitud de esta 
tragedia y debe Rumarse a las naciones 
que hoy acuden en ayuda de un pueblo 
en desgracia, como una expresión frater­
na y recíproca d-e sentimientos itern~­

cionales. 
Por las razones expuestas, La Honora­

ble Cámara de Diputados acuerda: 
1 Q) Solicitar del Supremo Gobierno, de 

acuerdo a las posibilidades actuales, la 
ayuda en eRpecies, alimentos o dinero, al 
pueblo iranio víctima de los sismos que 
han azotado a ese país, y 

2\') Recom€ndar al Ministerio del In­
terior la realización de una colecta na­
cional, en favor de los damnificados de 
Irán, la que deberá realizarse dentro de 
la segunda quincena del mes de septiem­
bre de 1962, debiendo remitirse al Go­
bierno de ese país la totalidad de los di­
nerOR o especies recaudados"· 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 

I6.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se va a anunciar la Tabla de Fácil Des­
pacho para las sesiones próximas. 

El señor CAÑAS '(Secretario).- El 
s€ñor Presidente anuncia los siguientes 
proyectos para la Tabla de Fácil despa­
cho de las próximas sesiones: 
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Moción que autoriza a la Municipali­
dad de Pumanque para contratar un em­
préstito con el objeto de financiar la 
expropia'CÍón de un predi.o ubicado en 
dicha comuna, destinado a la construc­
ción de un Estadio Municipal. 

Moción que autoriza la venta a sus 
actuales ocupantes de 38 casas de la Po­
blación "Quinta", de la ciudad de La 
Serena. 

Moción que concede franquicias adua­
neTas para la internación de una moto­
neta destinada a la Parroquia de Nues­
tra Señora del Carmen de Rancagua. 

Moción que establece que los propie­
tarios afectados por las expr.opiaciones 
que se realicen con motivo de la cons-

. trucción del embalse de "Paloma", del 
Departamento de Ova11e, podrán retirar 
los materiales de las construcciones exis­
tentes, destinados actualmente a vivi·en­
,das. 

Moción por la cual se declara feriado, 
para todos los efectos legales, el día 17 
de septiembre de 1962. 

Proyecto del Senado que crea el Liceo 
Científico de Chile. 

Moción que libera de derechos la in­
ternación de casas prefabricadas desti­
nadas a diversas cooperativas de la vi­
vienda del departamento de Arica. 

Proyecto del Senado por el cual se au­
toriza a la Municipalidad de Tomé para 
invertir un remanente de impuestos per­
cibidos, en la adquisición de vehículos 
motorizados para el servicio de aseo de 
dicha ciudad. 

Moción que autoriza al Presidente de 
la República para transferir gratuita­
mente al Gremio de Marineros Auxma­
res de Bahía de San Antonio un terreno 
de propiedad fiscal. 

Moción que establece que los imponen­
tes del Servicio de Seguro Social que se 
acojan a jubilación tendrán derecho a 
percibir un anticipo del 801'c del subsi­
dio mensual, mientras dure la tramita­
ción del respectivo expediente. 

Moción que incluye a las farmacias 

entre los negocios sometidos al reglmen 
de trabaj o denomina,do "sábado ing;és". 

Moción por la que se introducen mo­
dificaciones al D.F.L. NQ 38, de 14 de 
diciembre de 1959, con respecto a la 
composición del Consejo de la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante N acio­
nal. 

Moción que declara que la suspensión 
de las limitaciones contempladas en los 
artículos 32 y 35 de la ley NQ 11.469, so­
bre Estatuto de los Empleados Munici­
palesde la República y 109, de la ley de 
Organización y Atribuciones de las Mu­
nicipalidades entraron en vigencia el 1 Q 
de enero de los años 1959 y 1960. 

Mensaj·e que transfiere un terreno fis­
cal a la Parroquia del Espíritu Santo de 
San Miguel, con el objeto de construir 
una Escuela gratuita. 

Mensaje por el cual se solicita la apro­
bación del Protocolo relativo a una en­
mienda al Convenio de Aviación Civil 
Internacional, suscrito en la ciudad de 
Montreal, COn fecha 21 de junio de 1961. 

Mensaje por el cual se solicita la apro­
bación de diversos Protocolos que intro­
ducen diversas enmiendas en la Conven­
ción de Aviación Civil Internacional. 

Moción que otorga derecho preferente 
para adquirir parcelas de la Caja de Co­
lonización Agrícola a los propietarios a 
quienes se les expropie un inmueble agrí­
cola, con motivo de una obra pública. 

Moción que libera de derechos de adua­
na la internación de un Organo para las 
Hermana's Descalzas Misioneras, Hogar 
de Ancianos de San Fernando; y 

Moción que libera de contribuciones a 
ciertas propiedades menores de 18 hectá­
reas ubicadas en las comunas de San 
Francisco de Mostazal y Graneros. 

l7.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM_ 

BROS DE COMISIONES. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Con la venia de la Sala, se va a dar 
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cuenta de algunos cambios en las Comi­
sion€s. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-El señor Ballesteros denuncia a la Co­
misión de Gobierno Interior. Se propo­
ne en su reemplazo al señor Sívori. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
·-Si le parece a la Honorable Cámara, 
se acepta,rán la renuncia y ·el reemplazo. 

Acordado. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-El señor Cancino renuncia a la Comi­
sión de Hacienda. Se propone en su reem­
plazo al señor Gumucio. 

El ~eñor LOYOLA (Vicepresidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aceptarán la renuncia y ,el reemplazo. 
Acordado. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-El señor Allende renuncia a la Comi­
sión del Trabajo y Legislación Social. 
Se propone en su reemplazo al señor 
Momberg. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Si le parec€ a' la Honorable Cámara, 
se aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordada. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-El señor Zumaeta renuncia a la Comi­
sión Especial del Servicio Nacional de 
Salud. Se propone en su reemplazo al 
s-eñor Naranjo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-El señor Hamuy renuncia a la Comi­
sión Especial de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas. Se 
propone en su reemplazo al señor Can­
cino. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 

-Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

18.-SESION ESPECIAL PARA TRATAR ASUN-

TOS DE INTERES PARTICULAR. PROYECTO 

DE ACUERDO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala con el objeto de proceder a votar un 
proyecto de acuerdo para celebrar una 
sesión especial destinada a tratar solici­
tudes particulares. 

Varios señores DIPUTADOS.-¿ Cuán­
do, señor Presidente? 

El .':'eñor LOYOLA (Vicepresidente). 
--El martes 11, de 14,30 a 16 horas. 

Acordado. 
En votación secreta el proyecto c.¿' 

acuerdo. 
Se va a llamar a los señores Diputadoó' 

19.-HOMENAJE AL INSTITUTO GEOGRAFICD 

MILITAR, CON MOTIVO DEL 409 ANIVERSA-

RW DE SU FUNDACION. NOTA DE 

CONGRATULACION. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El Honorable señor Flores Castelli ha so­
licitado cinco minutos para rendir un ho­
menaje. 

Si le parece a la Honorable Cámara, s.: 
concederá el tiempo solicitado. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor FLORES CASTELLI.- Mu­
chas gracias, señor President~. 

El 29 de agosto de 1922, por Decreto 
Supremo N9 1.664 fue creado el Instituto 
Geográfico Militar, organismo dependien­
te del Ministerio de Defensa Nacional. 

Por Decreto Supremo N9 2.090, de 30 
de julio de 1930, el Instituto Geográfico 
Militar se constituye como la autoridad 
oficial permanente, en representación del 
Estado, en todo lo que se relaciona con la 
geografía, levantamientos, confección y 
publicación de mapas, cartas y planos del 
territorio nacional. 

El Instituto Geográfico Militar, es un 
centro científico-geográfico, de especial 
importancia para el país, no sólo por los 
antecedentes que proporciona a las Fuer­
zas de la Defensa Nacional sino, muy es­
pecialmente, a la civilidad, ya que satis­
face las necesidades cartográficas indis­
pensables para el desarrollo de diversas 
obras públicas, en los aspectos de viali­
dad, agricultura, económico, forestal, etc ... 

Sin contar con los medios y elementos 
más apropiados y modernos, su personal 
cumple con abnegación e integralmente 
con las exigencias propias de un servicio 
técnico. Desde los desiertos del norte has­
ta las nieves de la Antártida, desde la cor­
dillera al mar, en todas partes, y sin alar­
des, su personal trabaj a confeccionando 
mapas y cartas, que permiten un conoci­
miento más exacto de nuestra tierra y de 
lo que de ella se puede obtener o aprove­
char, en beneficio de nuestra economía, 
que tanto lo necesita. 

Varios Ministerios, Municipalidades, or­
ganismos del Estado y privados, están so­
licitando la cooperación necesaria para 
sus trabajos y proyectos al Instituto Geo­
gráfico Militar que, con amplia visión de 
su labor, les da satisfacción. Muchos de 
estos pedidos significan un esfuerzo gran­
de y de significativa importancia, aunque 

anónimo e ignorado por autoridades y pú­
blico. Entre otros, está realizando traba­
jos en Tierra del Fuego para la "ENAP", 
y los relacionados con el Instituto de In­
vestigacion~s Geológicas. 

Además de los trabajos técnicos que le 
son propios. el Instituto Geográfico Mili­
tar imprime toda la reglamentación y el 
material auxiliar para el Ejército. Tam­
bién, y ello es muy satisfactorio destacar­
lo en esta oportunidad, tiene a su cargo 
la impresión de los Boletines de Sesiones~ 
apartados y otros trabajos de la Honora­
ble Cámara y del Honorable Senado, ha­
biendo demostrado gran sentido de res­
ponsabilidad en la entrega oportuna y ca­
lidad de dichos elementos. 

Como una efectiva demostración de la 
verdadera 'importancia que el Instituto 
Geográfico y sus autoridades directivas 
saben dar al conocimiento y difusión de 
la Geografía de nuestro territorio, debe­
mos mencionar la publicación de la Car­
ta Topográfica denominada "Chillán", que 
se imprimió con motivo de la celebración 
del 409 aniversario a que me estoy refi­
riendo. 

Dicha Carta, a escala 1 :50.000, impre­
sa a todo color, en base a un levantamien­
to aerofotogramétrico y siguiendo los pro­
cedimientos cartográficos más modernos 
en usa., ha venido a satisfacer una apre­
miante necesidad en una zona de vital im­
portancia económica para el país, hecho 
que el Diputado que habla destaca con es­
pecial agrado y satisfacción. 

Ruego a la Mesa que, por intermedía 
del señor Ministro de Defensa Nacional, 
haga llegar al señor Director, Oficiales, 
Suboficiales, empleados civiles, clases, 
soldados y conscriptos del Instituto Geo­
gráfico Militar mis felicitaciones por es­
ta magnífica Carta. Igualmente, hago 
extensivas estas felicitaciones a las altas 
autoridades del Estado Mayor y Coman-
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do en Jefe del Ejército que, con clara 
visión de la importancia de la zona que 
tengo la honra de representar en esta 
Honorable Cámara, han permitido la pu­
blicación y distribución de este signifi­
cativo material cartográfico. 

Finalmente, pido se dirija oficio al se­
ñor Ministro de Defensa Nacional, a fin 
de que haga llegar al Instituto Geográfi­
co Militar nuestra cordial congratulación 
por sus 40 años de existencia y de eficaz 
cooperación al progreso nacional. 

He dicho, s·eñor Presidente. 

20.-PROBLEMAS QUE AFECTAN A DIVER­

SAS COMUNAS DEL SEGUNDO DISTRITO DE 

LA PROVINCIA DE SANTIAGO. PETICION DE 

OFICIOS. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-En la hora de Incidentes, corresponde 
el primer turno al Comité Radical. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Pido la pa}abra, señor Presi­
dente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- Señor Presidente, en una se­
sión del mes de junio del presente año, 
me permití solicitar que se dirigiera ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas, 
a fin de que enviara a esta Honorable 
Cámara todos los antecedentes relaciona­
dos con los estudios que se hacen para 
construir poblaciones y realiza.r lote os de 
sitios en las comunas del Segundo Dis­
trito que represento en la Honorable 
Cámara. 

Con agrado, he comprobado que la Ho­
norable Cámara recibió. el oficio N9 916, 
de fecha 27 de agosto pasado, en que el 

señor Ministro refiriéndose a esta mate­
ria expresa lo siguiente: "en el segundo 
Plan Trienal de la Vivienda (1962-64), el 
Gran Santiago, en el que se encuentran 
incluidas las comunas de Quinta Normal, 
Conchalí, 'Renca y Barrancas, contempla 
la programación de 37·009 viviendas en 
el trienio. 

En las restantes comunas señaladas en 
el oficio de la Honorable Cámara de Di­
putados, en la citada programación del 
Plan Trienal figuran, además, Peñaflor 
con 144 viviendas y Maipú con 387". 

Agrega dicho oficio: "Las comunas de 
Quilicura, Colina, Lampa, Til-Til, Isla de 
Maipo y Curacaví, no están incluidas en 
la programación del Plan Trienal antes 
señalado" . 

"No obstante lo anterior, es el propósi­
to de la CORVI ofrecer viviendas a to­
das las personas inscritas en los regis­
tros de postulantes de la Institución y 
que completen como mínimo 60 puntos. 
Los interesados de las comunas antes 
mencionadas deberán inscribin¡e como 
postulantes, por medio de los formularios 
gratuitos que existen para este objeto, a 
fin de conocer exactamente las necesida­
des habitacionales d·e estas localidades y 
estudiar la posibilidad de incluirlas en la 
actual programación, mediante la cuota 
de reajuste del citado Plan, siempre que 
se insc,ribiera un número no inferior a 
20 postulantes que reúnan el puntaje re­
querido y cuenten con una cantidad apre­
ciable de cuotas de ahorro para la vi­
viend'a". 

Señor Presidente, el oficio en referen­
cia trae buenas noticias, pero ha omiti­
do responder, en relación con el plan de 
distribución de sitios, si la "CORVI" ha 
construido diversas poblaciones. 

Como las comunas que han sido omi­
tid'as: Quilicura, Colina, Lampa, Tiltil, 
Isla de Maipo y Curacaví, en los alrede­
dores de Santiago, han tenido un enor­
me incremento de la población, por el 
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rebalse de la capital, me permito solici­
tar se ,dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que tenga a 
bien disponer un nuevo estudio sobre la 
materia, para que se consideren estas co­
munas en el plan que ya ha sido autori­
zado. Y, al mismo tiempo, para que con­
teste la petición relacionada con el lotea­
miento de sitios. Vale decir, la distribu­
ción de sitios para la autoconstrucción. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios solicitados por 
Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, la Comisión 
de Asuntos Municipales d·e la Asamblea 
Radical de Conchalí, me ha enviado una 
petición en el sentido de reclamar por la 
desatención del servicio de aseo domici­
liario en esa comuna. 

Expresa, concretamente, la nota de los 
dirigentes a cargo de esta materia, que 
es necesario "poner término, en forma 
definitiva, a la falta de extracción domi­
ciliaria de basura, situación que envuel­
ve a las poblaciones de nuestra populosa 
comuna, las que carecen de estos servi­
cios de modo normal, creando innumera­
bles secuelas de orden sanitario e higié­
nico, en circunstancias que es de nuestro 
conocimi,ento la existencia de medios pa­
ra su realización". 

Como éste es un problema grave, pido 
que se envíe un oficio al señor Ministro 
del Interior a fin de que tome las provi­
dencias del caso para que la municipali­
dad preste el servicio indicado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio al señor Ministro 
del Interior en la forma indicada por Su 
Señoría y en su nombre. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- Señor Presidente, he recibido 
una comunicación del señor Rubén Rubio, 
Presidente de la Asamblea Radical de 
Lampa, en la que me da a conocer los 
problemas de esa localidad. 

Señala que la población es atendida por 
profesionales del Servicio Nacional de 
Salud -médicos de adultos, pediatras y 

matronas-, los cuales hacen visitas muy 
espaciadas a esa comuna. Atienden sola­
mente una vez por semana. Deja cons­
tancia de que los enfermos que viven en 
los alrededores deben recorrer varios ki­
lómetros . para ser atendidos y muchas 
veces regresan sin haberlo conseguido, 
por esta circunstancia. 

En consecuencia, solicito que se envíe 
un oficio al señor Ministro de Salud PÚ­
blica para pedirle que se establezca una 
atención regular, y con mayor frecuencia 
de los médicos y las matronas en la loca­
lidad de Lampa, cuya población se ha 
aumentado mucho en los últimos tiempos. 
Igualmente, para solicitarle que se habi­
lite un policlínico en un edificio que per­
teneció a la ex Caja de Seguro Obrero 
y que podría ser dotado con los elemen­
tos apropiados para la atención en ese 
pueblo, como asimismo la creación de un . 
servicio dental, que también es indispen­
sable en la localidad. 

Pido, como digo, que sobre esta ma­
teria se envíe un oficio al señor Ministro 
de Salud Pública con el objeto de que, por 
intermedio de la Dirección del ramo, dis­
ponga el estudio y solución de estos pro­
blemas. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio al señor Ministro 
de Salud Pública en la forma indicada 
por Su Señoría y en su nombre. 

La señora CAMPUSANO.- y en mi 
nombre. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Se enviará también en nombre de la 
Honorable señora Campusano. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- Señor Presidente, 'sobre viali­
dad, se me hace presente que casi todos. 
los caminos que dan acceso a Lampa es­
tán en mal estado y requieren un pronto 
arreglo para dejárlos en condiciones de 
que los vehículos que sacan los productos 
agrícolas y mineros de la región, puedan 
transitar en forma adecuada hacia la 
Carretera Panamericana. 

Del mismo modo, se reclama como al­
go urgente la construcción de un ca mi-
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no directo que una a Lampa con Quilicu­
ra, el que acortaría el recorrido entre 
Til-Til y Santiago en muchos kilómetros, 
facilitando así la conducción de la carga 
y significando una importante economía 
de combustible y de repuestos. 

Pido que se envíe un oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas sobre estas 
materias. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio correspondiente al 
señor Ministro de Obras Públicas en la 
forma indicada por, Su Señoría y en su 
nombre. 

La señora CAMPUSANO.- y en mi 
nombre. 

El señor, LOYOLA (Vicepresidente). ''\> 

-Se enviará también en nombre de la 
Honorable señora Campusano. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- Señor Presidente, se me ha 
informado, también, que en la Escuela de 
Hombres NQ 158, falta el siguiente per­
sonal: un profesor primario común; uno 
de kindergarten; un profesor especial; 
uno de gimnasia; y, entre el personal de 
servicio, una cuidadora. 

Como es indispensable el nombramien­
to de este personal, para sacar a la es­
cuela del abandono en que se encuentra, 
solicito que se oficie al señor Ministro 
de Educación Pública sobre esta materia, 
a fin de que se sirva adoptar las provi­
dencias del caso. 

El sieñor LOYOLA (Vicep,residente). 
-Se enviará, en nombre de Su S,eñoría, 
el oficio que ha solicitado, al señor Mi­
nistro de Educación Pública. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- Señor Presi,dente, respecto de 
la Escuela de Niñas NQ 161, se hace pre­
sente que también falta una profesora 
primaria y que es necesario terminar la 
construcción del local, que desde hace 
largo tiempo se encuentra inconcluso. 

Solicito, señor Presidente, que se ofi­
cie en tal sentido al señor Ministro de 

"Educación Pública. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente). 

-Se enviará, en nombre de Su Señoría, 

el oficio que ha solicitado, al señor Mi­
nistro de Educación Pública. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) ,- Señor Presidente, también se 
solicita el aumento de la dotación del re­
tén de CaralJÍneros, que es insuficiente 
para la atención del extenso radio que 
debe cuidar, y además, su elevación a la 
categoría de Tenencia. 

Pido que, en ese sentido, se dirija ofi­
cio al señor Ministro del Interior. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Se enviará, en nombre de Su Señoría, 
el oficio que ha solicitado, al señor Mi­
nistro del Interior. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, asimismo, se 
ha hecho presente la necesidad urgente 
de impermeabilizar el canal de la Asocia­
ción de Comuneros de la Acequia de 
Lampa, con el objeto de evitar los daños 
que actualmente produce p81' el mal es­
tajo en que se encu'entra. 

Solicito que se oficie al señor Minis­
tro de Obras Públicas en tal sentido. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Se dirigirá, en nombre de Su Señoría, 
el oficio que ha solicitado, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, me es grato 
dejar constancia de que en el día de hoy 
he conversado con el señor Director de 
Arquitectura, quien me ha dado la segu­
ridad de que el pabellón que se constru­
ye en el Liceo "Juan Antonio Ríos", de 
la comuna de Quinta Normal, será ter­
minado a breve plazo. Para ello se ha 
ordenado hacer los estudios y cubicacio­
nes que faltaban, y se llamaráa a pro­
puestas en unos pocos días más. 

Pido que se reitere mi petición en ese 
sentido, con el objeto de que no haya 
omisiones, y, si es posible, que asta obra 
sea terminada en el presente año y pue­
da entrar en funciones el próximo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio correspondiente, 
en nombre de Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo-
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rencio) .-Señor Presidente, la Comuni­
dad "Esmeralda", de Colina, tiene en es­
te momento un grave problema, provo­
cado por el uso ¿e un pequeño espacio 
de terreno que forma parte del fundo 
"P·eldehue", que pertenece al Ministerio 
de Defensa Nacional. 

Allí se ha construido un pequeño tran­
que para poder regar las parcelas de 
e::tos modestos campesinos, quienes han 
tenido dificultades con las autoridades de 
la Defensa Nacional, que estiman incon­
veniente la mantención de dicho tranque. 
Ello significaría, lisa y llanamente, que 
sus parcelas quedarían sin riego. 

Pido que se envíe oficio al señor Mi­
nistro de Defensa Nacional, haciéndole 
presente la gravedad de la decisión que 
se tomaría en tal sentido y solicitándole 
que, por el contrario, adopte las medi­
das necesarias para que el tranque que 
alimenta de agua las parcelas de la co­
munidad "Esmeralda" se mantenga en 
servicio y cumpla los fines a que está 
destinado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-La Alcaldía de la comuna de 
Quinta Normal me ha dirigido el oficio 
N9 959, de 24 de agosto, que seguramen­
te lo ha enviado a todos los señores Di­
putados del distrito, por el cual solicita 
que se hagan las gestiones -del caso para 
que se consulte la suma de setenta mil 
escudos, para destinarlos a la pavimenta­
ción de la calle San Pablo, entre Coro­
nel Robles y Las Rejas. 

Estoy absolutamente de acuerdo con 
esta petición y me es grato dejar constan­
cia que he conversado con el señor Minis­
tro de Obras Públicas, quien me ha dicho 
que ya ha consultado los fondos necesa­
rios para que el año próximo se lleve a 
efecto esta obra. 

Para afianzar esta solicitud, pido que 
se envíe oficio al señor Ministro, hacién­
dole presente que necesariamente deben 
ser consultados los fondos y que por ni n-

gún motivo admita "podas" o recortes de 
estos recursos o que se príve a esta comu­
rta de los fondos para la pavimentación 
de esta calle, que va a servir de acceso al 
camino principal que conduce al futuro 
aeropuerto de Pudahuel, zona minera de 
mucha importancia para Santiago. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Se dirigirá el oficio en nombre de Su 
Señoría y en la forma en que lo ha soli­
citado. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-La Directora de la Escuela Su­
p·:::rior de Niñas N9 43, de Conchalí, me 
ha manifestado su sentimiento porque 
hasta la fecha, a pesar de las numerosas 
ge2tiones que se han realizado para ad­
quirir un inmueble para este plantel, que 
funciona en una casa ruinosa, o para qU'e 
se expropie el mismo terreno para cons­
truir un edificio cumpla con las exigen­
cias de la moderna enseñanza, no se ha 
logrado nada. 

Recuerdo que en esta misma Sala ya 
formulé una p·etición en tal sentido, la 
que no ha sido oida. Lo mismo han hecho 
otros señores parlamentarios que también 
se han interesado en este problema. 

Pido que se envíe oficio al señor Minis­
tro de Educación Pública, a fin de que 
se consulte en los planes del Ministerio, 
la situación de la Escuela N9 43 de Con­
chalí, por .la imperiosa necesidad que tie­
ne de poseer un local adecuado, ya que 
aquél donde actualmente funciona es ca­
lamitoso y constituye una verdadera ver­
güenza para la enseñanza del Estado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio en nombre de Su Se­
ñoría. 

La señora CAMPUSANO.- y en el 
mío. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Yen nombre de la Honorable señora 
Campusano. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- ¿ Cuántos minutos me quedan, 
señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Dos minutos, Honorable Diputado. 
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El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Poco es. 

Señor Presidente, en una sesión del día 
2 de mayo del año pasado·· solicité que se 
,em-lara oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, con el objeto de pedirle que se 
procediera a abrir las calles que dan ac­
ceso a Pedr0 Donoso, en el sector de Mu­
ñoz Gamero, comuna de Conchalí. 

Los vecinos d·e ese sector me han hecho 
presente que el año 1953 se construyen el 
costado norte de la calle Muñoz Gamero 
una población para el personal de Sub­
oficiales del Regimient0 Buin. Los terre­
nos fueron adquiridos por intermedio de 
la Caja de Ahorros de los Empleados PÚ­
blicos, la llamada "Caja Chica". La Mu­
nicipalidad de Conchalí obligó a estos po­
bladores que cedieran los terrenos corres­
p:mdi·entes, a fin de proyectar las calles 
Sofia, Castel Gandolfo, Violeta y Alberto 
hacia Pedro Donoso, conforme al Plano 
Catastral de dicha comuna. 

Agregan que la firma "Paiva" loteó 
unos terrenos comprendidos entre calle 
Guillermo y una propiedad colindante con 
calle Caste! Gandolfo, a unos 50 metros 
al norte de Muñoz Gamero. Esta firma, 
autorizada por la Municipalidad de Con­
chalí, sólo respetó la calle Guillermo co­
mo tal, dejando las de Alberto y Violeta 
convertidas en pasaje en su prolongación 
hacia Pedro Donoso. 

Como ésta es una situación irregular, 
pido que se envíe oficio a los señores Mi­
nistros de! Interior y de Obras Públicas, 
a fin de que se aclare el asunto y se exija 
la entrega de esta calle a los pobladores 
como corresponde por mandato de la ley. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios solicitados en 
nombre de Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- Muchas gracias, señor Presi­
dente. He t-erminado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

21.-HOMENAJE AL COLEGIO DE SANTA 

CRUZ, DE VICTORIA, co~ MOTIVO DEL 

CIXCUENTENARIO DE SU FUNDACION. 

PETICION DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

El señor HUERTA.-Pido la palabra,. 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HUERT A.-Honorable Cáma­
ra: 

Honorable Cámara: 
50 años ele frudífcla labor educacional 

el Colegio Santa Cruz, con sede en la 
ciudad de Víctoria, ha ganado, con justi­
cia, la gratitud de todos los sectores de 
la provincia de lVIalIeco. 

La Congregación de las Hermanas 
Maestras de la Santa Cruz, con su casa 
matriz en Suiza, en la ciudad de l\Ienzin­
gen, desde su patria, uue es Patria de li­
l:Jertad y ele la más pura democracia, tra­
jo un puñ'ldo de maestras que, animadas 
por los ideales de la civilización cristiana 
echaron l~.s bases de establecimientos de 
edl1c~ciól1 femenina que, por muchos años, 
han proyectado su indiscutida y benéfica 
influencia en miles de hogares chilenos. 

Desde 1912, :mo de esos establecimien­
tos de la Congregación de las Hermanas 
Maestras de la SanÜ; Cruz desarrc1ia su 
obra educacional en Victoria, labor que ha 
impregnado de manera indeleble la men­
te y el corazóI1 de niñas adolescentes, que, 

. transformadas en mujeres, han extendi­
do la ac:::ión de su colegio a todos los ám­
bitos de la sociabilidad de la ciudad de 
Victoria, de la provincia de Malleco y de 
las muchas zonas del país donde acuden 
a sus aulas. 

En la actualidad, medio milIar de niñas 
reciben educación e instrucción cristiana 
en el colegio cuyo cincuentenario se está 
celebrando; las reciben de maestras dig­
nas del prestigio y de la tradición de la 

• 
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Congregación de las Hermanas Maestras E! señor LOYOLA (Vicepresidente).­
.de la Santa Cruz y en condiciones ópti- En el tiempo del Comité Liberal, tiene la 
mas, consonantes con los principios de la palabra el Honorable señor Hillmann. 
pedagogía moderna. En el orden material El señor HILLMANN.-Señor Presi­
en condiciones dignas de la niñez y de la dente, hace algún tiempo, entregué en es­
adolescencia, que tienen derecho a recibir ta tribuna una sucinta exposición sobre 
su formación cultural y moral en un am- distintos aspectos de los problemas agrí­
biente sano y alegre, donde el aire y el sol colas y ganaderos del sur, la que conte­
y las enseñanzas de sus profesoras vivifi- nía una parte de las observaciones direc­
can su mente' y sus espíritus. tas recogidas en las extensas giras de tra-

En nombre de los Diputados liberales bajo que debo realizar por las distintas 
y, de un modo especial, en nombre de la provincias de Bío-Bío a Llanquihue, en 
representación liberal, en esté'. Honorable cumplimiento de mis ocupaciones profe­
Cámara, de la provincia de Malleco, inte- sionales. 
grada por mis Honorables colegas Phillips Expresé entonces la inquietud que me 
v De la FGente y el Diputado que habla, (~mb['.rgaba como representante sureño en 
rindo homenaje al colegio de Santa Cruz este Parlamento y, a la vez, como agricul­
de Victoria, a la benemérita COllgrega- tor, al comprobar que los asuntos agro­
ción 'lne lo fundfl, que lo hizo caminar por pecuarios empeZaball a dar muestras de 
~enderos de progreso y que lo mantiene una fatiga evidente, fatiga que tenía re­
en el nivel de eficacia, que es hoy motivo percusiones ingratas en los negocios re­
<le admiración y reconocimiento de toda gionales y, sobre todo, que alcanzaba efec­
una provincia. tos deprimentes en el espíritu de los círcu-

Ruego al señor Presidente transmita los productores. 
mis palabras a la Reverenda Madre Di- Permítame la Honorable Cámara que 
rectora del Colegio de la Santa Cruz, de - ocupe su atención por algunos breves mi­
Victoria, y, por su intermedio, al profe- nutos, para insistir en mis puntos de vis­
~on~do y alumnas de este prestigioso plan- ta, ahora con un nuevo incentivo, con un 
tel educacional. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio correspondiente, en 
nombre de Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN.-y en 
nombre del Comité Conservador Unido. 

El señor V ALENZUELA.-También 
-€n nombre del Comité Demócrata-Cristia-
no. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Además, en nombre de los Comités que lo 
han solicitado. 

22.-PROBLEMAS AGRICOLAS y GANADEROS 

DEL SUR DEL PAIS, ESPECIALMENTE LOS 

RELACIONADOS CON LA PRODUCCION DE 
CARNE Y DE LECHE.- PETICION DE OFICIOS 

El señor HUERTA.-El resto del tiem­
po lo va a ocupar el Honorable señor Hill­
mann, señor Presidente. 

nuevo interés, con una nueva esperanza, 
con el desea de que mis palabras, que son 
las palabras de un parlamentario de Go­
bierno, encuentren eco en la esfera guber­
nativa, y que este eco impulse y acelere 
la labor resolutiva que ha emprendido en 
favor de los problemas agrícolas y ganá­
deros del país. 

Vuelvo de un nuevo viaje por las pro­
vincias que tienen en Chile el mayor peso 
en la responsabilidad de dar alimento a 
la población nacional; y vuelvo con la im­
presión íntima de que, pese a las medidas 
de ayuda adoptadas por nuestro Gobierno, 
que ha prorrogado el vencimiento de nu­
merosas obligaciones crediticias de los 
productores, que ha efectuado una impor­
tante operación de consolidación de deG­
das y que ha puesto en todos los círculos 
la seguridad de un tea to de fomento a 
través de diyersos planes oficiales, la si-
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tuación general en los campos ha empeo­
rado, en vez de mejorar. 

Es mi obligación decir lo que he visto 
y sopesado en mis giras por el SUf. En­
tiendo que de este modo cumplo mis debe­
res peofa con la zona que represento y que, 
paralelamente, cumplo también así mi de-
1.le1' de colaboración franca al Gobierno. 

He visto que los agricnltores y los ga­
naderos del sur S8 sient3n desconcertados 
ante el panorama económico que se les 
presenta. Yo me explico este descol1ciErto. 
Aún más, debo (lecir que yo mismo me 
siento desconcertado, porqve se han pTO­
elucido en el agro chileno efectos negati­
YOS que no supu"imos CJl18 se registrarían 
cuancb se han enunciado planes tan va_o 
liosos como el Decenal de Desarrollo de la 
Corporacióll ele Fomento de la Produc­
ción, que se ve tan bien inspirado y tan 
dirigi~lo hacia el progreso agropecuario 
nacional. 

Uno de esos erectos salta a la vista 
cuando se ob:,erva la falta de precios re­
munel'ativos para el ganado chileno, mien­
tras h\ función de abastecer la demanda 
interna de carne se ha ido delegando, con 
ostensible ritmo de incremento, en los ne­
gccios de importación de carne enfriada 
y de ganado en pie desde la República 
Argentina. 

Dentro de los pocos minutos que tengo 
para esta intervención, daré algunas ci­
fras ilu.strativas: en el mes de julio de 
1961 se internaron 478 toneladas de carne 
€nfriada desde Argentina; en julio de 
1962, llegamos a 1.269 toneladas, aumen­
to que también se expresa en los guaris­
mos de internación del ganado en pie, ya 
que en julio de 1961 registramos 8.800 
cabezas y, en julio de 1962, llegamos a 
10.900 cabezas. 

Ese aumento en las internaciones de 
ganado y de carne no se justifica, porque 
está desplazando al producto nacional y 
€stá liquidando el porveni.r de nuestra ga­
lladerÍa. Para comprobarlo, basta ver la 
depresión observada en los preclOS de las 
ferias chilenas, especialmente en las de 
Santiago. A tal extremo hemos llegado, 

que el precio del gan'ldo en agosto de 1962 
es menor que el precio de enero de 1962. 

Aquello constituye un hecho insólito y 
sin precedentes en la historia de la gana­
dería chilena; insólito, porque la caída de~ 
precio de invierno en el ganado, en rela­
ción con el nivel alcanzado en yerano, es 
ilógica y lesiva en alto grado para la eco­
nomía del campo, ya que es por todos sa­
bido que mantener animales en estado de 
comercialización en invierno significa in­
gentes gastos en forrajes especiales y en 
estabilIzación, todo lo cual pesó siempre 
en las transQc~jones pan, detc~~'minar un 
niyel más alto de cotibac1ones en inyier­
no que en verano. Este hecho es, por lo 
demás, improcedente, porque se hace pre­
sente cuando las estipulaciones del Plan 
Decenal de la CORFO establecen que el 
precio promedio del ganado en feria de 
Santiago debiera ser en agosto de este año 
de 413 pesos kilo, y podemos ver en cual­
quier boletín de feria que sólo alcanzó a 
388 pesos el kilo. 

Estos simples dntos debieran impresio­
nar fuertemente a las esferas oficiales pa­
ra decidirlas, en seguida, a frenar con me­
didas prácticas y de efectos inmediatos lo 
que, en verdad, constituye un proceso vio­
lento de descapatalización del agricultor 
ganadero, que repercute desdorosa y fa­
talmente en el equilibrio material y moral 
de la existencia campesina. 

Es incuestionable que la internación de 
ganado y de carnes desde Argentina ten­
drá, en el momento de las revisiones de la 
política de abastecimiento de carnes, de­
fensores a todo tranco. Yo quiero prevenir 
a esta Honorable Cámara contra aquellos 
posibles abogados de una causa que es 
buena para Argentina, pero visiblemente 
perniciosa para Chile, desde el instante 
en que la carne y el ganado que se impor­
tan desde el vecino país se pagan con dó­
lares de 1.050 pesos, índice monetario fic­
ticio, por cuanto Argentina opera con una 
devaluación respecto a la paridad cam­
biaria nuestra, lo que nos significa pagar 
el dólar a 1.800 pesos. La absorción de 
aquello diferencia involucra una bonifica-
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ción virtual a la ganaderb argentina, la 
que se paga con una moneda dura que nos 
es neces~lria vitalmente, error tanto más 
censurable cuanto que éste es el hecho que 
exige al ganadero chileno competir en con­
diciones económicas totalmente adversas. 

Señalo estos detalles, porque veo al pro­
ductor ganadero sin ninguna defensa efec­
tiva. Si analizf.mos el decreto NQ 1.020 del 
Ministerio de Economía, de junio de] pre­
sente año, por medio del cual se ~ijó a la 
carne en vara el precio de 645 pesos el 
kilo, veremos que ese decl'eto se cumple 
en forma torcida, ya que ése no es el pre­
cio re::tl de las transacciones, sino otro que 
aumenta la utilidad de los intermedi&rios 
y de los carniceros, cuyos intereses defien­
de el mismo decreto, al autorizarles un 
margen de utilidad que va del 25 ~.{¡ al 
35~f. 

Estas arbitrariedades ecoBómicas man­
dan que, 8ü la comercialización de la car­
ne, el productor obtenga menos del 40 ro 
de lo que paga el consumidor, aoerración 
que cOIlsic1ero illsostenible por un régimen 
que tiene solvencia intelectual y prepara­
ción técniccc en grado más que suficiente 
para ver que aquellos requiere, en justi­
cia, una pronta enmienda. ¿. Quiénes se 
llevan actualme:lte m2.s del 60 ~~ del pre­
cio de comercialización de la carne? 
j Aquellos que en nada contribuyen a la 
cría y a la engorda del ganado y que son 
meros comerciantes! ¿ Y quiénes son los 
afectados con un' precio alto que no bene­
ficia a la producción nacional? i Los con­
sumidores! 

Para terminar en mi reiteración de una 
política de precios jus.tos que renumeren 
debidamente 10B esfuerzos de los produc­
tores agrícolas y ganaderos, quiero anotar 
dos aspectos del problema g':lnadet'o que 
creo oportuno denunciar. El primero se 
refiere al funcionamiento del Frigorífico 
de Osomo. Esta planta industrial ha re­
ducido sus faenas de matanza y de refri­
geración en un 50 % desde enero del pre­
sente año a agosto reciente. Esto quiere 
decir que, en la actualidad, no ocupa ni 

siquier<l un tercio de su capacidad de pro­
ducción, lo cual hace de ese Frigorífico 
un mal negocio, realidad que puede liqui·· 
dar ese importante poder comprador y es­
fumar las expectativas de prosperidad que 
se cifraban en la industrialización de los 
sGbproductos de la matanza, y que en San­
tiago se pierden. 

Los productores del sur, ante una situa­
ción de esa naturaleza, piensan con justa 
alarma en qué va a quedar el plan de cons­
trucción de nuevos frigoríficos. Y yo, en 
mi calidad de parlamentario de Cautín, 
que lucha por la pronto terminación y 
funcionamiento de su matadero frigorífi­
co en Temuco, tengo a mi vez que jugar 
un papel que no me agrada: el de solicitar 
esa obra, en la cual se depositan grandes 
esperanzas de progreso, y el de exponer 
que. mientras subsista el régimen de im­
Tlortación de carnes y de internación de 
ganado en pie, determinante depresivo pa­
ra los precios internos, la ganadería 1'e­
giomil irá debilitándose y bajando de vo­
lumen hasta llegar últalmellte a la inca­
pacidad de entregar Ruficientes cabezas al 
frigorífico, una vez que em"Diece a funcio­
nar. 

IncueRtionablemente, hay contra;,enti­
dos en eRte asunto y, para dejar las cosas 
en ~u justo plano, no queda más que re­
comendar el término de la internación in­
discriminada de ganado argenti!lo y la fi­
jación de un procedimiento de comercia­
lización que d(~je en manos de los prodnc­
toreR el mayor porcentaje del precio de h 
carne. Dar alicientes al decaído productor 
ganadero y ~1grícola en la única política 
que puede cimentar el éxito de los planes 
de fomento que están en vías de aplica­
ción. 

El otro asunto que quier~ mencionar se 
refiere al prob1ema del precio de la leche, 
pues considero que también ha sido mal 
enfocado por las esferas gubernativas. El 
planteamiento de soluciones a través de 
bonificaciones para los precios agrícolas 
es un abs:J.rdo Económico que engendra 
compromisos financieros que el Estado 110 
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puede solventar por mucho tiempo, en for­
ma regular. Sin embargo, se insiste en no 
:lconlar pre~ios remunerativos para la le­
che y en seguir el vicio de las bonificacio­
nes, verdadero engaño que no debiera 
pl'Oi'~erar por más tiempo entre nosotros. 
Los ac+,uales precios que se pagan por la 
;::c!1e en las plantas industrializadoras del 
producto tienen en situación tan precaria 
a los productores de leche, que empieza y[i 

a verse el comienzo de una verdadera ca­
tástrofe para ello:,. En efecto, comprobé 
con asombro, ~l p~lsar, hace pocos dbs, 
por la provincia de Llanquihue, que en es­
te momento la venta de leche se está rea­
lizando "el1 verde", o sea, que los produc­
tores están recibiendo anticipQs en dinero 
sobre la producción que van a tener, en 
meses venideros ... 

El señor ROSALES.-Los pequeños 
productores ... 

El señor HILLMANN.-Y los grandes. 
Por lo demás, Honorable colega, en Llan­
qllihue no hay productores grandes 

Este recurso es hiJo de la necesidad de 
dinero de los productores, originada en la 
falta de precios justos para la leche. Es 
un recurso dañino para su intereses, que 
ellos aceptan a la desesperada, para sal­
var. situaciones de apremio financiero. 
Saben que, cuando llegue el momento de 
cumplir la entrega de la leche que ya co­
braron, esa leche, encarecida en sus cos­
tos de producción por la devaluación mo­
netaria y por la elevación de los precios 
€n todo orden de cosas, significará para 
ellos una nueva y fatal sangría; y para 
las plantas industrializadoras, un pingüe 
negocio. 

Al observar tan original como suicida 
medida de comercializar la leche, una pro­
funda pena ha puesto sombras en mi es­
píritu de productor, de profesional veteri­
nario y de fiscalizador de la cosa pública. 
Espontáneamente vino a mi memoria el 
caso de n'~lestro humilde hombre de pue­
b'o, que empieza a llevar su ropa y sus 
utensilios lrogareños hasta las casas de em­
peños para resolver las angustias del mo-

mento, con la esperanza de sacarlos antes 
del término de los plazos. Sucede, en la 
grnn mayorLl de los CaSOS, que los boletos 
de empeño se vencen, y nuestro pobre se 
descapitali.za definitivamente y llega a la 
ruina porque ya no le serú posible repo­
ner 103 bienes p3rdidos en el rodaje del 
crédito. 

El caso de los prodL!ctores de leche que 
hipoteccm prácticamente la producción de 
su::; vacas tiene mucha semejanza con 
aqc:ella lamentable aventura. Yo lo denun­
cio como una evidencia más de la crisis 
s8ri~1 qne ;',"ollJe'a hoy a la actividad pro­
ductora de los campos. Tomo el ejemplo 
de ~a provincia de Llanquihue, porque en 
ella no hay latifundios, porque la propie­
dad está explotada, esforzada y hasta sa­
crificadamente, por sus propios dueños y 
porque la leche, junto con ser un medio 
de sustento, es un índice de selección ga­
nadera. 

Señor Presidente, ruego a Su Señoría 
que, en mi nombre, en vista de que no hay 
número en la Sala para adoptar acuerdos, 
se sirva transcribir mis observaciones a 
los señores Ministros de Agricultura y de 
Economía, Fomento y Reconstrucción. Es­
pero que, aunque dispersas, ellas sirvan 
de ~1uevo argumento en favor de la inelu­
dible necesidad que exige de fijar precios 
justamente remunerativos a los productos 
hásicos de la agricultura: la carne, la le­
che y el trigo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se transcribirán las observaciones a los 
señores Ministros de Agricultura y de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, en 
nombre de Su Señoría. 

El señor SIVORI.-y en el mío, señor 
Presidente. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl), 
-También en mi nombre. 

El señor V ALENZUELA.-y en nom­
bre del Comité Demócrata Cristiano. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .,-­
Se transcribirán también en nombre del 
Comité Demócrata Cristümo y de los H'l­
nora bIes Diputados que lo han solicitado. 
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Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beral. 

23.-0FRECIMIENTO DE COMPRA DE· COBRE 

CHILENO POR PARTE DE LA UNION SOVIE­

TICA.- PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidenh,).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Demócrata Cristiano. 

El señor VALENZUELA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VALENZUELA.-Señor Pr2-
sidente. en una visita que realizamos al­
guno'l Diputado:; chilenos a ia Unión So­
viética, en circunstancias de que fuimos 
recibidos por altos dirigente'l ele ese país, 
tuvimos una entrevista de gran interés 
para el aspecto económico de Chile con el 
Viceprimer Ministro de Comercio Exte­
rio de Rusia, el señor Lymyxin. En ella 
nos hizo presellte, junto con la idea de re­
laciones de orden diplomático, cultural y 
económico con nuestro paí3, el problema 
que se había presentado cuando en el año 
1961 vino a Chile el señor N. Tl'obiasko, 
representante de las Casas de Comercio, 
que son, en la Unión Soviética, las corpo­
racones que firman los contratos respec­
tivos con los diversos países y propuso 
comprar a Chile treinta mil toneladas de 
cobre en barra. pagaderas en divisas du­
ras y veinte mil toneladas de cobre en 
alambrón, ~,l año. Además, propuso una 
lista de mercaderías de las que actualmen­
te Chile importa con divisa dura y que 
podrían ser vendidas a nuestro país. La 
negociación correspondiente se podría 
acordar por un plazo de cinco años. 

Según lo informado por el señor Lymy­
xin, el Vicepresidente del Departamento 
del Cobre de Chile se negó a realizar es­
ta negociación y no se ha formulado otra 
contraproposición hasta la fecha, habien­
do dejado el señor Trobiasko, en nuestro 
país, un oficio solicitando que se contes-

hra la proposición que él había formula­
(10 o se hicier~'. otra. 

Señor Presidente, como Diputado chi­
leno, a mí me interesa que queda clara­
mente establecida y se aclare la situación 
producida, moti va por el cual levanto mi 
voz en e3Ü\ oportunidad, en .esta Sala. Di­
go esto, porque, mientras se realizaba esta 
negociación, según nos lo manifestó el Vi­
ceprimer Ministro de Comercio Exterior 
de la Unión Soviética, se le hizo un ofre­
cimiento de venta de cobre chileno de par­
te de 1a firma "Phlilip Brothers", la que, 
según antecedentes que obran en nuestro 
poder, sería una de las principales accio­
nistas de la Compañía Minera Santa Fe; 
y, en nombre de la Anaconda Mining Com­
pany, ofrecía este cobre a la Unión Sovié­
tica. 

¿ Ha habido acaso, señor Presidente, 
una int9r[erencia de la firma particular 
mencionada en esta negociación? 

Como Diputado chileno representante 
de la provincia de O'Higgins, productora 
de cobre, yo deseo que quede claramente 
establecida esta situación; y por esto so­
licito de la Mesa el envío de un oficio al 
señor Mini.stro de Minería, a fin de que se 
sirvél remitir a esta Honorable Cámara 
toctos los antecedentes que obren en poder 
del Departamento del Cobre y del Minis­
terio de Minería, incluyendo copias de las 
notas ,referentes a esta negociación y la 
constancia del conocimiento o desconoci­
miento que hayan tenido, tanto el señor 
':Vlinistl'o de Minería como el Departamen­
to dél Cobre, de este ofrecimiento hecho 
por la firma Phillip Brothers, que podría 
haber significado una interferencia en la 
negociación a realizal"le entre la Unión 
Soviética y el Gobierno de nuestro país. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don. Rufo). 
-¿ Me permite una interrupción, Honora­
ble colega? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado al señor Mi­
nistro de Minería, en la forma señalada 
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por :Su Senoría y en nombre de Su Seño­
ría. 

Honorable señor Valenzuela, el Hono­
rable señor Ruiz-Esquide le solicita l)lla 

in terru pción. 
El señor V ALENZUELA.-- Dispongo 

de un liempo muy breve, señor Presiden­
te. 

S! C;¿iOi' LOYOLA (Vicepresidente) .-­
, E: HJllO"nbk :,'fiol' V~ll('n:mela no desea 

;'-;[1' interrumpido. 
}-1 LJ: I? CO:1t~nuar Su Seño:::'ia. 
El "eñél;' VALENZUELA.-Esto f2S. 82-

jl~l' Fres:c1"!1te, lo que desearr,os qae lH,e­

{ie claramente establecido. 
Va ~ continuar en el uso ue nuestro 

tiempo el Honorable señor Martín, señor 
Presidente. 

24.-~ECESIDADES DE LA ESCUELA MIXTA 

N\l 4 DE PEMUCO, PROVINCIA DE ÑUBLE.­

PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Mar­
tín. 

El señor MARTIN.- Señor Presiden­
te, desde que fuera elegido por vez pri­
mera' para representar a la provincia de 
Ñuble en esta Honorable Corporación, va­
le decir, hace casi diez años, he venido 
solicitando de los Poderes Públicos, con 
majadera insistencia, la solución de los 
más diversos problemas que 'aquejan a mi 
circunscripción. 

En especial, señor Presidente, he re­
querido la solución de los problemas edu­
cacionales, que malogran el porvenir de 
la juventud de mi tierra. Sobre la mate­
ria, no sólo en este recinto se ha escucha­
do mi voz. Parlamentarios de las diferen­
tes corrientes de opinión aquí representa­
das han intentado, junto con el que ha­
bla, buscar medianas fórmulas que ali­
vien, en parte siquiera, las deficiencias 
que se registran en los diferentes plan­
teles educacionales. 

Me quiero referir. ahora, al problema 
de la Escuela Mixta N9 4 de Pemuco, de-

partamento de Yungay. Esta escuela tie­
ne actualmente una matrícula de 700 
alumnos, más o menos, de ambos sexos, 
y cubre un radio de acción de ocho kiló­
metros a la redonda, quedando anualmen­
te 500 niños sin matrícula, por cuanto el 
local en que se desarrollan sus activida­
des, el estado de abandono, el desgaste 
ocasicnado por el tiempo y la falta de 
condiciones sanitarias mínimas, constitu­
yen un peligro que no se concilia con la 
importancia de la zona que sirve. 

¡ Alármese esta Honorable Cámara! El 
local ele que hago mención data del 24 de 
enero de 1939, fecha de penosa memoria 
para el país y, de modo especial, para la 
provincia de Ñuble. Fue construido a raíz 
del sismo de aquella época y sólo en for­
ma provisional; por lo menos, así lo ase­
guraron entonces quienes hicieron de un 
lema un símbolo de Gobierno: "Goberna1' 
es educar". 

Han transcurrido 23 años, señor Pre­
sidente, y la Escuela Mixta NQ 4 de Pe­
muco continúa en el olvido de quienes 
tienen la obligación de hacer efectiva la 
educación del pueblo de Chile. Y no me­
rece la real preocupación de la jerarquía 
educacional de Chile. Yo digo, señor Pre­
sidente, que ella se olvida de que pueblos 
como Pemuco y varios otros de la cir­
cunscripción de Chillán, Bulnes y Yun­
gay, han legado un pasado de gloria al 
país. Ellos tienen historia propia, vida 
propia, y su poderoso empuje, el tesón de 
sus hijos, ha posibilitado su engrandeci­
miento. 

Es así, señor Presidente, que en esa 
zona, el trigo, la chacarería, la avena, el 
ganado lanar, las maderas, el carbón y 
otros productos de la tierra logran con­
siderables entradas para el Erario; con­
tribuciones éstas que, al ser repartidas 
con justicia, posibilitarían la solución de 
problemas como el de la Escuela Mixta 
N 9 4. 

Se podría argumentar -y yo lo acep­
to- que los dineros fiscales se podrían 
destinar a la construcción de grandes edi-



4842 CAMARA DE DIPUTADOS 

ficios o poblaciones populares. Pero lo 
que resulta incalificable es aceptar que la 
educación, la fuente que engrandece y 
ennoblece a las naciones, se encuentre re­
legada a términos tan subalternos. No es 
posible, señor Presidente, que así se pro­
ceda. Y, por eso, Pemuco, por mi inter­
medio, reclama lo que tiene pleno dere­
cho: un Grupo Escolar decente para el 
desarrollo de sus labores educacionales. 

Hasta ahora, la buena voluntad de pro­
fesores, vecinos, autoridades edilicias, 
centros de padres y hasta los propios 
alumnos, con sacrificios sin tasa ni me­
dida, ha tratado de superar las circuns­
tancias descritas. Su esfuerzo ha sido 
compensado en la medida de sus condi­
ciones económicas: el mal se ha intenta­
do disimularlo, pero subsiste en toda su 
gravedad y cada día se hace más notorio 
y palpable. 

No obstante -y esto si que reviste un 
peligro, que hay que remediar cueste lo 
que cueste y de inmediato, por tratarse 
de una escuela mixta con afluencia de una 
población escolar en niños y en su edad 
difícil- el edificio en cuestión carece de 
servicios higiénicos. j Esto es inaudito! El 
funcionario que cubre la Zona Sanitaria, 
doctor Coria Ricotti, informó de esta ano­
malía a la superioridad de sus Servicios 
indicando como solución la clausura <le 1 
local por insalubre. Yo pregunto, Hono­
rable colega, a esta altura del año esco­
lar, ¿ se podría intentar una medida de 
esta naturaleza sin llegar a provocar des­
concierto entre educadores, padres de fa­
milia y alumnos? 

La respuesta es obvia. Entonces, he 
aquí la premiosa necesidad de dotar de 
fondos a la Dirección Zonal del Servicio 
Nacional de Salud para que se aboque, 
de una vez por todas, al crucial problema 
sanitario de la gran mayoría de los loca­
les escolares rurales de la circunscripción 
que represento en esta Honorable Cá­
mara. 

Por este motivo, señor Presidente, es 
necesario, diría mejor, de urgencia im­
postergable, que el señor Ministro de 
Educación, don Patricio Barros Alempar­
te, acoja con buena voluntad estas obser­
vaciones, animadas del mej or afán pa­
triótico. Lo sé inspirado en proporcionar, 
dentro de sus medios, los recursos de que 
dispone su Ministerió para ir en ayuda 
de los planteles educacionales más olvida­
dos. El de Pemuco es uno de ellos. Y es-, 
toy cierto de que esta petición ha de en­
contrar de su parte el eco que merece para 
zona tan densamente poblada este pro­
blema. 

Cabe destacar que, en estas circunstan­
cias, ha viajado a la capital una delega­
ción, encabezada por el Alcalde de Pemu­
co, señor Alberto Guiñez, e integrada por 
el Regidor en ejercicio y ex Alcalde de la 
comuna, don Claudio Carrasco; el Direc­
tor de Educación Primaria Departamen­
tal de Yungay, señor Juan de Dios Se­
púlveda; la Directora de la Escuela N9 4, 
señorita Dafne Zapata Rosas; la Presi­
denta del Centro de Padres, señora Leticia 
Brevis de Acuña, y un selecto grupo de 
profesoras, a plantear a las autoridades 
este grave problema. 

Por tanto, ruego al señor Presidente 
que se dirija oficio al señor Ministro de 
Educación Pública, en mi nombre, para 
que le sean transcritas las observaciones 
y peticiones aquí formuladas, a fin de 
considerar los medios para lograr la cons­
trucción de un local adecuado para el fun­
cionamiento de la citada escuela, que 
guarde relación con la importante zona 
escolar que cubre. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Se dirigirá el oficio en la forma solicita­
da por Su Señoría y en su nombre. 

El señor MARTIN.- ¿Cuántos minu­
tos quedan, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Dos minutos, Honorable Diputado. 



SESIO)J 55l!-, EN MARTES 4 DE SEPTIEMBRE DE 1962 4843 

25.-NECESIDAD DE QUE LA CONTRALORIA 

GE~ERAL DE LA REPUBLICA INVESTIGUE LAS 

CO~DICIO~ES EN QUE LA FIRMA YACONI 

HERMANOS CUMPLE EL CONTRATO PARA 

LA CONSTRUCCION DEL TRANQUE DE AN­

COA, EN LA PROVINCIA DE LINARES.- PE-

TICIOX DE OFICIOS. 

El señor MAR TIN.- He concedido una 
interrupción al Honorable señor Víctor 
Galleguiiios, señor Presidente. 

El s0ñor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ccm la venia del Honorable señor Mar­
tin, tiene la palabra Su Señoría.' 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-- Señor Presidente, quiero aprove­
char estos dos minutos para solicitar que 
se envíe oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y al señor Contralor General de 
la República, acerca de una denuncia que 
hice en una de las sesiones pasadas, al 
discutirse un proyecto sobre el modo de 
financiar la realización de las obras del 
embalse Ancoa, ubicado a casi 30 kiló­
metros de Linares. 

Este embalse lo está construyendo la 
firma Yaconi Hermanos, que tiene un 
contrato con el Ministerio de Obras PÚ­
blicas. Esta firma está obligada a termi­
nar y entregar dicho trabajo en 1964; pe­
ro, a simple vista, se puede calcular que 
esto será imposible, por cuanto el dinero 
con que esa firma contaba para la cons­
trucción, se le ha agotado. 

Por otra parte, señor Presidente, los 
trabajos que se han hecho hasta la fecha, 
son sumamente malos; como es el caso, 
por ejemplo, del "taco" provisional que fa­
cilitará la construcción del embalse, el 
cual no se hizo en roca dura, sino que en 
tierra suelta. Como se trata de un tran­
que que tendrá que acumular millones de 
metros cúbicos de agua, existe la amena­
za de que en el caso de destruirse, las 
aguas desbordadas podrían arrasar la ciu­
dad de Linares. 

Por estas razones, rogaría que se di­
rigiera oficio al señor Contralor de la 
República, para que se haga la investi-

gación respecto del contrato de la firma 
mencionada, y, a la vez, al señor Ministro 
de Obras Públicas, transcribiéndole estas 
observaciones. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviarán los oficios correspondientes 
al señor Contra lar General y al señor Mi­
nistro de Obras Públicas en la forma so­
licitada. por Su Señoría y en su nombre. 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mócrata Cristiano. 

2¡:.·-l'CSJBILIDAD DE DESALOJO DE CinIPE­

~:IXO~ DE UN FUNDO DE P1LPILCO ALTO, 

rnOVINCIA DE ARAL'CO.- PETICIO~ DE 

OFICIO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comi­
té Comunista. 

El señor MEDEL.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor lVIEDEL.- Señor Presidente, 
hace algunos días participé en una con­
centración campesina, realizada en la lo­
calidad de Tres Pinos, comuna de Los 
Alamas, en la que se discutieron las mi­
serables condiciones de vida de los traba­
j adores agrícolas. Entre los participan­
tes al mencionado acto se encontraban los 
campesinos del fundo de Pilpilco Alto, 
que suman 83 y de los cuales, 27 se en­
cuentran demandados y amenazados de 
desaloj o por parte de sus patrones. El 
delito de estos modestos trabajadores no 
es otro que el haber reclamado el pago de 
sus salarios y otras regalías, como el fe­
riado legal, el arreglo de sus libretas, el 
pago de sus asignaciones familiares y la 
entrega de más aperos y semillas. 

Pero para el terrateniente, cualquier 
solicitud que venga de los campesinos 
constituye una osadía y una falta de res­
peto sin límites. N o les cabe en la cabe­
za que exista justicia para el pobre, para 
el honrado peón que construye su riqueza. 

Es así como los propietarios de ese fun-
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do, unos señores González, que son vir­
tuosos en el "arte de usurpar tierras a 
los mapuches", han fijado un plazo pe­
rentorio para el desalojo de esos campe­
sinos, que se cumple en octubre del año 
en curso. 

En cumplimiento de tan inhumanos 
propósitos, estos patrones han recurrido 
a toda clase de recursos, contando con la 
colaboración de algunos jefes de la Cía. 
Industrial Carbonífera de Pilpilco, entre 
otros, un señor Mario U rzúa, persona que 
a los obreros de la plantación forestal 
les mantienen las libretas atrasadas, los 
desahucios sin derecho a subsidio, etc. Di­
cho individuo se opone a que estos mo­
destos campesinos pasen por el centro 
minero cuando deben ir a vender sus pro­
ductos agrícolas, la leña y el carbón, pre­
tendiendo con ello presionar a los afec­
tados. 

Con el objeto de poner fin a estos abu­
sos incalificables, que atentan contra la 
dignidad y la seguridad de esas familias 
campesinas, solicito al señor Presidente se 
envíe oficio al señor Ministro de Tierras 
y Colonización, de acuerdo a lo antes ex­
puesto, en mi nombre y en el del Comité 
del Partido Comunista. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio correspondiente, en la 
forma indicada por Su Señoría y en su 
nombre. 

27.-PROBLEMA QUE AFECTA A LOS TRABA­

JADORES DEL FUNDO "ANTIQUINA", DE LA 

COMUNA DE CONTULMO, PROVINCIA DE 

ARAUCO, CON MOTIVO DE LA PRESENTA­

CION DE UN PLIEGO DE PETICIONES.-PETI-

CION DE OFICIO. 

El señor MEDEL.- Señor Presidente, 
quiero también referirme a la grave si­
tuación que se ha creado a los campesi­
nos del fundo Antiquina, de propiedad de 
la Sucesión Harismendi-Larroulet, por 
parte de los propietarios, de la misma 
provincia de Arauco, comuna de Contul-

mo. 

El conflicto existente se originó por 
las represalias llevadas a cabo en contra 
de los campesinos, cuando éstos hicieron 
la presentación de un pliego de peticiones, 
en los primeros meses del año actual. 

El citado pliego contemplaba un au­
mento del salario mínimo de 711 pesos a 
1.000 pesos. Esta aspiración económica 
no puede ser más justa, por cuanto este 
salario sufre descuentos, a saber: 92 pe­
sos por cuadra, 25 por leña, 82 pesos por 
harina tostada, 92 pesos por comida, etc. 
y si a éstos se agregan los del Servicio 
de Seguro Social, en la práctica el sala­
rio se reduce a casi nada. Asimismo, es­
tos campesinos solicitaban que se les pa­
gara el recargo legal por concepto de días 
feriados trabajados; que sus viviendas o 
chozas fueran mejoradas; que se les au­
mentara la ración de trigo para sembrar; 
que se construyera, por parte de la suce­
sión, habitaciones para los maestros de 
la escuela, ya que en la actualidad de­
ben residir en el mismo recinto escolar; 
que se ayudara al almuerzo y desayuno 
escolar, ya que la ayuda del Gobierno y 
la Municipalidad sólo alcanza para el al­
muerzo en los últimos meses del año es­
colar. 

Como puede apreciarse a primera vis­
ta, las peticiones ya no pueden ser más 
modestas. Sin embargo, ello fue suficien­
te razón para que estos prepotentes lati­
fundistas iniciaran toda suerte de repre­
salias, dando inmediato aviso de despido 
a los 5 integrantes del comité que repre­
sentaba a los campesinos, y a otros 2 
obreros más, por supuesta colaboración 
con los dirigentes aludidos, con la consi­
guiente amenaza de desalojo, sin que se 
considere de que estos trabajadores tie­
nen siembras, tierras aradas y otros tra­
baj os iniciados. 

Por las razones señaladas solicito que, 
en mi nombre y en el del Comité de mi 
Partido, se oficie al señor Ministro de 
Tierras y Colonización, con el objeto de 
que adopte las medidas necesarias para 
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solucionar favorablemente la situación 
de estos modestos obreros agrícolas. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará al señor Ministro de Tierras 
y Colonización el oficio en la forma que 
ha solicitado Su Señoría y en su nombre. 

28.-ADOPCION DE MEDIDAS PARA PALIAR 

LOS EFECTOS DE LA SEQUIA EN LAS PRO­

VINCIAS DE COQUIMBO y ATACAMA.- PE-

TICION DE OFICIOS. 

El señor MEDEL.- He concedido una 
interrupción al Honorable señor Pontigo, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Pontigo. 

El señor PONTIGO.- Señor Presiden­
te, una vez más, debo referirme a los pro­
blemas derivados de las continuas sequías 
que afectan al Norte Chico. 

El año 1960 se produjo en la provincia 
de Coquimbo una grave sequía que trajo 
tremendas consecuencias para toda la ac­
tividad económica. El año pasado llovió 
y los agricultores pudieron cosechar sus 
productos. Pero ocurre que este año nue­
vamente se ha presentado este fenómeno 
con caracteres de extraordinaria grave­
dad. 

En efecto, llovió a fines de junio y las 
comunidades agrícolas, que en la provin­
cia son más de 150 y que agrupan a unos 
50.000 campesinos, lograron sembrar tri­
go y comino en el departamento de lla­
pel. Sin embargo, hasta la fecha no ha 
vuelto a llover. 

Esta situación no sólo tiene alarmados 
sino que profundamente preocupados a 
los t campesinos, porque este año nueva­
mente no podrán cosechar sus productos. 
Con la primera lluvia salió el pasto, y ya 
se está secando. Lo mismo ocurre con el 
trigo. Aun cuando lloviera en estos días, 
ya no sería posible que hubiera cosecha. 
y este problema se extiende, en sus efec­
tos económicos, al pequeño comercio y a 
todas las actividades. 

Por este motivo, es necesario que el 
Gobierno adopte algunas medidas pata 
prevenir, por lo menos por este año, los 
efectos de esta sequía. 

He queridO referirme a este problema 
porque con mi Honorable colega, cama­
rada Juan García, hemos presentado un 
proyecto de acuerdo para que sea consi­
derado por la Honorable Cámara; pero, 
como hay muchos otros formulados con 
anterioridad, no será posible que se trate 
en esta legislatura. Por eso, desde luego, 
pido que, én nombre de mi colega Gar­
cía, en el mío propio y en el de nuestro 
Partido, se envíe oficio al Ejecutivo lla­
mándole la atención respecto de esta si­
tuación y sobre algunas materias a que 
me voy a referir, en relación con este 
asunto. 

Por ejemplo, creemos que en las pro­
vincias de Atacama y Coquimbo debe ini­
ciarse un vasto plan de obras camineras. 
¿ Qué ha ocurrido? El año 1961 se dio co­
mienzo a la reparación de una serie de 
caminos y a la construccióri de otros. Con 
posterioridad estas obras fueron parali­
zadas. Aproximadamente, 1.800 obreros 
que trabajaban en caminos, en la provin­
cia de Coquimbo, hoy no tienen en qué 
trabajar. Nosotros consideramos que en 
la provincia de Atacama hay que desarro­
llar un vasto plan de obras camineras, 
para poner en comunicación las minas 
con los centros compradores de minera­
les, de manera que se pueda incrementar 
la producción y absorber, al mismo tiem­
po, la cesantía que se está creando. Ade­
más, deben crearse nuevas actividades 
económicas y establecerse las condiciones 
indispensables para que el comercio pue-
da subsistir. . 

Creo que es conveniente que en la pro­
vincia de Coquimbo se reanuden las ac­
tividades mineras y que se prosigan las 
obras de caminos en Illapel, Combarbalá, 
Ovalle, La Serena, Atacama, VaIlenar, 
Huasco, Copiapó y Chañaral, para abosr­
ber la cesantía, para que la gente dispon­
ga de medios económicos para subsistir y 
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pueda también desarrollarse el comercio. 
Estimamos necesario que el Gobierno 

estudie la situación que está enfrentando 
el pequeño y mediano comercio de esta 
zona. Ocurre que, por una costumbre tra­
dicional, el comercio proporciona crédito 
a los campesinos, a cuenta de las cose­
chas. Ellos han hecho uso del crédito des­
de hace varios meses, pero, como debido 
a la sequía no habrá cosechas no podrán 
pagar, de tal manera que el pequeño y 
mediano comercio se verá en la imposi­
bilidad de pagar, a su vez, a los bancos 
las letras y cheques con que giran y tam­
poco a las casas comerciales mayoristas 
que por años les han concedido créditos. 
Por lo tanto, es convemente que el Go­
bierno, especialmente, a través del Mi­
nisterio de Hacienda, adopte algunas me­
didas, con el fin de ir en defensa de los 
pequeños comerciantes de esa zona, dán­
doles un trato de privilegio, ampliando el 
crédito y reduciendo los intereses ante la 
grave situación a que están enfrentados 
en estos instantes. 

Estimamos que es indispensable pro­
porcionar alimentos a los campesinos de 
la región, especialmente a los de la pro­
vincia de Coquimbo, a los del valle de 
San Félix al interior de Vallenar y a los 
del valle de Copiapó en Atacama; exten­
der el desayuno escolar y proporcionar 
también almuerzo a los niños en las es­
cuelas, sean éstas fiscales, municipales o 
particulares. De este modo se podría mi­
tigar la miseria espantosa que comienza 
a ensombrecer y agudizar la vida de estos 
campesinos. 

Las autoridades deben procurar resol­
ver también otro problema que se les ha 
creado a los agricultores, a los comune­
ros. principalmente de las provincias de 
Coquimbo y Atacama y es el que se re­

. fiere a la falta de alimentos para el ga-
nado especialmente para el ganado me­
nor. 'Debe proporcionarse el forraje sufi­
ciente v darse a los comuneros la posibi­
lidad de trasladar sus animales a zonas 

en que puedan encontrar alimentos para 
su conservación. 

Estimamos que se deben tomar varias 
otras medidas para solucionar este pro­
blema. Ya en el proyecto que tratamos 
hoy en la tarde sobre Estatuto del Mé­
dico Funcionario se aprobaron dos indi­
caciones para condonar la contribución 
territorial correspondiente a 1961, de los 
predios agrícolas, y la otra por la cual se 
autoriza al Presidente de la República pa­
ra condonar el pago de la misma contri­
bución en el presente año 1962. Ellas fa­
vorecen sólo a la provincia de Coquimbo. 
Estas disposiciones legales deben hacerse 
extensivas también a los propietarios de 
la provincia de Atacama. Ellos lo que más 
desean es que les sea 'condonado el pago 
del impuesto territorial, ya que están te­
rriblemente afectados por el problema 
que estoy 'examinando. 

N osotros creemos que hay que desarro­
llar un vasto plan de obras públicas en 
Coquimbo y Atacama que permita pro­
mover una gran actividad económica pa­
ra prevenir la difícil situación en que se 
encontrarán estas provincias dentro de 
dos o tres meses. Si el Gobierno no adop­
ta medidas en forma oportuna, como lo 
hemos venido reclamando, la situación se­
rá extremadamente grave. 

Por estas razones, me he permitido le­
vantar mi voz en la Honorable 'Cámara en 
el tiempo de mi Comité. Pido que se di­
rija oficio a los señores Ministros de Edu­
cación Pública, Minería, Obras Públicas 
y Hacienda, transcribiéndoles estas obser­
vaciones, con el fin de que cada uno de 
estos Secretarios de Estado estudie estos 
problemas y proponga soluciones respecto 
de aquéllos que sean de su incumbencia, 
de manera que, en conjunto, puedan ellos 
buscar un posible alivio a la grave situa­
ción que se presenta a estas provincias. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se en darán los oficios a que ha hecho re­
ferencia Su Señoría. 
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29.-EXTENSION DEL SERVICIO DE AGUA PO­

TABLE EN LOS VILOS, PROVINCIA DE CO­

QUIMBO, y TERMINACION DEL MOLO DE 

ABRIGO EN EL MISMO PUERTO.- PETICION 

DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor PONTIGO.-Señor Presiden- , 
te, para terminar, pido que se envíe ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas 
con el objeto de que se sirva considerar 
la posibilidad de extender el servicio de 
agua potable a todos los sectores del 
puerto de Los Vilos. En él, se han eje­
cutado ya algunas obras; pero falta aún 
mucho por hacer, ya que se da el caso de 
familias que tienen que ir a buscar el 
agua a cuatrocientos o a quinientos me­
tros de distancia de sus hogares. 

El.señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio correspondiente, en 
la forma solicitada por Su Señoría. 

El señor PONTIGO. - Hace algunos 
años, se comenzó en el puerto de Los Vi­
los la construcción de un molo de abri­
go, en el cual se han invertido cantida­
des considerables, millones de escudos. 
Esta obra ha quedado inconclusa; el tiem­
po y los temporales la están destruyendo, 
malgastándose así el dinero del Fisco, es 
decir, de los contribuyentes, además de 
perjudicarse los intereses de ese puerto 
que necesita la pronta terminación del 
molo de abrigo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiempo del Comité Co­
munista. 

30.-SITUACION DE LA AGRICULTURA EN LA 

PROVINCIA DE LLANQUIHUE.- PETICION 

DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comi­
té Conservador Unido. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Señor Presidente, en numerosas opor­
tunidades me he ocupado en esta Hono­
rable Cámara y la he hecho presente tam­
bién en reiteradas visitas a los Minis­
terios de Agricultura y del Interior y 
a los servicios públicos respectivos de la 
situación, ya absolutamente insostenible, 
de la agricultura en las provincias del 
sur y, muy en especial en la de Llanqui­
hue. 

El Honorable Diputado por Cautín se­
ñor Hillmann, en sesión de hoy, se ha 
extendido en acertadas consideraciones 
que coinciden con la impresión general 
que tengo respecto de este problema y con 
la situación existente en Llanquihue. 

La situación de la agricultura en esa 
zona proviene, especialmente, de la acu­
mulación durante estos últimos años de 
problemas creados por las sequías y he­
ladas de los años 1957 y 1958; los terre­
motos de mayo de 1960 y, por último las 
prolongadas sequías de los años 1961 y 
1962. 

El sacrificio impuesto a la agriéultu­
ra, obligándola a una estabilización supe­
rior a su capacidad la ha conducido a una 
postración económica aguda que ha traÍ­
do como consecuencia, la necesidad de im­
portar mayores cantidades de productos 
alimenticios, gastándose en ello moneda 
extranjera, en circunstancias que la pro­
ducción nacional, apoyada por una políti­
ca estable, con precios que cubran los 
costos, remuneren los esfuerzos y permi­
tan capitalizar, habría sido capaz en po­
cos años de abastecer al país en todo su 
consumo de cereales, ganado y sus deriva­
dos. 

Hay ciertas situaciones especia18s que 
deeseo destacar, como son, principalmen­
te, las siguientes: primero, el precio del 
trigo. Se paga un precio medio de El? 7 
por quinb>l; en cambio, se importa tri-
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go bonificado en el país de origen por 
más de US$ 9 el quintal. 

En segundo lugar, la carne: su precio 
en vara fue fijado en la época de mayor 
costo de la engorda y en seguida se per­
turba la producción nacional con la im­
portación de ganado, pagadera, por cier­
to, en dólares, en :lbierta con'.:radicción 
con lOS objetivos del plan de fomento ga­
nadero. 

En tercer lugar, HO "e paga IHi precio 
justo él la producción de lec:le, y se im­
pOThm productos heteo;:; de pai"es en los 
cuales la lecho está bon:ficacla para la ex­
portación. 

Finalmente, a los productores ele paj)a;:; 

los organismos estatalps cmrespondifll­
tes les ofrecpn precios que están muy por 
debajo de los costos de producción, que 
son muy diferente de los precios que pa­
ga el consumidor. Esto no significa que la 
Empresa de Comercio Agrícola (ECA), 
tenga utilidad en ello, sino, simplemen­
te, que a esta institución no se le propor­
cionan los recursos necesarios para ofre­
cer a los productores de papas precios 
que alcancen a cubrir los costos y hagan 
posible una razonable y moderada utili­
dad. 

Pues bien, señor Presidente, estos pro­
blemas han sido planteados con la mayor 
insistencia por las asociaciones de agri­
cultores de la zona. El diario "El Llal1-
quihue", de Puerto lVIontt, ha dado cuen­
ta de los acuerdos adoptados en una reu­
nión de agricultores efectuada en Puer­
to Varas el 31 de agosto, en la cual se 
analizó, con angustia y crudeza, la situa­
ción de la agricultura de la zona. 

Hombres profundamente patriotas y 
realistas y conocedores de los problemas 
de la agricultura en Llanquihue, como los 
señores Lucio Díaz y Ricardo Hitschfeld, 
llegafl a la conclusión de que la agricultu­
ra de la provincia ya no puede soportar 
ni un mes más las condiciones actuales. 
Se viene encima una ca tás trofe de pro­
porciones incalculables. 

Hay que tener presente que la pobla-

ción agrícola de la provincia de Llanqui­
hue está compuesta, casi en su totalidad 
por medianos y pequeños agricultores y 
que esta rama de la producción presen­
ta allí características especiales. Desde 
luego, es una zona en la cual la agricul­
tura está altamente mecanizada, consume 
gran cantidad de abonos y fertilizantes y 
tiey1e una masa ganadera de calidad. Esa 
región no ha podido sustraerse a la cri­
sis financiera que, en general, está su­
L:iendü la agricultura c1~ todo el país; ade­
más, no ha contado con las defensas que 
tiellen estas lahores en otras regiones 
elel país, con mejores calidades de tierra 
y condiciones de clima. 

Las medidas crediticias amplias que el 
Gobierno ha adoptado, lo que es justo re­
conocer, no constituyen, sin embargo, una 
solución del problema. Ellas deben con­
pletarse necesariamente con una política 
de precios justos y un sistema de comer­
cialización definido y estable. 

En el caso del precio de la leche, por 
ejemplo, el promedio anual de $ 53 el li­
tro, es absolutamente insostenible. En los 
seis meses de verano el precio fue sólo 
de $ 42 el litro; en los dos meses inter­
medios, de !ji 57 y, en los cuatro meses de 
inverno, de sólo $ 70. Estas cifras dan 
apenas, como dije, un promedio de cin­
cuenta y tres pesos el litro, muy inferior 
a los costos. 
L~ bonificación que lOE, agricultores del 

centro del país han obtenido para la le­
che que entregan a las plantas pasteuri­
zadoras, no rige para la provincia de Llan­
quihue, en donde la leche es industriali­
zada. 

En Llanquihue las plantas industriali­
zadoras de leche venden, entiendo, la man­
tequilla a dos mil pesos el kilo y el queso 
a mil ochocientos pesos el kilo. Lo ante­
rior significa que el gran perjudicado es 
el prod11ctor que sufre todos los riesgos, 
ya que los industriales, además de cos­
tarles poco la leche, todavía tienen a su 
favor el aprovechamiento de los subpro­
ductos: suero y cf!seína. 
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Hasta este momento, no se han adop­
tado medidas definitivas para afrontar 
este gravamen de la situación de la pro­
ducción lechera en Llanquihue, y reitero 
mi petición al señor Ministro de Agricul­
tura para que sea abordado cuanto antes. 

Un problema semejante se produce con 
hs papas, pOi'ljUC no tien,en una comer­
cialización estable. Todos los años, mate­
máticamente, queda mucha producción en 
bodega y los agriculto:res deben desha­
cerse de ella a precios de liquidación, 

El precio de los animales de ganado, en 
una zona crian cera por excelencia, sufre 
de una inestabilidad gravísima. Siendo és­
ta, como digo, zona de crianza, el precio 
de costo de las empastadas ha subido a 
términos francamente prohibitivos. Así, 
10S cien kilogramos de avena certificada 
-porque se debe trabajar con semilla· 
ouena- están alrededor de 17.000 pesos. 
Ei precio de la semilla de pasto sufre 
también un alza imposible de soportar. 

En c!)r!secuencia, con los costos actua­
les, los predos estabili:~ados y la falta de 
un régimen de comercialización adecuado, 
la agricultura de Llanquihue está siendo 
empujada a una rui.na total. 

La Directiva del Partido Conservador 
de Puerto Varas, que ha estudiado con es­
pecial preocupación este problema, aten­
diendo al clamor de todos los pequeños y 
medianos agricll'tor9S de la zona, ha he­
cho públic0s acuerdos en los que muy ru­
zO;lablem9nte, con seriedad y obj etivismo, 
se describe y 82 plantea la situación de la 
agricultura, I como algo ya realmente in­
sostenible. 

La consolidación de las deudas no seria 
una solución. Debe irse, principalmente, 
a la revisión del sistema de precios, por­
que es lo único que le dará una base es­
table a la producción. 

Deseo, además, destacar que, por falta 
de rentabilidad agrícola adecuada, está 
sufriendo enormemente la industria y el 
cor'lercio locales y está provocando un se­
rio problema social por el crecimiento de 
la desocupación. 

He querido insistir en todas estas cir-

cunstancias, que reitero que son en extre­
mo graves. Seguramente, en la Asamblea 
que el CAS celebrará este fin de semana 
en Temuco, se hará presente que el proble­
ma· es igualmente grave en ·toda la agri­
cultur::t del BUl·. 

Quiero reiterar al señor Ministro de 
Lgl'icnltul":1, a quien pido se hagan llegar 
estas observa.ciones, que en las condicio­
nes actuales la agricllltura de l'a zona 
sur está siendo arrastrada a una crisis 
como nunca se había visto, porque por pri­
mera vez en la historia, ha sucedido el ca­
so -como anticipó el Honorable señor 
Hillmann-, de que los productores de 
la leche hayan debido llegar al extremo 
inconcebible de tener que vender su leche 
"en verde", o sea, han tenido que pedir 
anticipos por el valor de este producto 
que venderán el próximo verano. 

Esta sitllación es de tal gravedad, tras­
cendenci-a y urgencia para la provincia de 
Llanquihue, que me veo en el deber de in­
sistir en mi petición al señor Ministro de 
Agricultura. Es preciso que se adopten 
medidas inmediatas, para dar, desde lue­
go, una bonificación a la leche que se en­
trega a las plantas industrializadoras, 
aunque sea sólo como medida provisional 
y que, en definitiva, se vaya a la aplica­
ción integral de una política de precio 
justo, que asegure la producción necesaria 
para el abastecimiento nacional y que sal­
ve de la ruina a la agricultura del sur. 

Pido se dirija oficio al señor Ministro 
de AgricultUl'a, insistiéndole en la extre­
ma gravedad de este problema y la ur­
gencia que hay en resolverlo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará al señor Ministro de Agricul­
tura el oficio solicitado, en nombre de Su 
Señoría. 

31.-REPARACION DE LOS CAMINOS DE EN­

SENADA A PETROHUE, DE PEULLA A CASA 

PANGUE Y OTROS, DE LA PROVINCIA DE 

LLANQUIHUE.- PETICION DE OFICIOS 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 
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El señor YRARRAZAV AL (don Raú:). 
-Señor Presidente, desearía también re­
ferirme a un asunto que tiene mucha im­

, portancia para el departamento de Puer­
to Varas y, en general, pua el país. 

Sabemos que una de las principales vías 
internacionales que tiene Chile es el paso 
entre Ensenada y Bariloche, a través de 
los lagos, llamada "Paso Pérez Rosales". 

Existen ahí dos caminos: el de Ense­
nada-Petrohué y Pelllla-Casa Pangue, cu­
yo buen mantenimiento es vital para el 
tránsito y el turismo en la región. Así fue 
considerado por el Director General de 
Turismo, clon Luis V:ddés, en una fructí­
fera visita que recientemente hiciera a la 
provincia. 

Este camino es la única vía internacio­
nal por el Paso Pérez Rosales y tiene un 
gran movimiento durante todo el año y 
especialmente turístico en la época de ve­
rano. 

Dicho camino se encuentra seriamente 
amenazado en el tramo Ensenada a Pe­
trohué por el afluente del río Petrohué, 
que en diversas oportunidades lo han cor­
hldo a consecuencia de crecidas y de cam­
bio de curso de estos ríos. 

La Oficina Provincial de Vialidad, ha 
ejecutado algunos trabajos para mantener 
el tránsito expedito, pero se necesita eje­
cutar obras de mayor envergadura, pues 
en la actualidad, no obstante haber trán­
sito, se hace en condiciones muy preca­
rias y amenaza cortarse con graves con­
secuencias, ya que exigiría en este caso, 
obras de grandes' proporciones. 

Igual cosa está ocurriendo con el cami· 
no junto al río Pecllla, en el tramo entre 
Peulla y el Retén de Casa Pangue. En es­
te invierno este tramo del cam'ino se cor­
tó en dos oportunidades, y con trabajos 
ejecutados por don Walter Roth, se ha po. 
dido mantener el tránsito en forma pre­
caria. 

En consideración a lo anterior, pido al 
señor Ministro, disponer que una Comi­
sión Técnica se aboque al estudio inme­
diato de este gmve problema para poder 

ejecutar las obras en el curso del presen­
te año. 

Una firma respcnsabJe está encarg:Hla 
ele ejecutar las obras de tres kilómetros 
y medio en la cumbre del camino inter­
nacional con Argentina y hasta el lími­
te con este país, obras que, según infor­
maciones que tengo en mi poder, comen­
zarán a ejecutarse en el mes de septiem­
bre próximo. 

Podría dársele a esta firma constructo­
:':: :a eje~ución de los trabajos indicados, 
como ampliación del contrato que tienen 
que ejecutar, ya que cuenta con las ma­
quinarias y los elementos necesarios. Es 
indisuensa ole trasladar estas maquinarias 
por el Lago Todos los Santos, lo que im­
porta una seria dificultad. 

Solicito se oficie al señor Ministro de 
Obras Públicas para que designe una Co­
misión Técnica Especial -ya que se tnt­
ta de problemas técnicos de cierta e:1ti­
c1ac1- con el objeto de que h:1ga estudios 
definitivos para dar solución ele este pl'O­
blerna. 

El señol' LOYOLA (Vicepresiciente). 
-Se enviará el oficio solicitado al señor 
J\linistro de Obras Públicas, en nom1Jre 
de Su Señoría. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 

-También existe la necesidad en esa 
misma zona de habilitar otrc-s numerosos 
caminos cordilleranos. Estas obras, según 
lo he podido comprobar en la Dirección 
ele Vi,tlidad, comenzarían a estudiarse 
dentro de este mes. Creo que sería conve­
niente adoptar de inmediato las medidas 
necesarias, con el fin de poder iniciar es­
tas obras en su oportunidad; o sea, a co­
mienzos del próximo verano, que es la 
unica época en que se puede trabajaren 
esas regiones. Quiero insistir, en especial, 
en la conveniencia y urgencia del camino 
de Ensenada a Ralún y Cochamó. 

Pido que se envíe oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas en este mismo 
sentido. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) 
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-Se enviará el oficio solicitado al señor 
Ministro de Obras Públicas, en nombre 
de Su SeñoríR y en la forma en que lo ha 
pedido. 

32.-PROBLElVIA HABITACIONAL QUE AFEC­

TA A LOS OCUPANTES DE LA POBLACION 

"SANTA ROSA", EN PUERTO VARAS, PRO_ 

VINCIA DE LLANQUIHUE.-PETICION DE 

OFICIOS 

El ss50:t LOYOL~;\ (\Tic':?pr~sidente). 

-Puede continuar Su Señoría. 
El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 

-En la ciudad de Puerto Varas hay una 
situación bastante apremiante con res­
pecto a la Población "Santa Rosa", que 
está ubicada en el sector sur oriente de 
la ciudad, y en ¡<l cual "iven treinta y seis 
familias desde hace varios años. 

El Gobernador de Puerto Varas, don 
Harald Hofmann, con gran espíritu social 
y en el deseo de bclS~::lr solución al pro­
blema creado, habí::! logrado encontrar 
una fórmub que consistía en el traslado 
de estas familias a una nueva población, 
en la cual podrían disponer ele agua pota­
ble, alcantarillado y luz eléctnca. 

Pero más tarde, grupos de sus J]ob~a­

dores se opusieron al traslado a ese lu­
gar, sosteniendo que han vivido por lar­
go tiempo en es·e terreno y no desean 
abal'.donarlo. 

E8ta posición, naturalmente, es respe­
table; pero hay que considerar que el te­
rreno es absolutamente inadecuado para 
que vivan en él estas familias, cuya salud 
y cuyo desarrollo futuros se pueden Yel" 

perjudicados, si no se busca una solución 
conveniente. 

El Gobernador de Puerto Varas, en es-

tas circunstancias, ha hecho presente al 
Gobierno que, a su juicio, debería irse a 
la expropiación de los terrenos ocup~dos 
en este momento por las familias mencio­
nadas y, en seguida, vend8rlos a los ac­
tuales ocupantes, fijándoles cuotas de pa­
go o dividendos que estuvieran de aC1Jer­
do con la capacidad económica de cada 
uno. 

Adem{¡s, debería buscarse alguna mane­
ra de entregar estos sitios a la Corpora­
ción de la Vivienda o a la Fundación ele 
Viviendas, con el objeto de que pudieran 
ser urbanizados en lo posible,' y las fami­
lias ocupantes quedar donde están. 

E.qta, señor Presidente, no es técnica­
mente una solución, adecuada ni definiti­
va, pues estimo que sería un error man­
tener a estas familias viviendo en terre­
nos que no tienen condiciones adecuadas 
para ello, pero, pOl" lo menos, sería una so­
lución provisional ante la gravedad de la 
situación existente. 

En consecuencia, señor Presidente, so­
licito que se dirijan oficios al señor Mi­
nistro del Interior y al señor Ministro de 
Obras Públicas, en el sentido indicado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
--Se enviarán los oficios correspondien­
~es a los señores Ministros del Interior y 
de Obras Públicas, en la forma solicita­
(1a pcr Su Señoría y en S'.-l nombre. 

Ha terminado el tiempo del Comité Con­
servador Unido. 

Habiendo llegado la hora, se levanta la 
sesión. 

-Se levantó la sesión a las 22 hOTas y 
25 miinitos. 

Crisólogo Venegas Salas 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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